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ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

SÓLIDOS - PGIRS PARA EL MUNICIPIO DE TOCANCIPÁ 

 
 

PRESENTACIÓN 

 
El presente documento contiene la actualización del Plan de Gestión de Residuos Sólidos 

del municipio de Tocancipá, conforme la metodología presentada por la Resolución 754 de 

2014 - MADS, desarrollando el ajuste sobre los siguientes puntos: 1. Aspectos que 

conforman el servicio público de aseo 2. Programas y Proyectos y 3. Cronograma de 

actividades. El proceso de actualización contempla la integración de nuevos instrumentos 

normativos que regulan la gestión de residuos sólidos. Adicionalmente, su estructuración fue 

pensada para mejorar la calidad de vida de los habitantes, aumentar la eficiencia del servicio 

de aseo y contribuir con la planificación de actividades y estrategias encaminadas hacia el 

desarrollo sostenible, reducción de residuos sólidos dispuestos y aumento en los indicadores 

de aprovechamiento a nivel municipal. 

 
El contenido del presente PGIRS se desarrolló teniendo como principio los objetivos de la 

política para la Gestión de Residuos Sólidos establecida por el Gobierno Nacional, así como 

información actualizada de la prestación del servicio público de aseo, ajuste hacia las nuevas 

tendencias y líneas de acción claras dentro del horizonte de planeación a 12 años. 

 
 

1.1. Marco Legal 

1.1.1. De carácter General 

 
● Constitución Política de Colombia. 

● Ley 732 de 2002, sobre la adopción y aplicación de las estratificaciones socioeconómicas 

urbanas y rurales. 

● Ley 388 de 1997, Ley de Ordenamiento Territorial. 

● Política de Gestión Integral de Residuos Sólidos, Ministerio de Medio Ambiente, 1998. 

● Política Nacional de Producción Más Limpia, Ministerio de Medio Ambiente, 1998. 

 
1.1.2. Servicios Públicos 

 
● Ley 142 de 1994, Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios. 

● Ley 286 de 1996, por medio del cual se modifica parcialmente la Ley 142 de 1994. 

● Ley 632 de 2000, por la cual se modifican parcialmente las Leyes 142, 143 de 1994, 223 

de 1995 y 286 de 1996. 

● Ley 689 de 2001, por la cual se modifica parcialmente la Ley 142 de 1994. 

● Decreto 605 de 1996, Capítulo I del Título IV, por medio del cual se establecen las 

prohibiciones y sanciones en relación con la prestación del servicio público domiciliario 

de aseo. 

● Decreto 891 de 2002, por medio del cual se reglamenta el artículo 9° de la Ley 632 de 

2000. 
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● Decreto 1077 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, en su Parte 3 Régimen Reglamentario del sector 

de agua potable y saneamiento básico, Título 2 referente al servicio público de aseo. 

● Decreto 1505 de 2003, por medio del cual se modifica parcialmente el decreto 1713 de 

2002. 

● Resolución número 1096 de 2000, expedida por el Ministerio de Desarrollo Económico, 

por la cual se adopta el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento 

Básico, RAS. 

 
1.1.3. Regulación del Servicio Público de Aseo 

 
● Resolución 720 de 2015, expedida por la Comisión de Regulación de Agua Potable 

y Saneamiento Básico, por la cual se establece el régimen de regulación tarifaria que 

deben someterse las personas prestadoras del servicio público de aseo que atiendan en 

municipios de más de 5.000 suscriptores en áreas urbanas, la metodología que deben 

utilizar para el cálculo de las tarifas del servicio público de aseo y se dictan otras 

disposiciones. 

● Resolución número 201 de 2001, expedida por la Comisión de Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento Básico, por la cual se establecen las condiciones para la 

elaboración, actualización y evaluación de los Planes de Gestión y Resultados. 

● Resolución número 151 de 2001, expedida por la Comisión de Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento Básico, establece la regulación integral de los servicios públicos 

de acueducto, alcantarillado y aseo. 

● Resoluciones números 153, 156 y 162 de 2001, expedida por la Comisión de 

Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, que modifican parcialmente la 

Resolución 151 de 2001 de la CRA. 

● Resoluciones números 233 de 2002 y número 247 de 2003, expedida por la 

Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, establece una opción 

tarifaria para multiusuario del servicio de aseo. 

● Resolución 236 de 2002 de la CRA, establecimiento de la metodología para la 

realización de aforos a multiusuario. 

● Decreto 2891 de 2013. Por el cual se reglamenta la prestación del servicio de aseo. 

● Resolución 0754 de 2014 MVCT y MADS, por la cual se adopta la metodología para la 

formulación, implementación, evaluación, seguimiento, control y actualización de los 

PGIRS. 

 
1.2. Antecedentes 

 
Atendiendo las disposiciones del Decreto 1713 de 2002 y Resolución 1045 de 2003, el 

municipio desarrolló la formulación del primer Plan de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos; siendo parte de los municipios incluidos en el objeto del convenio No. 193 de 2007 

suscrito entre la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR y la Universidad 

de Cundinamarca, quedando como producto el PGIRS adoptado mediante Decreto 017 

de 2009. Para el año 2011 el municipio realizó una actualización del PGIRS del 2009, 

adoptando el Decreto municipal 059 de 2012, donde se analizaban como alternativas el 
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aprovechamiento local de residuos y la instalación de una estación de transferencia., 

apuntando a la implementación progresiva de la separación en la fuente. Posteriormente, 

acatando la metodología de la Resolución 754 del año 2014 se actualizó el último 

documento con base a estrategias encaminadas hacia el desarrollo sostenible, aumento 

de tasas de aprovechamiento y generación de acciones orientadas a fortalecer las 

cadenas de comercialización de materiales reciclables. Dicho documento se adoptó 

mediante el Decreto 082 de 2015 como última actualización. 

 
Por otra parte, es importante precisar que la Corporación Autónoma Regional - CAR, 

realiza seguimiento semestral sobre la implementación del PGIRS, así mismo programa 

visitas periódicas al municipio verificando de forma general los aspectos relevantes de la 

prestación del servicio de aseo; y a partir de la expedición del Decreto 2981 de 2013, se 

ha instado al municipio la actualización del PGIRS. 

 

 
1.3. Alcance 

 
El presente documento presenta la revisión, ajuste y actualización del Plan de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos – PGIRS del año 2015 para el municipio de Tocancipá. El 

proceso de revisión contempla la actualización de datos y parámetros técnico-operativos 

de la prestación del servicio público de aseo, así como el ajuste de actividades 

enmarcadas en el cronograma general del documento; de conformidad con la 

normatividad de carácter ambiental que entra en vigencia. 

 
El PGIRS corresponde al instrumento de planificación para la gestión, aprovechamiento y 

disposición de residuos sólidos generados en el municipio y en términos generales de la 

prestación del servicio público domiciliario de aseo. 

 
El desarrollo metodológico del proceso de ajuste y actualización se enmarca en los 

lineamientos establecidos en la Resolución 754 de 2014, donde se establecen como 

capítulos principales del documento: 

 
- Organización para la formulación del PGIRS 

- Línea Base 

- Objetivos y metas 

- Programas y proyectos para la implementación del PGIRS 

- Cronograma 

- Plan Financiero 

- Implementación, evaluación y seguimiento 

- Revisión y actualización del PGIRS 
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2. ORGANIZACIÓN PARA LA FORMULACIÓN DEL PGIRS 

 
La formulación, implementación, evaluación, seguimiento, control y actualización del 

PGIRS para el municipio de Tocancipá, se encuentra en cabeza de la administración 

municipal y es apoyada por un grupo interdisciplinario que abarca los aspectos técnico 

operativo, social, ambiental, legal, financiero y administrativo en el manejo de los residuos 

sólidos y que interviene en la prestación del servicio de aseo en el municipio. 

 
Como lo es requerido, la Alcaldía Municipal ha conformado tanto el Grupo Coordinador 

como el Grupo Técnico para la formulación y actualización del Plan de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos - PGIRS, que tienen como objetivo principal establecer los 

procedimientos y actividades para la gestión integral de residuos sólidos generados dentro 

del municipio, así como asegurar que dicho documento se formule a partir de la vinculación 

de los sectores representativos de la comunidad, autoridades ambientales y demás 

actores involucrados en la cadena de gestión y aprovechamiento de los residuos sólidos. 
 

2.1. Grupo Coordinador 

 
Conforme la Resolución 436 de 2020, el municipio modificó y conformó el Grupo 

Coordinador, compuesto por los siguientes integrantes: 

 
• Alcalde municipal o su delegado. (Quien lo presidirá) 

• Representante de ONG’s: Fundación Parque Jaime Duque 

• Prestador del servicio de aseo: Gerente Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá 

o su delegado; quien ejercerá la Secretaría Técnica. 

• Sector educativo: Secretaría de Educación o su delegado 

• Sector productivo industrial: ASIENORTE 

• Sector productivo floricultor: Empresa de flores C.I. Sunshine Bouquet S.A.S 

• Recicladores organizados: Representante legal RECITOC 

• CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL –CAR: delegado DESCA. 

• Director del Grupo Técnico: Secretaría del Ambiente de Tocancipá o su delegado. 

 
Podrán participar de las sesiones del grupo coordinador invitados, otras dependencias, 

instituciones u organizaciones, en caso de requerirse. 

 
El grupo coordinador tiene, entre otras las siguientes responsabilidades: 

 
 

• Apoyar al grupo técnico en la consolidación de información necesaria para realizar ajustes, 

modificaciones o actualización general del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

del municipio. 

• Coordinar las acciones pertinentes para promover la implementación de los programas, 

proyectos y actividades enmarcadas en el documento PGIRS. 
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• Informar a la ciudadanía sobre los avances en la actualización, implementación, evaluación 

y seguimiento del PGIRS. 

• Realizar el seguimiento y acompañamiento al desarrollo, evaluación y avance de 

implementación y contenido del PGIRS. 

• Realizar reuniones con el grupo técnico para evaluar el avance de implementación y 

contenido del PGIRS. 

• Asistir a las reuniones de seguimiento con los entes de control para socializar avances de 

implementación de los programas, proyectos y actividades del PGIRS. 

• Llevar registro de reuniones y comités relacionados con la formulación, implementación, 

evaluación, seguimiento, control y actualización del PGIRS. 

• Consolidar información y acciones relacionadas con el PGIRS de cada área para la 

presentación de informes trimestrales. 

 
2.2. Grupo Técnico 

 
Conforme la Resolución 436 de 2020, el grupo técnico estará conformado por las 

siguientes áreas de la administración municipal, con el fin de asegurar la continuidad de 

los procesos: 

 

• Área de ingeniería: Secretaría de Infraestructura 

• Área social: Secretaría de Desarrollo e Integración Social 

• Área de planificación: Secretaría de Planeación 

• Área ambiental: Secretaría del Ambiente 

• Área de administración pública: Secretaría de Desarrollo Económico 

• Área de economía y finanzas: Secretaría de Hacienda 

• Área de derecho en servicios públicos: Oficina Jurídica de la Empresa de Servicios 

Públicos de Tocancipá. 

 
La estructura organizacional del Grupo Técnico está encargada de programar, organizar 

y ejecutar el trabajo técnico requerido para la formulación y actualización del PGIRS, así 

como participar activamente en comités o reuniones programadas por el grupo 

coordinador del PGIRS y consolidar información o acciones relacionadas con el Plan de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos de cada área para la presentación de informes 

trimestrales ante el grupo coordinador. 

 
 

3. LÍNEA BASE 

 
3.1. Información general del municipio 

 
3.1.1. Historia 

 
De diciembre de 1588 data el primer plano de estas tierras en el que aparece a un lado el 
río Grande (Bogotá) y la quebrada de Tibitó, a un costado la “serranía de Unta y 
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Toquencipá”, quedando a la izquierda los respectivos pueblos, separados, la estancia de 

Juan Hoyo y el pueblo de Cueca, del que había camino directo a Unta. Esto indica que en 

tal año existían dichos tres poblamientos: el de Unta, que estaba en medio, más hacia la 

serranía se trasladó al nuevo de Toquencipá para formar uno solo en 1593, y Cueca que 

se unió al de Sopó para formar otro nuevo. 

 
Por entonces la iglesia de Tocancipá era principal en la comarca, pues a ella venían a 

doctrinarse los indios de Unta, Cueca, Meusa, Sopó y Gachancipá. En la visita del fiscal 

Aróstequi y Escoto de 1758 compareció Baltasar Doblado y declaro que en el lugar donde 

se encuentra una cruz, junto a un hoyo, hacia el lado de Gachancipá, estaba la antigua 

iglesia de Tocancipá. 

El 13 de septiembre de 1593 llegó de visita el Oidor Miguel de Ibarra, acompañado del 

escribano Alonso González. Había tres estancias y era encomendera doña María de 

Velasco y Angulo. En la diligencia de descripción de los indios resultaron 362 en Tocancipá 

entre ellos 121 útiles un cacique y tres capitanes. Luego, visto que no estaban juntos ni 

poblados en forma de pueblo, ni el sitio era bueno, dispuso la fundación de uno nuevo en 

mejor lugar, en un llano cercano a Unta, en el cual se congregaron todos ellos mediante 

auto de 21 de dicho mes de septiembre de 1593 que corresponda al acta de fundación del 

actual pueblo. 

El mismo día practicó vista de ojo a la comarca y se señaló tierra de resguardo en conjunto, 

poniendo a los Tocancipá de la iglesia hacia el río Fumesa y a los Unta hacia la parte de 

la sierra1. 
 

3.1.2. Ubicación 

 
El municipio de Tocancipá se ubica en el departamento de Cundinamarca, en la provincia 

de Sabana Centro, al norte de Bogotá D.C a una distancia de 47 Km, sobre la Troncal 

Central del Norte. Sus coordenadas geográficas están dadas de la siguiente manera: 

Latitud norte 4° 58´ y longitud oeste 73° 55´ longitud oeste; El municipio presenta una 

altura sobre el nivel del mar de 2.606 metros. 

Dentro de los municipios con los cuales limita hacia el norte se encuentran Zipaquirá y 

Gachancipá, al sur con Guasca y Sopó, hacia el oriente con Gachancipá y Guatavita, al 

occidente con Cajicá y Zipaquirá.2 

En su ubicación presenta de igual forma las siguientes características: 
 
 
 

Extensión total: 73,51 km2 

Extensión área urbana 0,62 km2 

Extensión área rural: 72,89 km2 

 

1 Texto tomado   de la página web oficial del municipio de Tocancipá: 

http://www.tocancipacundinamarca.gov.co/informacion_general.shtml#historia 
2 Información basada en la página web oficial del municipio de Tocancipá: http://www.tocancipa- 

cundinamarca.gov.co 

http://www.tocancipacundinamarca.gov.co/informacion_general.shtml#historia
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Altitud de la cabecera municipal 

(metros sobre el nivel del mar): 
2605 

Temperatura media: 16º C 

Distancia de referencia: 47 
 

3.1.3. División político-administrativa 

 
- Zona Urbana: La zona urbana está dividida en tres zonas: norte, centro y sur. 

 

 
Tabla 1. División de la zona urbana municipio de Tocancipá 

 

 
ZONA NORTE 

• Sector Centro Urbano 

• Sector cerezos 

• Sector los Tilos 

• Sector P.Q.P 

• Sector Villa Olímpica 

 

 
ZONA CENTRO 

• Sector Seminario 

• Sector los Alpes 

• Sector Manantial 

• Sector el Portal 

• Sector la Madrileña 

ZONA SUR 
• Sector Barrio la Esmeralda 

• Sector la Aurora 

Fuente: Plan de Ordenamiento Territorial, 2010. 

 
En el Centro confluye la vida social del Municipio. La Carrera séptima es de vital 

importancia, allí se desarrolla la mayoría de la actividad comercial del Municipio. En el 

Parque Principal encontramos la Iglesia de Nuestra Señora del Tránsito, el Palacio 

Municipal, la Casa de la Cultura, la casa de Justicia, la Casa Cural, la Emisora y la 

presencia de entidades bancarias. 

- Zona rural: está dividida en seis veredas. 

 
 

Tabla 2. División de la zona rural- municipio de Tocancipá 
VEREDA SECTOR 

 

 
LA FUENTE 

CENTRO POBLADO 

LA ESCUELA 

SAN DIEGO 

INVERSIONES 
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 MORROSQUILLO 

PARTE ALTA 

 
TIBITOC 

TEXACO 

LA DIANA- 

PELPAK 

LAS QUINTAS 

 
 

 
LA ESMERALDA 

QUINDINGUA 

LA ESCUELA 

CETINA-TRES 

ESQUINAS 

PARTE ALTA 

ALTO MANANTIAL 

MARTINEZ 

 
PORVENIR 

ESCUELA 

LAS PALMAS 

ECOPETROL 

CLUB DE GOLF 

 
 
 
 

 
VERGANZO 

URB. SAN JAVIER 

LA ESCUELA 

CHAMPIÑONES 

TOLIMA 

GOMEZ 

CASTELBLANCO 

CHAUTA 

AUTODROMO 

URB. LA ESTACION 

CHAPARRO 

TIBA 

URB. MILENIUM III 

 
 
 
 
 
 
 

CANAVITA 

ALTO MANANTIAL 

SAN VICTORINO 

BUENOS AIRES- PARTE ALTA 

CHICO NORTE 

CHICALA 

DULCINEA 

ARRIEROS 

COLPAPEL-CAMINO DEL MEDIO 

LA DIANA-LEONA 

ARIZMENDI 

LOS MANZANOS 

BUENOS AIRES-PARTE BAJA 

PAN DE AZUCAR 

PATIÑO 

EBEL 

Fuente: Perfil ambiental municipio de Tocancipá- Secretaria de Ambiente. 
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3.1.4. Demografía 

 
Las siguientes tablas demuestran las proyecciones realizadas por el DANE para el 

municipio de Tocancipá desde el año 2018 hasta el 2035, donde se observa que para el 

año 2021 la población estimada es de 47.539 habitantes y para el 2031 la población 

incrementara a 57.034, es decir un crecimiento del 19%. 

 
Tabla 3. Población proyectada por el DANE para Tocancipá 2018-2035 

 
AÑO 

CABECERA 

MUNICIPAL 

CENTROS 

POBLADOS Y RURAL 

DISPERSO 

 
TOTAL 

2018 15.335 24.641 39.996 

2019 16.970 26.050 43.020 

2020 18.488 27.226 45.714 

2021 20.225 27.314 47.539 

2022 21.661 27.374 49.035 

2023 23.002 27.426 50.428 

2024 24.115 27.490 51.605 

2025 25.072 27.548 52.620 

2026 25.896 27.637 53.533 

2027 26.633 27.727 54.360 

2028 27.266 27.827 53.093 

2029 27.864 27.938 55.802 

2030 28.375 28.054 56.429 

2031 28.853 28.181 57.034 

2032 29.325 28.291 57.616 

2033 29.785 28.412 58.197 

2034 30.232 28.513 58.745 

2035 30.675 28.630 59.305 
Fuente: Proyección Municipios 2018-2035, DANE. 

 
 

 
3.1.5. Conectividad 

 
El municipio de Tocancipá, en su casco urbano, se encuentra a un costado de una vía 

nacional, que conecta a la capital del país con el departamento de Boyacá y la zona norte 

oriental de Colombia. En general el estado de las vías de acceso es bueno. A continuación, 

se presenta la distancia del municipio a los municipios vecinos y otros sitios de importancia 

como el Relleno Sanitario Regional: 

 
• Gachancipá: 9 km 

• Zipaquirá: 27 km 

• Sopó: 18 km 

• Cajicá: 20 km 
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• Bogotá: 47 km 

• RS Nuevo Mondoñedo: 65 km 

 
3.1.6. Clima 

 
El municipio de Tocancipá presenta un clima semi-húmedo y velocidad del viento que 

oscila entre 6-15 m/seg. Con una altitud sobre el nivel del mar de 2.606 metros, el promedio 

de temperatura media anual es de 14 a 16°C. Se localizan núcleos de precipitación de 600 

mm hasta 800 mm. El periodo más lluvioso va de septiembre a diciembre y el más seco 

de diciembre a marzo. Los meses de más lluvia son octubre con 

106 mm y abril con 104 mm, y presenta un régimen bimodal dominado por el 

desplazamiento de la Zona de Confluencia Intertropical (ZCI) a lo largo del año. 

 
A través de la Secretaría del ambiente el municipio de Tocancipá adquirió una estación 

meteorológica donde se realizan mediciones y observaciones puntuales de diferentes 

parámetros atmosféricos tales como: Velocidad y dirección del viento, temperatura del 

aire, temperatura de sensación, punto de rocío, presión barométrica, índices de calor, 

lluvia diaria, lluvia mensual, lluvia anual, ritmo de lluvia, tormentas, radiación solar y 

evapotranspiración. 
 

Las mediciones meteorológicas tienen trazabilidad gracias a que la estación cuenta con 

un sistema donde estarán disponibles cronológicamente de forma magnética todas las 

mediciones realizadas. Dicha información estará al servicio de todos los Tocancipeños y 

gracias a las actualizaciones instantáneas y a las mediciones cronológicas podrán tomar 

medidas para la mitigación del riesgo frente al cambio climático y la prevención de 

desastres en nuestro municipio.3 

 
 

3.1.7. Uso de suelo, áreas establecidas en POT para servicio de aseo 

 
3.1.7.1. Políticas y Estrategias del Plan De Ordenamiento Territorial 

 
El Municipio de Tocancipá, mediante el Acuerdo 09 de 2010 “Por el cual se revisa y ajusta 

el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Tocancipá, Adoptado mediante el 

Acuerdo No. 11 de 2005” se establecen políticas, objetivos y estrategias generales del 

Plan de Ordenamiento Territorial, todas desarrolladas en el artículo noveno de dicho 

Acuerdo. 

Una de las políticas es la “Política Ambiental”, la cual busca recuperar y conservar el 

patrimonio natural y consolidar y restaurar la Estructura Ecológica Principal; esta política 

plantea la dotación de servicios públicos domiciliarios, para garantizar la prestación de los 

servicios públicos domiciliarios con calidad, permanencia y continuidad a todos los 

habitantes en cooperación con las empresas de carácter regional que actualmente prestan 

los mismos y con la empresa local. 
 
 

3 Cita textual tomada de: PERFIL AMBIENTAL MUNICIPIO DE TOCANCIPÁ- Secretaria de Ambiente, 2015, P.10- 11. 
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En relación con los objetivos generales del Ordenamiento Territorial, para el desarrollo de 

la política anteriormente mencionada, uno de ellos se relaciona con la gestión de residuos 

sólidos, indicando la necesidad de “Planificar lo relativo a la gestión integral de los residuos 

sólidos, en los términos previstos en el Decreto 1713 de 2002 y las normas que lo 

sustituyan y/o modifiquen, con miras a reducir el impacto ambiental de los residuos sólidos 

generados por la población localizada en la estructura de asentamientos humanos”. 

 
3.1.7.2. Usos de Suelo y Servicio de Aseo 

 
En cuanto a los usos de suelo establecidos en el Modelo de Ordenamiento Territorial del 

Municipio, se indica en el artículo (veintiséis) 26 y veintisiete (27) que en las áreas 

forestales protectoras y áreas forestales protectoras-productoras, las cuales se destinan 

al mantenimiento o recuperación de la vegetación nativa protectora, a la protección de los 

suelos, aguas, flora, fauna, diversidad biología, recursos genéticos u otros recursos 

naturales renovables dentro de esta área, “únicamente donde se encuentren antiguas 

explotaciones mineras abandonadas, se podrán disponer escombros con fines de 

restauración morfológica con el respectivo manejo ambiental y cumpliendo con los 

permisos de la Autoridad Ambiental y/o la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá 

y/o la Gerencia de Medio Ambiente o quien haga sus veces”. 

 
En las denominadas Áreas de restauración morfológica y rehabilitación de suelos, que son 

las correspondientes a antiguas explotaciones minero-extractivas que han sufrido un 

proceso de deterioro por la explotación no técnica a que se han visto sometidas, se 

establece en el parágrafo primero del artículo veintiocho (28) que “ En los predios con 

cédulas catastrales números 2581700-00-0007-0713-000, 2581700-00-0006-0212-000 y 

2581700-00-0006-0279-000 cumpliendo con los permisos respectivos por parte de la 

autoridad ambiental CAR y/o la Gerencia de Medio Ambiente del Municipio y/o la empresa 

de servicios públicos, se podrán realizar disposición escombros y/o el manejo de residuos 

sólidos no catalogados como peligrosos en la normatividad vigente”. 

 
En el artículo ciento ochenta y tres (183), se establece para el suelo rural, un área de 

tratamiento denominada “Área de restauración morfológica y rehabilitación de suelos” 

(Ficha No. NUG-R-12), para la cual se establecen los siguientes usos: 

 
Uso principal: adecuación de suelos, con fines exclusivos de restauración morfológica y 

rehabilitación. Actividades orientadas a la protección integral de los recursos naturales. 

 
Usos compatibles: recuperación de suelo y bosque nativo, recuperación de cobertura 

vegetal y otros usos que tengan como finalidad la rehabilitación morfológica o 

restauración. 

 
Usos condicionados: producción forestal comercial, agropecuarios. Escombreras (en los 

predios identificados con las siguientes cédulas catastrales 25817000000070713000, 

25817000000060212000 y 25817000000060279000), vivienda del propietario. 
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Usos prohibidos: usos urbanos y suburbanos,  loteos y condominios con fines de 

construcción de vivienda, agroindustria y los demás. 

 
3.1.7.3. Infraestructura de Servicio Público de Aseo y POT 

 
Actualmente el sistema de saneamiento básico en lo referente al servicio de aseo en el 

Municipio consta del área de transferencia de residuos sólidos y los centros de acopio de 

material reciclable, de acuerdo con el POT. 

 
Con relación a lo anterior, en el artículo sesenta y cuatro (64), en el cual se desarrollan los 

Objetivos de la Infraestructura del Sistema de Saneamiento Básico, claramente se indica 

que uno de ellos es “Garantizar una solución integral para la recolección, transporte, 

aprovechamiento, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos y la disposición 

final de escombros de acuerdo con la formulación del PGIRS municipal”. 

 
Así, en el artículo sesenta y seis (66) se plantean los Proyectos prioritarios de 

Infraestructura para el sistema de Saneamiento Básico, siendo uno de ellos la 

“Implementación del PGIRS en el área urbana”. El objetivo de este proyecto se indica en 

el artículo ciento sesenta y tres (163) consiste en “Garantizar una solución integral para la 

recolección, transporte, aprovechamiento, tratamiento y disposición final de los residuos 

sólidos y la disposición final de escombros con la formulación del PGIRS municipal”. En 

cuanto a los proyectos de infraestructura para el sistema de saneamiento básico, uno de 

ellos con relación al servicio de aseo es la “Implementación del PGIRS área rural” 

 
3.1.8. Actividades económicas del municipio 

 
Tocancipá es un municipio reconocido por ser polo de desarrollo y la capital industrial del 

departamento, debido al asentamiento de grandes e importantes empresas del sector 

industrial y de flores, así como su interés turístico por el Parque Jaime Duque y el 

Autódromo Internacional de Tocancipá. 

 
 

El municipio pasó de tener vocación agrícola y arquitectura colonial, a ser la capital 

industrial de la Sabana con plantas industriales y cultivos de flores. Hubo cambios en el 

uso del suelo, y el Plan de Ordenamiento Territorial se enfocó en el uso industrial de las 

tierras, que permitieron la localización de grandes y medianas industrias. 

 
A pesar de que no se cuenta con información actualizada sobre el aporte al PIB regional 

por parte de cada uno de los sectores económicos de Tocancipá se toma como referencia 

el estudio Plan Básico de Ordenamiento Territorial - PBOT - Tocancipá 2015 – 2027, de la 

Alcaldía de Tocancipá. 

 
3.1.8.1. Sector agrícola 4 

 

 
4 Plan Básico de Ordenamiento Territorial - PBOT - Tocancipá 2015 – 2027 
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Desagregando el Producto Interno Bruto para el Municipio de Tocancipá en el año 2007 

para el sector agrícola y ganadero se encuentra, que el principal producto del Municipio 

son las flores que concentran el 98% de la producción. Para el caso pecuario el principal 

producto son los bovinos destinados a la producción lechera que concentran el 62% del 

valor agregado del año 2007. 

 
Conforme a la información de la Secretaría de Ambiente del Municipio de Tocancipá se 

encuentra que existen 25 cultivos de flores y aproximadamente 320 empresas 

relacionadas con el sector. 

 
En cuanto a los otros productos agrícolas se identifica que uno de los productos con mayor 

área sembrada es la hortaliza que en el 2019 reportó 40 hectáreas sembradas, la que a 

su vez presenta los mayores rendimientos por hectárea, le siguen en orden de importancia 

según los rendimientos la papa y cebolla de bulbo. 

 
Dentro de los cultivos permanentes solo se identifican 3 productos: fresa, aromáticas y 

caducifolios, dentro de éstos la fresa reporta el mayor rendimiento y área sembrada 

reportando en el año 2009, 13 hectáreas. 

 
 

3.1.8.2. Sector Minero 5 

 
La explotación minera en Tocancipá corresponde en su mayoría a materiales de 

construcción tales como arena y recebo. Según el PIB Municipal del año 2007 del 

Municipio, el valor agregado lo concentra la explotación de minerales no metálicos (82%). 

Para el año 2006 Cundinamarca contaba con aproximadamente 853 títulos mineros de los 

cuales 291 (34,1%) pertenecen a materiales de construcción y 264 (30,9%) pertenecen a 

arena / arcilla, para este mismo año se observa una reserva de 4.038 metros cúbicos de 

materiales de construcción, Tocancipá se perfila como una de las mayores reservas del 

departamento después de Tabio y Cogua. 

 
3.1.8.3. Sector Industrial 5 

 
Según el último censo económico (1999) y censo de población del año 2005, los 

establecimientos comerciales han crecido en 132%. En términos relativos, el sector que 

más ha crecido en el municipio ha sido la industria con una variación de 225%. En términos 

absolutos los establecimientos predominantes son los de comercio. En el censo del año 

2005, el comercio representaba el 40% del total.6 En la siguiente ilustración se presenta la 

variación de tres sectores económicos del municipio entre el año 1999 y 2005. 
 
 
 
 

 
5 Plan Básico de Ordenamiento Territorial - PBOT - Tocancipá 2015 – 2027 
5 Cita textual tomada del Plan Económico Para la Competitividad del Municipio de Tocancipá 2009- 2019 
6 Cita textual y gráfico tomado del Plan Básico de Ordenamiento Territorial – POBT- Tocancipá 2014-2025 
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Establecimientos de comercio Tocancipá 

Ilustración 1. Variación sector industrial, comercial, servicios 1999-2005 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Industria Comercio Servicios 

1999 24 187 114 

2005 78 380 297 

Fuente: Censo Económico 1999, Censo de Población 2005. DANE 

 
En el municipio de Tocancipá predominan empresas de mediano y gran tamaño, a 

continuación, se listan algunas de las más representativas de diferentes sectores están: 

 
• PELPAK S.A 
• ACEROS DIACO S.A 
• TRANSPORTES MONTEJO 
• MANUFACTURAS TERMINADAS MANTESA S.A 

• L’BEL 

• SIKA S.A 

• BAVARIA S.A 

• COCA- COLA FEMSA 

• OXIGENOS DE COLOMBIA LTDA (PRAXAIR) 

• COLPAPEL S.A 

• CROWN COLOMBIA 

• QUALA 

• PARQUE JAIME DUQUE 

• AUTODOROMO DE TOCANCIPÁ 

De acuerdo con información suministrada por la Secretaría de Ambiente, en la 

actualidad, las actividades económicas que se presentan en el municipio con mayor 

representación son: la actividad manufacturera con el 39%, seguidamente está la 

agroindustria con el 16%, y las demás actividades se muestran en relación con la 

siguiente ilustración: 
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Ilustración 2. Distribución de actividades económicas en el municipio 

 

2% 2% AGROINDUSTRIA 

 

AGREGADOS 

 

MANUFACTURA 

 

1% SUMINISTRO DE ELCTRICIDAD 

 

DISTRIBUCCION DE AGUA 

 

CONSTRUCCIÓN 

 
 
 

1% 1% 

COMERCIO AL POR MAYOR Y 
AL POR MENOR 

TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO 

 
Fuente: Secretaría de Ambiente, 2015 

 

 
La localización que presenta el municipio genera diferentes ventajas, de un lado se 

aprovechan los flujos comerciales que entran y salen de Bogotá hacia y desde Tunja y 

Bucaramanga. Por otra parte, ante la escasez de suelo que experimenta la Ciudad de 

Bogotá, así como las restricciones a los vehículos de carga, se constituye en un espacio 

óptimo para las empresas que requieren una cercanía con el Distrito Capital, e importantes 

áreas de terreno para su funcionamiento con modelos de producción con entregas de 

insumos y mercancías de manera continua para las cuales las restricciones al tránsito 

generarían retrasos en la producción. 

Lo anterior ha permitido un crecimiento de la actividad empresarial e industrial del 

Municipio, actualmente existe una concentración importante de industrias en la vereda 

Canavita, esta concentración puede favorecer en el mediano y largo plazo la generación 

de externalidades positivas por las economías de aglomeración, externalidades que se 

constituyen en un factor de atracción importante. 7 

 
 
 
 
 
 
 
 

7 Cita textual tomada del Plan Básico de Ordenamiento Territorial - PBOT - Tocancipá 2014 – 2025 



21 

 

 

 
 
 

 
3.1.8.3.1. Zona franca 8 

 
La Zona Franca de Tocancipá es un proyecto que cuenta con los beneficios del régimen 

de Zonas Francas; con un área de 387.000 m2, declarada Zona Franca Permanente por 

la DIAN mediante resolución número 0006045 del 8 de junio de 2009, localizada en 

Tocancipá capital industrial de Cundinamarca y uno de los principales ejes de 

desconcentración económica de Bogotá, Zona Franca de Tocancipá permite el desarrollo 

de nuevos proyectos de inversión para empresas del sector industrial de bajo, mediano y 

alto impacto ambiental, de servicios y comerciales, en espacios adaptados a sus 

necesidades, bajo parámetros de responsabilidad social y ambiental. 

 
Para el mercado extranjero la Zona Franca ofrece una gran estructura, con todos los 

servicios, plantas de tratamiento de aguas y otra serie de valores agregados, junto con los 

beneficios del régimen franco como la ubicación, presencia de importantes empresas del 

centro del país y, no presenta problemas de movilidad al estar fuera de la ciudad, y pueden 

comunicarse con otras regiones del país, teniendo en cuenta los procesos de Tratados de 

Libre Comercio (TLC) actuales. 

 
Se tiene vendido alrededor del 95% de la capacidad, y en poco tiempo atrajeron la atención 

de empresas claves e importantes en el país como Azteca Comunicaciones y Bogotá Beer 

Company, atracción no sólo de estas si no de más empresas que reciben los beneficios 

de una Zona Franca como pagar 15 % del impuesto del ICA y Comercio, en lugar del 34 

%. Además, los equipos de producción y los repuestos estas exentos de arancel e IVA, lo 

que permite que las empresas puedan adquirir tecnología de punta. La zona franca tiene 

inversiones cercanas a los 100 mil millones de pesos. Una vez se instalen todas las 

empresas se estima que la inversión podrá llegar a los 1.000 millones de dólares y se 

generarán cerca de 4.000 mil empleos directos. 9 

 
3.2. PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASEO 

 
3.2.1. Aspectos Institucionales 

 
La prestación de los servicios públicos domiciliarios está en cabeza de los municipios, esto 

en concordancia con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 142 de 1994 en donde se 

establecen las competencias de los municipios en cuanto a la prestación de los servicios 

públicos. 

 
En el municipio de Tocancipá se realizó el proceso de creación de una empresa societaria 

por acciones y de naturaleza enteramente pública, a través del acuerdo No. 002 de 2008 

expedido por el Honorable Concejo de Municipal del Tocancipá. Se estableció en este 

acuerdo la creación de la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá SA ESP en la cual 
 
 
 

8 Cita textual tomada de la página web http://www.zonafrancatocancipa.com/ 
9 Texto basado en la entrevista a la gerente    de zona franca Tocancipá- marzo 2015- 

http://hsbnoticias.com/noticias/economia/tocancip%C3%A1-el-nuevo-epicentro-del-asentamiento-industrial-128607 

http://www.zonafrancatocancipa.com/
http://hsbnoticias.com/noticias/economia/tocancip%C3%A1-el-nuevo-epicentro-del-asentamiento-industrial-128607
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el municipio con sus entidades descentralizadas posee el 99,7% de las acciones y el 

restante 0,3% corresponde a otras entidades públicas de carácter territorial. 

 
A partir de la expedición de este acto administrativo en el año 2008, surge la Empresa de 

Servicios Públicos de Tocancipá SA ESP como el prestador encargado de los servicios de 

acueducto, alcantarillado y aseo del municipio al hacerse directamente responsable de la 

prestación de estos servicios, hecho que le genera obligaciones directas, sin embargo es 

importante aclarar que esta creación no exime al municipio frente a la responsabilidad que 

le asiste como principal responsable de la prestación de los servicios públicos en el 

municipio. A partir del 2008 con el acuerdo No. 002 se suprime la Oficina de Servicios 

Públicos para ser sustituida en funciones por el prestador de servicios y se destinan 

recursos para la transformación. 

 
Para el caso del servicio público de aseo, el Decreto 1077 de 2015 en su artículo 

2.3.2.2.1.5. Responsabilidad de la prestación del servicio público de Aseo es 

responsabilidad de los municipios y distritos asegurar que se preste a todos sus 

habitantes el servicio público de aseo de manera eficiente. y en así mismo estableció la 

responsabilidad en el manejo de los residuos sólidos y el impacto de las actividades del 

servicio en cabeza de la persona prestadora del servicio, es decir, en este caso en cabeza 

de la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá. 

 
En este contexto, en el municipio de Tocancipá, las entidades relacionadas con el manejo 

integral de los residuos sólidos son el Ente Municipal y el prestador y entre los dos se 

reparten sus responsabilidades funciones, de acuerdo con los componentes y modalidades 

del servicio. 

 
Las responsabilidades y actividades a cargo del municipio se relacionan con la asignación 

de recursos para subsidios los cuales de determinan con base en los porcentajes 

aprobados a través del Concejo Municipal y el cobro de las tarifas aplicadas por el 

prestador. 

 
Desde el año 2015, las actividades tales como la poda de árboles, corte césped y lavado 

de áreas públicas, se realizan por parte de la Empresa de Servicios Públicos de 

Tocancipá son reguladas bajo el marco tarifario de la Resolución CRA 720 de 2015, estas 

actividades son prestadas y cobradas al usuario por parte del prestador del servicio de 

aseo. 

 
Las actividades de barrido y limpieza vías y áreas públicas, recolección y transporte de 

residuos sólidos y comercialización son actividades que ejecuta el prestador, incluyendo 

el cobro de la disposición final de estos residuos en relleno sanitarios autorizados. En el 

caso de la Empresa de servicios públicos de Tocancipá SA ESP, ésta ejerce el papel de 

Entidad Tarifaria Local y cobra al usuario una tarifa acorde con las Resolución CRA 720 

de 2015, al ser el prestador y operador de cada una de estas actividades, exceptuando la 

actividad de disposición final de residuos la cual es llevada a cabo por el operador del 

Relleno Sanitario Nuevo Mondoñedo, sitio al cual se transportan los residuos 
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recolectados por el prestador. Se aclara que esta actividad se cobra en las facturas y en 

la tarifa que expide la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá SA ESP al ser una 

actividad que genera costos para el prestador y que hace parte de la gestión integral de 

los residuos del servicio. 

 
La Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá SA ESP al ser el prestador a cargo del 

servicio público de aseo le asiste la responsabilidad de atender todos los requerimientos 

relacionados con el servicio y atender todas las Peticiones, quejas o reclamaciones PQR 

instauradas por usuarios o suscriptores del servicio en el municipio. Asimismo, este 

prestador es responsable por la interacción con los usuarios, incluyendo la relación 

contractual establecida a través del contrato de condiciones uniformes, divulgación de este 

y de las publicaciones del servicio y campañas sociales e informativas en general 

relacionadas con su gestión. 

 
Como prestador de servicios públicos y como Entidad Pública debe cumplir requisitos de 

contratación derivados de la Ley 80 de 1993, incluyendo contar con un manual de 

contratación al estar sometida al Estatuto General de Contratación en el que se señalen 

los procedimientos administrativos a seguir en los procesos de contratación. 

 
En materia de servicios públicos, la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá SA ESP 

como prestador está vigilada por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

y por lo tanto le asiste inscribirse en el registro único de prestadores RUPS. A partir de 

esta inscripción, se genera la obligación de cargue al sistema único de información SUI, 

sistema administrado por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. Al ser 

un prestador, debe cumplir todo lo establecido en la ley 142 de 1994, Decretos 

reglamentarios y resoluciones en general relacionadas con el servicio público de aseo. 

 
Con base en lo anterior, a continuación, se reporta la información encontrada sobre el 

prestador entregada directamente y bajada del sistema de Información SUI a través de la 

página www.sui.gov.co, información que se considera pública y oficial que ha sido 

certificada al momento de cargue. 

http://www.sui.gov.co/
http://www.sui.gov.co/
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Tabla 4. Datos del prestador inscritos en el RUPS 
ID 

EMPRESA 

FECHA ÚLTIMA 

ACTUALIZACIÓN 

RUPS 

FECHA DE 

REGISTRO 

EN RUPS 

TOTAL 

SERVICIOS 

PRESTADOS 

 
SERVICIO 

 
CLASIFICACIÓN 

 
RAZÓN SOCIAL 

 
 

22303 

 
 

2020-03-18 

 
 

2008-07-23 

 
Acueducto 

Alcantarillado 

Aseo 

 
 

Aseo 

 
Más de 5000 

suscriptores 

EMPRESA DE 

SERVICIOS 

PUBLICOS DE 
TOCANCIPÁ S.A. 

E.S.P. 

 

 
 

SIGLA 

 
NUIR 

 
NIT 

 
DV NIT 

FECHA DE 

CONSTITUCIÓN 

FECHA DE 

INICIO DE 

OPERACIONES 

ESTADO DEL 

PRESTADOR 

NULL - 900227413 9 2008-06-04 2008-08-01 OPERATIVA 

 

 
NOMBRE 

REPRESENTANTE 

LEGAL 

CARGO 

REPRESENTANTE 

LEGAL 

FECHA DE POSESIÓN 

REPRESENTANTE 

LEGAL 

DEPARTAMENTO 
(DIRECCIÓN 
PRINCIPAL) 

MUNICIPIO 

(DIRECCIÓN 

PRINCIPAL) 

LISANDRO 

RODRIGUEZ 

HAMON 

GERENTE 

GENERAL 

 
2020-02-01 

 
CUNDINAMARCA 

 
TOCANCIPÁ 

 

 
DIRECCIÓN 

PRINCIPAL 

TELÉFONO 

1 

TELÉFONO 

2 

TELÉFONO 

MÓVIL 

CORREO ELECTRÓNICO OFICIAL DEPARTAMENTO 

(DIRECCIÓN DE 

CORRESPONDENCIA) 

CALLE 

10 

No. 6-63 

CENTRO 

 
8788339 

 
8788529 

 
3103082275 

 
atencionalusuario@esptocancipa.com 

serviciostocancipa@gmail.com 

 
CUNDINAMARCA 

 

 
MUNICIPIO (DIRECCIÓN DE 

CORRESPONDENCIA) 

DIRECCIÓN DE 

CORRESPONDENCIA 

TOCANCIPÁ CALLE 10 No. 6-63 

Fuente: www.sui.gov.co 

mailto:atencionalusuario@esptocancipa.com
mailto:serviciostocancipa@gmail.com
http://www.sui.gov.co/
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Ilustración 3. Organigrama Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá SA ESP 
 

Fuente: Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá 

 
 

Además de los datos básicos cargados por el prestador, la inscripción reporta la operación 

de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, ejerciendo en este último la 

comercialización, barrido y recolección de residuos en el área de Tocancipá. 
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Tabla 5. Relación reportes que realiza la Empresa de Servicios Públicos de 

Tocancipá 

Servicio Tópico Formato 
Aplicació 

n 

 
 

 
Aseo 

 
 

 
Técnico 

Plan de contingencia - Servicio de Aseo - PDF 
Cargue 
masivo 

RESISTENCIA AL DAÑO SERVICIO DE 
ACUEDUCTO 

Cargue 
masivo 

Recursos Financieros AAA 
Formula 

rios 

AMENAZAS SERVICIO DE ALCANTARILLADO 
Cargue 
masivo 

 
Acueducto 

 
Financie 

ro 

FORMULACIÓN DE PROYECTOS - ACUEDUCTO 
Cargue 
masivo 

NIVEL DE EXPOSICION SERVICIO DE ASEO 
Cargue 
masivo 

Acueducto Técnico 
Capacidad de análisis y control de sustancias que 

afectan la calidad del agua 
Cargue 
masivo 

 
Alcantarilla 

do 

 
Financie 

ro 

FORMULACIÓN DE PROYECTOS - 
ALCANTARILLADO 

Cargue 
masivo 

AMENAZAS SERVICIO DE ACUEDUCTO 
Cargue 
masivo 

 
 
 

Alcantaril 
lado 

 
 

 
Técnico 

Plan de contingencia - Servicio de Alcantarillado - 
PDF 

Cargue 
masivo 

AMENAZAS SERVICIO DE ASEO 
Cargue 
masivo 

NIVEL DE EXPOSICION SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO 

Cargue 
masivo 

INVENTARIO DE EQUIPOS AAA 
Cargue 
masivo 

 
Aseo 

 
Financie 

ro 

FORMULACIÓN DE PROYECTOS ASEO 
Cargue 
masivo 

NIVEL DE EXPOSICION SERVICIO DE 
ACUEDUCTO 

Cargue 
masivo 

 
Acueduct 

o 

 
Técnico 

Estudio de Riesgo, Programas de Reducción del 
Riesgo y los Planes de Contingencia de los 

Sistemas de Suministro de Agua para Consumo 
Humano (PDF) 

 
Cargue 
masivo 

Acueduct 
o 

Técnico Plan de contingencia - Servicio de Acueducto - PDF 
Cargue 
masivo 

Acueduct 
o 

Técnico Análisis de Riesgo de Calidad del Agua 
Cargue 
masivo 

 
Acueduct 

o 

 
Comerci 

al 

13. Encuesta Transacción Agua en Bloque 
Formula 

rios 

RESISTENCIA AL DAÑO SERVICIO DE ASEO 
Cargue 
masivo 
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  RESISTENCIA AL DAÑO SERVICIO DE 

ALCANTARILLADO 
Cargue 
masivo 

Acueduct 
o 

 
 
 
 
 

 
Financie 

ro 

Caracterización Empresas para Aplicación IUS y 
PGR 

Formula 
rios 

Todos 
Registro Único de Prestadores de Servicios 

Públicos 
Rups 

Aseo Ruta Centroide APS a SDF o ET 
Cargues 

sig 

Todos 
Registro Único de Prestadores de Servicios 

Públicos 
Rups 

Aseo Área de Prestación de Servicio-No Aprovechables 
Cargues 

sig 

 
 

Aseo 

Costo Limpieza Urbana Y Barrido y 
Limpieza_NUAP_901625817_CUNDINAMARCA_T 

OCANCIPA 

Formula 
rios 

Cuestionario Registro de eventos - Servicio de 
Acueducto 

Formula 
rios 

Acueduct 
o 

Técnico 50. Medición de Presión Sectores Hidráulicos 
Formula 

rios 

Acueduct 
o 

Técnico 
CARACTERÍSTICAS NO OBLIGATORIAS - 

RANGO 2, 3 Y 4 
Cargue 
masivo 

Acueduct 
o 

Técnico 
51. Continuidad en la Oferta del Servicio de 

Acueducto 
Formula 

rios 

Acueduct 
o 

 
Comerci 

al 

15. Adquisición de Agua en Bloque 
Formula 

rios 

Aseo Suscriptores y Tarifa Aplicada_NUAP_901625817 
Cargue 
masivo 

Acueduct 
o 

Comerci 
al 

Reclamaciones del Servicio de Acueducto 
Cargue 
masivo 

Acueduct 
o 

Comerci 
al 

Facturación Acueducto 
Cargue 
masivo 

 
Acueduct 

o 

Técnico 
CALIDAD AGUA CARACTERISTICAS BASICAS - 

RANGO 3 
Cargue 
masivo 

Comerci 
al 

Discontinuidades mensuales por ruta de lectura 
Cargue 
masivo 

Acueduct 
o 

Técnico 
CARACTERÍSTICAS ESPECIALES- RANGO 2, 3 Y 

4 
Cargue 
masivo 

 

Aseo 
 

Técnico 
Residuos Generados en el Área de Prestación del 

Servicio_NUAP_901625817_CUNDINAMARCA_TO 
CANCIPA 

Cargue 
masivo 

Alcantaril 
lado 

Comerci 
al 

Refacturación Alcantarillado 
Cargue 
masivo 

Alcantaril 
lado 

Comerci 
al 

Facturas por Estrato en PDF Alcantarillado 
Cargue 
masivo 

Acueduct 
o 

Técnico SUSPENSIONES SERVICIO DE ACUEDUCTO 
Cargue 
masivo 
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Alcantaril 

lado 
 
Comerci 

al 

Facturación Alcantarillado 
Cargue 
masivo 

 
Aseo 

Variables para el Cálculo de la Tarifa de 
Aprovechamiento y Toneladas Conjuntas - 

Prestadores de RYT de RSNA_NUAP_901625817 

Formula 
rios 

Aseo Técnico Continuidad en Recolección del Servicio de Aseo 
Formula 

rios 

Alcantaril 
lado 

 
Comerci 

al 

Reclamaciones del Servicio de Alcantarillado 
Cargue 
masivo 

 

Aseo 
Costo de Recolección y 

Transporte_NUAP_901625817_CUNDINAMARCA_ 
TOCANCIPA 

Cargue 
masivo 

Aseo 
 

 
Técnico 

Continuidad en Barrido y Limpieza del Servicio De 
Aseo 

Formula 
rios 

 
Aseo 

Traslado de Recursos de 
Aprovechamiento_22303_25817 

Cargue 
masivo 

Cuestionario Registro de eventos - Servicio de Aseo 
Formula 

rios 

Acueduct 
o 

Técnico 
MUESTREO CALIDAD DEL AGUA FUENTE 

SUBTERRÁNEA 
Cargue 
masivo 

Acueduct 
o 

Comerci 
al 

Facturas por Estrato en PDF Acueducto 
Cargue 
masivo 

 

Aseo 
Comerci 

al 

Factura del Servicio 
PDF_NUAP901625817_CUNDINAMARCA_TOCAN 

CIPA 

Cargue 
masivo 

Aseo 
Comerci 

al 
Facturación del servicio de aseo NUAP_901625817 

Cargue 
masivo 

 Comerci 
al 

Información Comercial Acueducto y Alcantarillado 
Cargue 
masivo 

Acueduct 
o 

Comerci 
al 

Refacturación Acueducto 
Cargue 
masivo 

Aseo 
Comerci 

al 
RECLAMACIONES DEL SERVICIO DE ASEO - 

RESOLUCION 52855 DE 2015 
Cargue 
masivo 

 
Aseo 

 
Técnico 

TONELADAS PROVENIENTES DEL AREA DE 
PRESTACION DEL SERVICIO 

Cargue 
masivo 

Cuestionario Registro de eventos - Servicio de 
Alcantarillado 

Formula 
rios 

 
Aseo 

Comerci 
al 

Estándares del servicio - 
Aseo_NUAP_901625817_CUNDINAMARCA- 

TOCANCIPA 

Cargue 
masivo 

Acueduct 
o 

 
Comerci 

al 

Concurso Económico 1 
Formula 

rios 

 

Aseo 
Formato Giro de recursos del Incentivo al 

Aprovechamiento y Tratamiento de Residuos 
Sólidos 

Cargue 
masivo 

Alcantaril 
lado 

Financie 
ro 

EJECUCIÓN DE PROYECTOS - 
ALCANTARILLADO 

Cargue 
masivo 
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Alcantaril 

lado 
Comerci 

al 
Concurso Económico 1 

Formula 
rios 

Aseo 
Comerci 

al 
Concurso Económico 1 

Formula 
rios 

 Comerci 
al 

Información Régimen de Calidad y Descuentos 
Formula 

rios 

Acueduct 
o 

 
Financie 

ro 

EJECUCIÓN DE PROYECTOS - ACUEDUCTO 
Cargue 
masivo 

 
Aseo 

Publicación de costos y 
tarifas_NUAP_901625817_CUNDINAMARCA_TOC 

ANCIPA 

Cargue 
masivo 

Aseo 
 
 
 
 

 
Financie 

ro 

EJECUCIÓN DE PROYECTOS ASEO 
Cargue 
masivo 

 

Aseo 
Publicación de costos y 

tarifas_NUAP_901525817_CUNDINAMARCA_TOC 
ANCIPA 

Cargue 
masivo 

 
Aseo 

Variables Factor de Productividad Recolección y 
Transporte, Barrido y Limpieza, CLUS y 

Comercializacion_NUAP_901525817_CUNDINAMA 
RCA_TOCANCIPA 

 
Cargue 
masivo 

 
Aseo 

Variables Factor de Productividad Recolección y 
Transporte, Barrido y Limpieza, CLUS y 

Comercializacion_NUAP_901625817_CUNDINAMA 
RCA_TOCANCIPA 

 

Cargue 
masivo 

Fuente: ESPT – TOCANCIPÁ 

 
Frente a la situación financiera del prestador, la Empresa de Servicios Públicos de 

Tocancipá SA ESP reportó los siguientes estados financieros para los periodos 2018 y 

2019: 

 
Tabla 6. Estado de Resultados 2018-2019 Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá 

ESTADO DE RESULTADOS 2018 2019 

Ingresos Operacionales $14.210.582.556 $12.369.339.997 

Costos de Producción $10.098.796.250 $8.794.964.126 

Acueducto $4.969.280.871 $4.656.136.164 

Alcantarillado $2.686.800.568 $1.830.851.269 

Aseo $2.442.714.810 $2.307.976.693 

Gastos Administración y operación $2.305.066.942 $2.137.638.538 

Utilidad Operacional $4.111.786.306 $3.574.375.871 

Otros ingresos $1.220.648.614 $542.907.090 

Otros gastos $234.206.337 $390.526.184 

Utilidad antes de Impuestos $2.793.161.541 $1.589.118.239 

Impuesto de renta $1.054.568.978 $303.000.000 

Utilidad Neta $1.738.592.663 $1.286.118.239 
Fuente: ESPT- Tocancipá 
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De la información reportada en el estado de resultados, se analizan los siguientes 
aspectos de indicadores financieros a corte de 31 de diciembre de 2019: 

 

• Capital de trabajo: Activo Corriente-Pasivo Corriente: $2.260.424.299 

• Razón corriente o Índice circulante: 1.17 resultado de calcular Activo Corriente 
dividido en Pasivo Corriente 

• Prueba acida: 1.15 Resultado de calcular Total Activo Corriente menos Inventario 
dividido en Toral Pasivo Corriente 

• Crecimiento en ventas: 1.15 resultado de calcular ventas dividido en ventas de 
periodo anterior. 

• Crecimiento en utilidad: 1.35 resultado de calcular utilidad dividido en utilidad de 
periodo anterior. 

• Margen de utilidad: 0.29 resultado de calcular Utilidad bruta dividido en ventas 
netas por cien. 

• Rentabilidad de activos: 0.08 resultado de calcular Utilidad Neta dividido en 
Activos Total por cien. 

• Endeudamiento Total: 0.63 resultado de calcular Total Pasivos dividido en Total 
Activos por cien. 

 
 

Ilustración 4. Ingresos Vs. Costos 2018-2019 Empresa de Servicios Públicos De Tocancipá SA 

ESP 

 

Estado de Resultados 2018-2019 

$16.000.000.000 

$14.000.000.000 

$12.000.000.000 

$10.000.000.000 

$8.000.000.000 

$6.000.000.000 

$4.000.000.000 

$2.000.000.000 

$- 

Ingresos Operacionales Costos de Producción 

2,019 2,018 
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A continuación, se describe los subsidios y sobreprecios asignados para las vigencias 
2018-2019 

 
Tabla 7. subsidios y sobreprecios asignados para las vigencias 2018-2019 Empresa 

de Servicios Públicos de Tocancipá SA ESP 

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TOCANCIPÁ 

SUBSIDIOS Y CONTRIBUCIONES 

AÑOS 2018 Y 2019 

Cuenta Subsidio- Servicio 2018 2019 

131808001 
Subsidio Servicio de 

Acueducto 
742,715,166 772,849,451 

131809001 
Subsidio Servicio de 

Alcantarillado 
289,583,558 300,680,529 

131810001 Subsidio Servicio de Aseo 347,472,742 418,850,258 

Cuenta Subsidios Asignados 2018 2019 

249055003 Servicio de acueducto 746,482,447 996,282,397 

249055004 Servicio de alcantarillado 386,148,743 550,189,472 

249055002 Servicio de aseo 507,330,730 527,358,008 
Fuente: ESPT – Tocancipá, 2020. 

 
Tabla 8. Suscriptores de aseo a corte de agosto - 2020 

Estrato / Uso 
Suscriptores 
Acueducto 

Suscriptores 
Alcantarillado 

Suscriptores 
Aseo 

RESIDENCIAL 1 352 213 301 

RESIDENCIAL 2 4,610 4,079 4,454 

RESIDENCIAL 3 2,984 2,702 2,926 

RESIDENCIAL 4 4,269 4,234 4,255 

RESIDENCIAL 5 28 3 26 

RESIDENCIAL 6 8 0 6 

INDUSTRIAL 281 190 291 

COMERCIAL 635 589 638 

OFICIAL 87 79 85 

TOTAL 13,254 12,089 12,982 
Fuente: ESPT – Tocancipá, 2020. 
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• Relación de suscriptores aseo aforados y no aforados 

 
Tabla 9. Suscriptores aseo aforados y no aforados 

 
Estrato / Uso 

Suscriptores de Aseo 

Aforados 
No 

Aforados 

Residencial 1 - 301 

Residencial 2 - 4,454 

Residencial 3 - 2,926 

Residencial 4 - 4255 

Residencial 5 - 26 

Residencial 6 - 6 

Comercial 1 - 217 

Comercial 2 - 144 

Comercial 3 - 191 

Comercial 4 54  

Comercial 5 32  

Industrial 1 - 68 

Industrial 
Especial 
Aseo m3 

 
29 

 
- 

Industrial 
Rural 

Especial 
Aseo m3 

 
194 

 
- 

Oficial 1 - 68 

Oficial 2 17 - 

Total 326 12656 
Fuente: ESPT - Tocancipá, 2020. 

 
 

3.2.1.1. Parámetros Línea Base Institucional 

 
Es importante mencionar que la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá SA ESP, 
realizó la unificación de áreas de prestación del servicio, estudio elaborado mediante 
contrato 093-2019 cuyo objeto fue “CONSULTORÍA Y ASESORÍA PARA LA 
ELABORACIÓN DE ESTUDIO DE COSTOS Y TARIFAS DEL SERVICIO DE ASEO DE 
LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TOCANCIPÁ S.A. ESP.” 

 

Previo a la ejecución del contrato 093-2019, la empresa contaba con dos áreas de 
prestación de servicio, el área urbana con la metodología Resolución CRA 720 de 2015 
y el área rural con una estructura tarifaria propia bajo el régimen tarifario de libertad 

http://www.sui.gov.co/
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vigilada, con excepción del componente de disposición final, el cual corresponde al de 
libertad regulada. 

 
Mediante el mencionado contrato, se realizó la elaboración de costos y tarifas de aseo, 
unificando las áreas de prestación del servicio público de aso en el municipio de 
Tocancipá, teniendo en cuenta la aplicación de la metodología tarifaria establecida en 
la Resolución CRA 720 de 2015. 

 
El régimen tarifario estará orientado por los criterios de eficiencia económica, 
neutralidad, solidaridad, redistribución, suficiencia financiera, simplicidad y 
transparencia: por tal motivo es deber del operador de servicios públicos velar por el 
cumplimiento de la eficiencia económica establecida por el numeral 87.1 del artículo 87 
de la ley 142 de 1994. 

 
Tabla 10. Parámetros de la línea de base institucional 

ASPECTO PARÁMETRO UNIDADES RESULTADO 

 
 

INSTITUCIONAL 

Esquema de prestación del 
servicio por cada actividad 

Regional o municipal Municipal 

Prestadores del servicio 
público de aseo en el 

municipio o distrito 

Número y 
denominación 

Una sola ESP desde 
2008 establecida por 

acciones 

Se cobra tarifa del servicio 
público de aseo 

Si/no Si 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INSTITUCIONAL 

En el caso de municipios 
directos prestadores indicar la 
clasificación del nivel de riesgo 

del prestador según 
Resolución CRA 315 de 2005 
o la norma que la modifique o 

sustituya. 
La información deberá 
tomarse del informe de 

clasificación de nivel de riesgo 
que anualmente publica la 

Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios 

 
 
 
 

 
Bajo, Medio, Alto 

 
 
 
 

 
Rango I - Bajo 

En el caso de municipios 
directos prestadores estimar el 
coeficiente de cubrimiento de 
costos (CC) para analizar la 

suficiencia financiera: 
Los ingresos, costos y gastos 
deberán corresponder al valor 

totalizado de la vigencia 
inmediatamente anterior a la 
formulación de la línea base 

 
 
 

 
% 

 
 
 

 
1,06 

Existe convenio del Fondo de 
Solidaridad y Redistribución 

del Ingreso vigente con el(los) 
prestador(es) del servicio 

público de aseo 

 
 

Si/no 

 
 

Si 
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 Existe equilibrio en el balance 

de subsidios y contribuciones 
del Fondo de Solidaridad y 
Redistribución del Ingreso 

 
Si/no 

 
Si 

 
Identificar las normas 

expedidas por la 
administración municipal o 
distrital relacionadas con la 
gestión integral de residuos 

sólidos 

 
 
 
 

Listado de normas 
locales 

Acuerdo No. 02 de 
2008: 

Creación ESP 
Decreto 017 de 2009: 

Adopción PGIRS 
Decreto 059 de 2012: 
Actualización PGIRS 
Acuerdo No. 02 de 

2012: Establece 
factores de subsidio 
servicios acueducto, 
alcantarillado y aseo. 

Fuente: ESPT – Tocancipá, 2020. 

 

3.2.2. Aspectos Técnicos Operativos 

 
3.2.2.1. Presentación de los residuos 

 
La Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá SA ESP realiza la recolección de los 
residuos sólidos no aprovechables, los cuales son dispuestos en el Relleno Sanitario 
Nuevo Mondoñedo, a continuación, se relacionan las toneladas dispuestas en el relleno 
sanitario desde el año 2015-2020: 

 
Tabla 11. Residuos recolectados por servicio de aseo 2015-2020 

TONELADAS DISPUESTAS EN RELLENO SANITARIO MUNICIPIO DE 
TOCANCIPÁ 

MES/AÑO 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

ENERO 710.50 668.63 745.43 789.79 938.51 947.08 

FEBRERO 697.86 637.04 643.52 682.7 772.44 881.53 

MARZO 658.67 664.19 743.77 713.56 821.89 902.72 

ABRIL 664.95 692.13 650.96 768.96 874.52 730.29 

MAYO 646.07 671.13 772.94 782.12 911.73 805.14 

JUNIO 643.35 663.55 716.48 764.13 847.57 886.04 

JULIO 752.62 689.96 741.75 803.44 954.67 940.77 

AGOSTO 701.66 722.5 728.47 792.8 922.03 930.87 

SEPTIEMBRE 676.97 674.16 707.54 765.29 860.13 923.8 

OCTUBRE 640.84 722.12 703.44 887.5 905.62 958.21 

NOVIEMBRE 657.95 730.23 739.23 864.62 885.88 - 

DICIEMBRE 700.72 771.39 769.66 857.54 942.58 - 

PROMEDIO/MES 679.35 692.25 721.93 789.37 886.46 890.65 

TOTAL 8152.16 8307.03 8663.19 9472.45 10637.57 8906.45 

Fuente: ESPT – Tocancipá 
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En cuanto a las características de los residuos generados, se realizó el muestreo de 

residuos en el municipio, tanto a los residuos recolectados por el servicio y los 

generados por los usuarios, la programación implementada se basó en las rutas 

aplicadas por el servicio de aseo, tanto en áreas residenciales como en industriales, 

urbanas y rurales; y se presenta en la Tabla 12. 

Para la toma de muestras y su respectiva caracterización fisicoquímica se contrató al 

laboratorio Analquim Ltda., el plan de caracterización definido por el equipo consultor 

basado en el Título F del RAS 2012, se presenta en la Tabla 13. 

Tabla 12. Programación de muestreo de residuos 

 
Fuente: Equipo Consultor, 2015. 

 

Tabla 13. Plan de Caracterización de residuos 
 

 

 

 
PROYECTO: ACTUALIZACIÓN PGIRS 

 

 SECTOR  

 
Parámetro 

 
Cód. de muestra 

SUR 

MR-S 

 
MV-S 

NORTE MR-N 

MV-N 

ESMERALDA 

MR-E MV-E 

PORVENIR- LA 

FUENTE 

MR-PL MV-PLF 

CANAVITA 

MR-C MV-C 

AUTOPISTA 

MR-A    MV-A 

IND. 

TIBITOCANAVITA 

MR-ITB 

 
IND. 

TIBITO 

MR-IT 

IND. 

CANAVITA 

 
MR-IC 

VERGANZO 

MR-V MV-V 

TOTAL 

ANÁLISIS 

Poder calorífico 1 0 0 1 1 0 0 1 1 0 0 1 1 1 1 0 1 10 

Fósforo Total 0 1 1 0 0 1 1 0 0 1 1 0 0 0 0 1 0 7 

Nitrógeno Total 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 14 

Porcentaje de Humedad 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 17 

Cenizas 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 17 

Clasificación de plásticos 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 17 

Composición Física 

Porcentual 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 17 

Cadmio 1 0 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 1 1 1 1 0 10 

Cobre 1 0 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 1 1 1 1 0 10 

Mercurio 1 0 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 1 1 1 1 0 10 

Plomo 1 0 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 1 1 1 1 0 10 

Níquel 1 0 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 1 1 1 1 0 10 

Carbono 1 0 0 1 1 0 0 1 1 0 0 1 1 1 1 0 1 10 

Hidrógeno 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 14 

Material Volátil 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 17 

 

CONVENCIONES IDENTIFICACIÓN DE MUESTRAS  

MR: Muestra de Vehículo Recolector. 

MV: Muestra de Viviendas. 

 

Observación: Las muestras  serán tomadas en las instalaciones del 

relleno sanitario de Nuevo Mondoñedo, excepto la muestra MV-PLF, la 
cual será llevada al laboratorio. 
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PROGRAMACIÓN 

Martes 24 de noviembre Ingreso de muestra al laboratorio, MB-PLF 

Miercoles 25 de noviembre Muestreo en el relleno, MR-S, MV-S, MR-N, MV-N, MV-C, MR-C, MR-IC 

Jueves 26 de noviembre Muestreo en el relleno, MR-A, MV-A, MR-ITC, MR-IT 

Viernes 27 de noviembre Muestreo en el relleno, MR-E, MV-E, MR-PL, MR-V, MV-V 

 

 
Fuente: Equipo Consultor PGIRS, 2015. 

 
 

3.2.2.2. Cálculo de la producción per cápita (PPC) 

 
Como se comentó en secciones anteriores, se realizó el muestreo de los residuos 

generados por los usuarios; se seleccionaron viviendas a lo largo de las diferentes rutas 

de recolección en donde, se realiza el pesaje de los residuos, se levanta información 

como número de habitantes, estrato y dirección, los residuos de las viviendas 

seleccionadas se llevan en un vehículo del equipo técnico al relleno sanitario, donde 

personal del laboratorio realiza la conformación de la muestra que se lleva a 

caracterización. En la Ilustración 7 se observa el proceso de muestreo y en el Anexo 1 

los registros de campo. 

 

 
Ilustración 7 Muestreo de residuos en viviendas 

Recolección y pesaje de muestras en viviendas 
 

Descarga de muestras de viviendas en relleno sanitario 
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Fuente: Equipo Consultor, 2015. 

 

 
Con base en información levantada en las viviendas muestreadas se realiza el cálculo de 

la producción per cápita o PPC, obteniendo los resultados presentados en la Tabla 14, 

los porcentajes rural y urbano presentados corresponden a la proporción por tipo de área 

que cubre cada ruta. Por otra parte, los valores obtenidos de las viviendas se afectan con 

un factor correspondiente al porcentaje de barrido, es decir el porcentaje al que equivalen 

los residuos de barrido del total, datos proporcionados por la empresa de aseo del 

municipio. Finalmente se obtiene una PPC de 0,593 kg/hab.dia en el área urbana y 0,471 

kg/hab.dia en el área rural. 
 

Tabla 14. Resultados PPC 

RUTA 
PPC 

(kg/hab.dia) 
%RURAL %URBANO 

PORVENIR LA FUENTE 0,461 90 10 

CANAVITA 0,460 95 5 

SUR 0,598  100 

NORTE 0,660  100 

AUTOPISTA 0,531 95 5 

LA ESMERALDA 0,426 50 50 

VERGANZO 0,415 60 40 

    

PONDERADO PARCIALES URBANAS 0,431   

PROMEDIO URBANA 0,563   

PONDERADO RURAL 0,466 
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PPC Urbana con factor de barrido y 

otros (5,32%) 
0,593 

  

PPC Urbana con factor de barrido y 

otros (1,05%) 
0,471 

  

Fuente: Equipo Consultor, 2015. 
 

3.2.2.3. Caracterización de residuos 

 
Con base en los ensayos de laboratorio realizados a las 17 muestras tomadas en el 

municipio, se elabora un consolidado de resultados considerando residuos urbanos, 

rurales, muestras en puntos de generación (viviendas) y residuos ingresados al relleno 

sanitario por los camiones recolectores (Relleno), como lo define la Resolución 754 de 

2014, obteniendo los valores de caracterización química, física y clasificación de plásticos. 

Para la caracterización de residuos se tuvo en cuenta: 

 
• Según su composición química, se identificaron parámetros que medidos en 

laboratorio arrojarán información complementaria al peso de generación, a fin de 

conocer capacidades de transformación de los diferentes materiales, a posible 

reutilización, reducción y reciclaje, donde la actividad microbiana es baja (inorgánicos) 

y la de aquellos donde la transformación se da por microorganismos 

descomponedores generando de ellos abonos por procesos de compostaje o 

lombricultura (orgánicos). 

 
• Según su composición física, la clasificación se realizó mediante el método técnico 

"Cuarteo de Residuos Sólidos", determinando la composición cuantitativa y cualitativa 

de los residuos sólidos recolectados y analizando de ellos porcentajes de generación 

de cada una de las fracciones de los diferentes materiales encontrados. 

 
• Según su factibilidad de manejo, el objeto de los análisis realizados se centró hacia los 

residuos sólidos ordinarios, siendo los que poseen características no peligrosas que 

por su naturaleza, composición, tamaño, volumen y peso son recolectados manejados, 

tratados o dispuestos normalmente por la persona prestadora del servicio de aseo. 

 
• Según su utilidad o aprovechamiento, se concluyeron porcentajes de generación de 

residuos reciclables, susceptibles de aprovechamiento para su reincorporación a un 

proceso productivo y de residuos sólidos no reciclables que por sus características o 

por la no disponibilidad de tecnologías de reciclaje, su único manejo por el momento 

es la disposición final en un relleno sanitario. 

 
• Según su procedencia, el análisis se basó en muestras residenciales, siendo todos 

los residuos sólidos originados por actividades desarrolladas al interior de las 

viviendas como en cocinas, baños, estudios y demás lugares donde se dé consumo 

de productos. Destacando así, residuos orgánicos (restos de comida entera y 

preparada), tallos, follajes de plantas y restos de materiales usados como papel, 
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trapos, madera, cuero, fracciones de vidrio, trozos de loza, latas, pedazos de metal, 

juguetes rotos, entre otros, constituyendo así los residuos objeto de recolección por 

parte de una empresa de aseo. De igual manera, se procesaron muestras de residuos 

sólidos comerciales generados por actividades de comercio (pequeño generador), 

siendo tiendas de barrio, papelerías, panaderías, entre otras. De origen industrial, 

residuos sólidos no peligrosos, estas muestras pudieron ser procesadas y analizadas 

siendo parte integral del contenido de los recolectores seleccionados. 

 
• Según su riesgo se trabajó con residuos sólidos estables inertes y no inertes los 

cuales generan impactos mínimos si no son correctamente manejados y gestionados. 

 

 
CARACTERIZACIÓN FÍSICO QUÍMICA 

 
La muestra sometida a análisis fisicoquímico fue el total de la masa de residuos, 

degradables y no degradables, compuesta por residuos de alimentos (preparados y no 

preparados), papel, cartón, jardín, madera y textil. Previamente homogenizada y 

cuarteada, remitida al laboratorio y debidamente analizada. Diferenciando así los 

resultados por fuente y lugar poblado. 

Se analizaron trece (13) parámetros así: 
 

Tabla 15. Análisis fisicoquímico 

NÚMERO PARÁMETRO UNIDAD 
TÉCNICA DE 

ANÁLISIS 
REFERENCIA* 

1 Cadmio mg/L Cd A.A de Llama SM 3111B 

2 Carbono % BS - - 

3 Cenizas % BS Calcinación - 

4 Cobre – TCLP mg/L Cu A.A de Llama EPA 1311, SM 3111B 

5 Fósforo Total % BS Ácido Ascórbico SM 4500-P, B,E 

6 Hidrógeno % BS - - 

7 Material Volátil % BS Calcinación - 

8 Mercurio – TCLP mg/L Hg A.A de Vapor Frio EPA 1311, SM 3112B 

9 Níquel – TCLP mg/L Ni A.A de Llama EPA 1311, SM 3111B 

10 Nitrógeno Total % BS Volumétrico 
SM 4500-NORG C, 4500NH3 

B,C 

11 Plomo – TCLP mg/L Pb A.A de Llama EPA 1311, SM 3111B 

12 Poder calorífico BTU/Lb - - 

13 
Porcentaje de 

Humedad 
% Gravimétrico SM 2540B 

* (SM) Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater. 22d Edition. 

2012. 

EPA. Norma de la US Environmental Protection Agency 

 
La importancia del análisis del Nitrógeno y Fosforó Total, en la masa de residuos sólidos 

generados en viviendas del municipio de Tocancipá, se da, a partir de la necesidad para 

conocer el grado de descomposición que puede llegar a alcanzar la materia orgánica; 
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actividad que es desarrollada por microorganismos que al realizan procesos enzimáticos 

para degradar las moléculas de estructuras complejas, hasta llegar a estructuras más 

simples, utilizan el soporte de macronutrientes orgánicos como el Nitrógeno y el Fósforo. 
 

De igual manera, la importancia del análisis del Material Volátil radica en la cantidad de 

residuos susceptibles a la incineración, orientando a propiedades combustibles e 

inflamables de los residuos sólidos generados. Para luego poder visualizar el contexto del 

aprovechamiento energético como en procesos termoquímicos de conversión como 

combustión directa, pirolisis, gasificación o simplemente en su valoración energética. De 

igual forma su determinación permite cuantificar la masa qué con el tiempo formará parte 

de la fracción gaseosa (biogás) y la fracción líquida (lixiviados), cuando esta llegue a 

disposición final. 
 

La cantidad de metales pesados, como Cadmio, Cobre, Mercurio, Níquel y Plomo 

analizados en laboratorio, permitirán conocer la carga contaminante que puede ser lavada, 

removida y transportar por el agua, llegando a contaminar cuerpos de agua cercanos a la 

zona de disposición final si estos fuesen enterrados, o, por el contrario, sí se plantea el 

aprovechamiento de la materia orgánica elaborando compost orgánico estos parámetros 

servirían para determinar la viabilidad técnica del posible proyecto o alternativa de manejo. 
 

De la misma forma, para formular estrategias dentro del PGIRS de aprovechamiento de la 

Materia Orgánica, con el procesamiento y elaboración de abonos orgánicos, compost, 

acondicionadores o estabilizadores de suelo, evitando su disposición final en rellenos 

sanitarios, es necesario contener la disponibilidad en porcentaje de Carbono, Nitrógeno e 

Hidrógeno nutrientes esenciales para la actividad microbiana. 
 

Así mismo, los residuos sólidos residenciales, tienen un contenido energético que permite 

en algunos casos, alternativas de reemplazo a algunos combustibles. Hoy en día es común 

encontrar, que los residuos sólidos son incinerados o utilizados como substitutos de 

combustibles, bajo unos Parámetros de Humedad y concentración de materiales 

específicos. En algunos casos se utilizan residuos de madera, llantas, huesos y carne, 

textiles y en general residuos sólidos domiciliarios sin residuos peligrosos. 

Y el Poder Calorífico analizado, se deberá principalmente a las cantidades presentes de 

carbono total, hidrógeno útil y azufre, necesarios para valorar la generación de energía de 

los residuos sólidos, arrogando valores para viabilizar o no técnicamente nuevas 

alternativas tecnologías (incineración o pirolisis), diferentes a la disposición final de 

residuos en rellenos sanitarios. 
 

El porcentaje de Humedad está presente en los residuos sólidos domiciliarios y oscila 

alrededor del 50% al 60% en peso. El aporte máximo es proporcionado por la fracción 

orgánica de la masa de residuos, y la mínima por los productos sintéticos. Este análisis 

sirve para diseñar, construir o mejorar un relleno sanitario o una estación de transferencia; 

permite analizar la viabilidad de alternativas de aprovechamiento para generación de 

energía y hace parte de los requisitos previos para la comercialización de materia orgánica 

estabilizada, sí se plantea su elaboración. 
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Así mismo, se debe tenerse en cuenta por su importancia en actividades del servicio público 

de aseo en la recolección y transporte de residuos sólidos (compresión de residuos), 

procesos de separación de residuos en planta de reciclaje, al querer formular estrategias 

para la recuperación de la energía y al querer cuantificar la producción de gases y lixiviados 

en sitios de disposición final. 
 

CARACTERIZACIÓN FÍSICA 

 
Se caracterizaron dieciséis (16) materiales, y siete (7) tipos de plásticos, como se presenta 

a continuación. 

 
Tabla 16. Análisis físico 

NUMERO CATEGORÍA TIPO SIMBOLO OBSERVACIONES 

1 Cartón -  - 

2 Caucho - - 

3 Cenizas - Restos de tierra o polvo. 

4 Cerámica - - 

5 Cuero - - 

6 Hueso - - 

7 Ladrillo - - 

8 Madera - - 

9 
Materia 

Orgánica 
- Preparado y no preparado 

10 Metales - Ferroso, Aluminio, Plomo, Cobre, Otros. 

11 Minerales - - 

12 Otros - Residuos Sanitarios Domiciliarios. 

13 Papel - De Archivo. 

 
14 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Plástico 

Polietileno - 

PET 
 

Botellas de agua, de gaseosas envases de 

aceites comestibles, bandejas para comidas. 

 
15 

Polietileno de 
alta 

Densidad - 

PEAD 

 

 

Bolsas plásticas, tarros, envases opacos, 

baldes, envases para lácteos, zumos, champú y 

envases de detergente líquido. 

 
16 

Policloruro de 
vinilo- 
PVC 

 

Recipientes para productos de aseo, cubiertas 

para cables, carnets opacos. 

 
17 

Polietileno de 
baja 

Densidad - 

PEBD 

 

 

Bolsas de leche, bolsas de basura, algunos 

juguetes, aislantes de cable, cubiertas para 

invernaderos. 

 
18 

 
Polipropileno 

-PP 

 

 

Empaques papas y frituras, vasos desechables 

y envases que no se quiebran fácilmente, 

cubiertos, costales de uso agrícola, fibras para 

amarre, tapas plásticas. 

 
19 

Poliestireno 

PS 
 

Vasos desechables y envases que se quiebran 

fácilmente, cubiertos. 
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20 

  
OTROS 

 Cd's, cascos de motos, gafas, celulares, teteros, 

recipientes para microondas, Nylon, fomy, 

poliuretano (esponjas de cocina y espuma de 

colchón), cepillo de dientes. 

21 Textil -  - 

22 Vidrio - Ambar, Transparente, Verde y de Colores 

 

La cuantificación de la anterior caracterización por tipo de material servirá de insumo para 
determinar posibles programas de comercialización orientados a estrategias de 

recuperación de materiales como el plástico, vidrio, cartón, papel, madera y metales. Así 

como los porcentajes de materia orgánica determinando la viabilidad de propender 

alternativas de aprovechamiento. 

 
 

RESULTADOS 

 
En las tablas 17, 18 y 19 se presenta el resumen de resultados para el área urbana, rural 

e industrial respectivamente, el consolidado de resultados para la zona urbana, para la 

zona rural donde se consideran rutas residenciales e industriales y para un mejor análisis 

se presenta de forma separada el consolidado de rutas industriales. La caracterización 

física también se presenta en las Ilustraciones 8, 9 y 10. 
 

Los reportes de los análisis de laboratorio para cada muestra y realizados por Analquim 

Ltda, se presentan en el Anexo 2, y en el Anexo 3 se presenta un resumen con los 

resultados obtenidos por muestra. 

Tabla 17. Caracterización fisicoquímica de residuos 
 

Parámetro 
 

Unidad 
Residuos Urbanos Residuos Rurales Residuos 

Industriales Viviendas Relleno Viviendas Relleno 

Cadmio TCLP mg/L Cd 0,01 0,03 0,01 0,04 0,04 

Carbono % BS 30,40 37,50 25,47 37,75 41,96 

Cenizas % BS 12,10 8,96 15,37 12,49 12,13 

Cobre TCLP mg/L Cu 0,09 0,07 0,09 0,07 0,07 

Fósforo Total % BS 0,42 0,32 3,65 0,53  

Hidrógeno % BS 4,18 7,01 4,10 5,45  

Material Volátil % BS 87,90 89,43 84,63 87,51 87,87 

Mercurio TCLP mg/L Hg 0,01 <0,009 0,01 <0,009 <0,009 

Níquel TCLP mg/L Ni 0,14 0,15 0,14 0,15 0,12 

Nitrógeno Total % BS 1,77 1,78 1,50 1,61  

Plomo mg/L Pb 0,12 0,11 0,12 0,13 0,13 

Poder calorífico BTU/Lb 7.130,48 8.001,71 7.313,78 8.425,02 8.810,67 

Porcentaje de 

Humedad 
% 35,45 21,90 26,11 25,15 22,65 

Fuente: Equipo Consultor con base en reportes de Analquim Ltda, 2015. 
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Tabla 18. Clasificación física de residuos 

Residuo Unidad 
Residuos Urbanos Residuos Rurales Residuos 

Industriales Viviendas Relleno Viviendas Relleno 

Cartón % BH 7,48 9,93 7,39 10,67 11,23 

Caucho % BH 1,90 0,85 1,57 1,72 1,07 

Cenizas % BH 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Cerámica % BH 0,06 0,00 0,90 0,49 1,13 

Cuero % BH 0,00 0,94 0,00 1,08 0,73 

Hueso % BH 1,03 0,00 0,00 0,14 0,33 

Ladrillo % BH 0,00 0,00 0,00 0,14 0,33 

Madera % BH 0,47 1,50 1,06 1,98 1,73 

Materia 

Orgánica 
% BH 30,22 16,75 22,88 17,72 14,07 

Metales % BH 3,14 1,28 8,04 4,77 5,47 

Minerales % BH 0,08 0,00 1,17 0,00 0,00 

*Otros % BH 0,45 3,24 2,16 4,14 0,17 

Papel % BH 9,04 8,35 8,33 8,54 9,90 

Plástico % BH 31,69 44,00 34,04 37,97 46,73 

Textil % BH 9,75 10,97 10,97 8,17 4,90 

Vidrio % BH 5,36 2,19 4,02 2,49 2,20 

Fuente: Equipo Consultor con base en reportes de Analquim Ltda, 2015. 

 
Tabla 19. Clasificación de plásticos 

 

Tipo de plástico 
 

Unidad 
Residuos Urbanos Residuos Rurales Residuos 

Industriales Viviendas Relleno Viviendas Relleno 

PET % BH 15,13 21,67 22,41 22,76 23,07 

PEAD % BH 24,30 22,52 20,94 20,56 19,60 

PVC % BH 10,67 6,93 8,39 8,48 5,67 

PEBD % BH 20,47 27,59 22,66 24,08 23,13 

PP % BH 15,97 14,17 15,18 15,03 15,17 

PS % BH 13,45 7,09 10,42 8,50 12,00 

OTROS % BH 0,00 0,00 0,00 0,59 1,37 

Fuente: Equipo Consultor con base en reportes de Analquim Ltda, 2015. 

 

Con relación a la caracterización físico química de los residuos, son de resaltar los valores 

obtenidos de % de humedad, los cuales oscilan entre un 21,9% y un 35,4%, estando muy 

por debajo de valores de referencia (50 a 60%), el porcentaje de material volátil se 

encuentra entre un 84,63% y 89,43, indicando una gran mayoría de residuos de origen 

orgánico, no necesariamente materia orgánica, lo cual se relaciona con los valores de 

poder calorífico significativos mayores a los 7.000 BTU/Lb obtenidos. 
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En cuanto a la composición física se observa que los componentes plásticos representan 

el mayor porcentaje de generación con valores entre 31 y 44%, valores que se contrastan 

con los porcentajes de contenido de materia orgánica obtenidos entre 16,75 y 30,22% para 

zonas residenciales, por debajo de los valores de referencia (entre 45 y 60%). Presentan 

valores importantes, el cartón entre 7,39 y 10,67%, y los textiles entre 8,17 y 10,97%. 

 
Los plásticos generados son muy heterogéneos, siendo los más representativos el 

Polietileno de alta densidad PEAD (entre 19,6% y 24,3%) y el Polietileno de baja densidad 

PEBD (entre 20,47 y 27,59%). Los plásticos con clasificación “otros” tienen muy poca 

participación, siendo mayor al 1% en las muestras de los sectores industriales. 

 
En general los residuos generados en el municipio tienen un alto potencial de 

aprovechamiento sobre todo considerando la fracción reciclable, si se consideran las 

muestras de las viviendas, se obtiene un 56,7% de materiales reciclables para la zona 

urbana y un 61,8% para la zona rural. En cuanto a las rutas industriales, se obtiene una 

fracción reciclable de 75,53%. 
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Ilustración 8. Caracterización física de residuos zona urbana 
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Fuente: Equipo Consultor, 2015. 
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Ilustración 9. Caracterización física de residuos zona rural 
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Fuente: Equipo Consultor, 2015. 
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Ilustración 10. Caracterización física de residuos rutas industriales 
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Fuente: Equipo Consultor, 2015. 
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3.2.2.4. Programas de sensibilización 

 
El municipio de Tocancipá se encuentra vinculado en diferentes programas de 
sensibilización de manejo de residuos con la autoridad ambiental y desde la misma 
administración municipal de Tocancipá y la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá 
SA ESP, programas tales como Ciclo Re Ciclo de la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca-CAR, que tiene por finalidad la promoción del fortalecimiento de la gestión 
adecuada de los residuos sólidos, con énfasis separación en la fuente, en los municipios 
que hacen parte del territorio CAR, para generar actitudes responsables y efectivas frente 
a la reducción, reutilización y reciclaje de los mismos. 

 
En el municipio se incluyeron las Instituciones Educativas las cuales ya están con el 
proceso de separación en la fuente, y adicionalmente se han integrado algunas 
urbanizaciones (usuarios residenciales) al proceso. 

 
Las actividades de socialización de manejo de residuos sólidos se llevan cabo mediante 
jornadas en campo en los diferentes sectores del municipio de Tocancipá. 

 
Por su parte, la Secretaría del Ambiente desarrolló la cátedra ambiental, documento que 

contempló dentro de sus contenidos programáticos: el manejo adecuado de los residuos 

sólidos. Así mismo, contempla diversos talleres dirigidos a diferentes grupos comunitarios 

en temáticas específicas como: la separación de los residuos en la fuente, las 3R´s: formas 

para reducir, reutilizar y reciclar los residuos, el impacto ambiental generado por la 

incorrecta disposición de los residuos, entre otros. También se vinculó al sector productivo 

sensibilizándolos en el manejo adecuado de los residuos sólidos, residuos peligrosos y 

residuos especiales de posconsumo a través de la promoción de la campaña ¡ÚNETE! 

 
Con relación a los Proyectos Ambientales Escolares PRAES, esta Secretaría apoya a las 

Instituciones Educativas mediante la capacitación a estudiantes de básica primaria y 

bachillerato en el manejo adecuado de los residuos sólidos, en el marco del proyecto “Ciclo- 

Reciclo” liderado por la Corporación Autónoma regional de Cundinamarca CAR y 

adelantado por la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá. 

 
3.2.2.5. Usuarios del servicio 

 
 

Tabla 20. Usuarios del servicio área urbana 

ESTRATO / USO 
SUSCRIPTORES 

DE ASEO 

Residencial 1 301 

Residencial 2 4,454 

Residencial 3 2,926 

Residencial 4 4,255 

Residencial 5 26 

Residencial 6 6 

Industrial 291 
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Comercial 638 

Oficial 85 

TOTAL 12.982 
Fuente: ESP Tocancipá, 2020. 

 

3.2.2.6. Parámetros línea base generación de residuos 

 
Tabla 21. Parámetros línea base generación de residuos 

ASPECTO PARÁMETRO UNIDADES RESULTADO 

 
 

 

Cantidad de residuos por actividad del servicio 

público de aseo teniendo en cuenta la generación 

mensual en área urbana 

 
Ton/mes 

 
890.65* 

Producción per cápita de residuos en área urbana Kg/habitante 

día 
0,593 

Caracterización de los residuos en la fuente por 

sector geográfico, de acuerdo con lo establecido 

en el título F del RAS, en el área urbana 

% en peso 

por material 

Ver tablas 17, 

18 y 19 

Caracterización de los residuos en el sitio de 

disposición final, de acuerdo con lo establecido en 

el título F del RAS, en área urbana 

% en peso 

por material 

Ver tablas 17, 

18 y 19 

Usuarios del servicio público de aseo por tipo y 

estrato, en área urbana 
Número Ver Tabla 20 

Fuente: ESP Tocancipá. 
*Promedio corte a octubre de 2020 

 
 

3.2.3. Recolección y transporte 

 
La Empresa cuenta con una cobertura de 100% en área urbana y 97.5% en área rural de 

recolección de residuos sólidos, como se identifica en la siguiente tabla. 

 
Tabla 22. Cobertura prestación del servicio de aseo 

VEREDA/SECTOR COBERTURA 

La Fuente 100% 

El Porvenir 100% 

Verganzo 100% 

Canavita 92% 

La Esmeralda 93% 

Tibitoc 100% 

Casco Urbano 100% 

Fuente: ESP Tocancipá. 
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Tabla 23. Vehículos usados para la recolección de los residuos 

No. 
Vehículo 

placa 
Marca chasis 

Marca caja de 

compactación 

No. 

Ejes 
Capacidad 

Tipo de 

combustible 
Modelo 

1 TSM410 CHEVROLET ECOEQUIPOS 3 
28 yardas 

cúbicas 
ACPM 2017 

2 TLZ735 CHEVROLET FANALCA 3 
25 yardas 

cúbicas 
ACPM 2015 

3 OJG776 CHEVROLET RAMONERRE 3 
25 yardas 

cúbicas 
ACPM 2018 

4 OJG777 CHEVROLET RAMONERRE 2 
16 yardas 

cúbicas 
ACPM 2019 

5 OJG778 CHEVROLET RAMONERRE 2 
16 yardas 

cúbicas 
ACPM 2019 

Fuente: Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá, 2015. 

 
Tabla 24. Relación de vehículos para la recolección de los residuos 
Vehículo 

placa 
FOTOGRAFÍAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TSM410 
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TLZ735 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OJG776 
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OJG777 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
OJG778 
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La prestación del servicio se realiza con una frecuencia de 2 a 3 veces por semana tal como 

lo muestra la siguiente tabla. 

 
Tabla 25. Zonas de prestación de servicio de aseo 

ZONA DE PRESTACIÓN FRECUENCIA 

Casco urbano 3 veces por semana 

La Fuente 2 veces por semana 

El Porvenir 2 veces por semana 

La Esmeralda 2 veces por semana 

Verganzo 2 veces por semana 

Canavita 2 veces por semana 

Industrias Tibitoc 2 veces por semana 

Industrias Canavita 2 veces por semana 

 
Horarios y frecuencias de recolección: Se cuentan con ocho rutas de recolección de 
residuos no aprovechables, en el casco urbano la frecuencia es de 3 veces a la semana de 
recolección, en la zona rural y centros poblados la frecuencia es 2 veces por semana, en la 
Tabla 26 se detallan los sectores incluidos en los recorridos: 

 
Tabla 26. Rutas de recolecciones urbanas y mixtas 

DIA RUTA SECTORES HORARIO 

   Sector Montejo, Sector  

   Chaparro, Sector Mantesa,  

   Sector Concreblock, Sector  

   Limajay, Sector Petrobras,  

   Sector La Diana, Sector Las  

 
AUTOPISTA 

RURAL- 
URBANO 

Quintas,  Sector Arrieros, 
Sector Artinfer,  Sector 

7:30 A.M. - 
12:00 P.M. 

   Bavaría, Sector Texaco  

   Tocancipá, Sector Mantesa,  

   Sector La Hormiga, Sector  

   Urbanas, Sector El Vivero,  

   Sector La Trampa.  

   Empresas Club La Sabana,  

   Malterías, Parque Industrial  

   Tibitó, Parque Industrial  

LUNES 
INDUSTRIAS 

TIBITO Y 
CANAVITA 

 

RURAL 
Trafalgar, Jaime Duque, 
Parque Industrial Lógistico, 
Transer, Aislapor, Parque 

7:30 A.M. - 
13:00 P.M. 

   Industrial Acrópolis,  

   Colpapel, Parque Industrial  

   del Norte, Belcorp.  

   Empresas Autodromo,  

 
INDUSTRIAS 

TIBITO 

 

RURAL 
Termozipá, Lucta, Crown, 
Zona Franca, Diaco, Praxair, 
Gran Sabana, Quala, 

7:30 A.M. - 
13:00 P.M. 

   Sidenal, Mantesa  

 
URBANA 

SUR 

 

URBANO 
Carreras 5, 6, 7, 
Urbanización Tocarinda, 
calles 11, 10, 9, 8, 7 

6:00 P.M.- 
9:00P.M. 

 
URBANA 
NORTE 

 
URBANO 

Calles 12, 13, 15, 16, 17, 
carreras 8 y 9, Urbanización 
La Arboleda, Urbanización 

6:00 P.M.- 
9:00P.M. 
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DIA RUTA SECTORES HORARIO 

   San Carlos, Transversal 7, 
Urbanización Los Cerezos, 
Urbanización Los Alpesl, 
Apartamentos El Portal. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MARTES 

 
 
 
 

 
ESMERALDA 

 
 
 
 
 

RURAL- 
URBANO 

Sector Alto Manantial y Pan 
de Azucar, Sector Tibatá, 
Sector Garzón, 
Urbanización Los Alisos, 
Sector La Aurora, 
Urbanización Valle de Las 
Alegrías, Sector Tinjacá, 
Urbanización Altos de San 
Miguel, Urbanización Las 
Esmeraldas, Sector Cetina, 
Sector Escuela La 
Esmeralda, Sector 
Quindingua parte baja. 

 
 
 
 
 

7:30 A.M. - 
12:30 P.M. 

 
 
 
 
 
 

VERGANZO 

 
 
 
 

 
RURAL- 
URBANO 

Sector Chauta, Sector 
Colegio Industrial, 
Urbanización San Javier, 
Urbanización Caminos del 
Sie, Urbanización Torres de 
San Juan, Sector Tolima, 
Urbanización Mileniun III, 
Sector Gómez, Sector 
Autódromo,  Sector 
Lamprea, Sector Gaviota, 
Sector Guativa, Sector 
Colodos, Urbanización La 
Estación, Urbanización Las 
Palmas. 

 
 
 
 

 
7:30 A.M. - 
1:30 P.M. 

 

 
PORNENIR, 
LA FUENTE 

 
 

RURAL 

Sector Ecopetrol, Vereda El 
Porvenir, Vereda La Fuente, 
Urbanización, Rocas de 
Sevilla, Sector Rincón 
Llanero, Sector Club de Golf, 
Sector Caballeros de la 
Virgen. 

 

 
7:30 A.M. - 
12:30 P.M. 

 

BAVARÍA 

 

RURAL 

 

Bavaria 

 
7:30 A.M. – 
9:00 A.M. 
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DIA RUTA SECTORES HORARIO 

   Sector bajo Manantial, Sector  

   Los Manzanos,   Sector   La  

   Selva, Sector Divino Niño,  

   Sector Polígono, Sector Los  

   Gatos, Sector Arismendi,  

   Sector Flautero, Sector Ojo  

   de Aguan,   Sector Buenos  

  

CANAVITA 
RURAL- 
URBANO 

Aires, Sector Matco, Sector 
Patiño, Canavita parte baja, 
Sector La Hormiga, Sector 

7:30 A.M. - 
12:00 P.M. 

   Mercedes, Sector   Chicalá,  

   Sector Cocacola, Sector  

   Ebel, Sector anillo víal  

   canavita, Urbanización  

   Reservas de Alejandría,  

MIÉRCOLES 
  Sector Chico Norte, Sector 

Dulcinea. 
 

   Cocacola, Sector Ebel, Sector  

 
ADICIONAL 
CANAVITA 

 

RURAL 
anillo víal canavita, 
Urbanización Reservas de 
Alejandría, Sector Chico 

7:30 A.M. - 
12:00 P.M. 

   Norte, Sector Dulcinea.  

 
URBANA 

SUR 

 

URBANO 
Carreras 5, 6, 7, Urbanización 
Tocarinda, calles 11, 10, 9, 8, 
7 

6:00 P.M.- 
9:00 P.M. 

   Calles 12, 13, 15, 16, 17,  

   carreras 8 y 9, Urbanización  

 
URBANA 
NORTE 

 

URBANO 

La   Arboleda,   Urbanización 
San Carlos, Transversal 7, 
Urbanización Los Cerezos, 

6:00 P.M.- 
9:00 P.M. 

   Urbanización Los Alpesl,  

   Apartamentos El Portal.  

 

DIA RUTA SECTORES HORARIO 

   Sector Montejo, Sector  

   Chaparro, Sector Mantesa,  

   Sector Concreblock, Sector  

   Limajay, Sector Petrobras,  

   Sector La Diana, Sector Las  

 
AUTOPISTA 

RURAL- 
URBANO 

Quintas, Sector Arrieros, 
Sector Artinfer, Sector 

7:30 A.M. - 
12:00 P.M. 

   Bavaría, Sector Texaco  

   Tocancipá, Sector Mantesa,  

   Sector La Hormiga, Sector  

JUEVES   Urbanas, Sector El Vivero,  

   Sector La Trampa.  

   Empresas Club La Sabana,  

   Malterías, Parque Industrial  

   Tibitó, Parque Industrial  

 INDUSTRIAS 
TIBITO Y 

CANAVITA 

 

RURAL 
Trafalgar, Jaime Duque, 
Parque Industrial Lógistico, 
Transer, Aislapor, Parque 

7:30 A.M. - 
13:00 P.M. 

   Industrial Acrópolis,  

   Colpapel, Parque Industrial  

   del Norte, Belcorp, Bavaría.  
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INDUSTRIAS 

TIBITO 

 
 

RURAL 

Empresas Autodromo, 
Termozipá, Lucta, Crown, 
Zona Franca, Diaco, 
Praxair, Gran Sabana, 
Quala, Sidenal, Mantesa 

 
7:30 A.M. - 
13:00 P.M. 

 

DIA RUTA SECTORES HORARIO 

   Sector Tibatá, Sector Garzón,  

   Urbanización Los Alisos,  

   Sector La Aurora,  

   Urbanización Valle   de   Las  

   Alegrías, Sector Tinjacá,  

  

ESMERALDA 
RURAL- 
URBANO 

Urbanización Altos de San 
Miguel, Urbanización Las 
Esmeraldas,   Sector   Cetina, 

7:30 A.M. - 
12:30 P.M. 

   Sector Escuela La Esmeralda,  

   Sector Quindingua parte baja  

   y parte alta, Sector Martínez,  

   Sector La Rejilla y Sector La  

   Virgen.  

   Vereda El Porvenir, Vereda La  

   Fuente, Urbanización, Rocas  

 PORVENIR- RURAL- de Sevilla,   Sector   Rincón 7:30 A.M. - 
 LA FUENTE URBANO Llanero, Sector Las Quintas, 12:30 P.M. 
   Sector Club de Golf, Sector  

   Caballeros de la Virgen.  

   Sector Chauta, Sector Colegio  

VIERNES   Industrial, Urbanización San  

   Javier, Urbanización Caminos  

   del Sie, Urbanización Torres  

   de San Juan, Sector Tolima,  

 
VERGNAZO 

RURAL- 
URBANO 

Urbanización Mileniun III, 
Sector Gómez, Sector 

7:30 A.M. - 
1:30 P.M. 

   Autódromo, Sector Lamprea,  

   Sector Gaviota, Sector  

   Guativa, Sector Colodos,  

   Urbanización La Estación,  

   Urbanización Las Palmas.  

 
URBANA 

SUR 

 

URBANO 
Carreras 5, 6, 7, Urbanización 
Tocarinda, calles 11, 10, 9, 8, 
7 

6:00 P.M.- 
9:00P.M. 

   Calles 12, 13, 15, 16, 17,  

   carreras 8 y 9, Urbanización  

 
URBANA 
NORTE 

 

URBANO 
La Arboleda, Urbanización 
San Carlos, Transversal 7, 
Urbanización   Los   Cerezos, 

6:00 P.M.- 
9:00P.M. 

   Urbanización Los Alpesl,  

   Apartamentos El Portal.  
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DIA RUTA SECTORES HORARIO 

   Sector bajo Manantial, Sector  

   Los Manzanos, Sector La Selva,  

   Sector Divino Niño, Sector  

   Polígono, Sector   Los   Gatos,  

 
CANAVITA 

RURAL- 
URBANO 

Sector Arismendi, Sector 
Flautero, Sector Ojo de Aguan, 

7:30 A.M. - 
12:00 P.M. 

   Sector Buenos Aires, Sector  

   Matco, Sector Patiño, Canavita  

SÁBADO   parte baja, Sector La Hormiga, 
Sector Mercedes. 

 

   Cocacola, Sector Ebel, Sector  

 
ADICIONAL 
CANAVITA 

 

RURAL 
anillo víal  canavita, 
Urbanización Reservas de 
Alejandría, Sector Chico Norte, 

7:30 A.M. - 
12:00 P.M. 

   Sector Dulcinea.  

 
BAVARÍA RURAL Bavaria 

7:30 A.M. – 
 9:00 A.M. 

Fuente: Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá, 2020. 

 

 
3.2.3.1. Parámetros línea base recolección y transporte 

 
Tabla 27. Parámetros línea base recolección y transporte 

ASPECTO PARÁMETRO UNIDADES RESULTADO 

 
 
 
 
 
 

 

Cobertura de recolección área 
urbana de acuerdo con la 
información suministrada por los 
prestadores del servicio público 
de aseo. 
En caso de contar con más de un 
prestador, la cobertura se 
estimará como la sumatoria de 
las coberturas de los 
prestadores, la cual no podrá ser 
mayor al 100%. 

Cob ryt = Cob ryt1 + Cob ryt2 + Cob 

ryt3 +…+ 

Cob 

rytn Dónde: 

i= prestador, i=1,2,3…n 

 
 
 
 
 
 

 
% 

 
 
 
 
 
 

 
100 

Frecuencia de recolección área 

urbana 

veces/semana 3 

Frecuencia de recolección de 

rutas selectivas de reciclaje 

(cuando aplique) 

 
veces/semana 

 
No aplica 
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Censo de puntos críticos en área 

urbana 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Número y 

ubicación 

 No. SECTOR 

 
1 

Contenedores 

Urbanización 

Torres de San 
Juan 

 
2 

Vereda 

Verganzo, 
Sector Gómez 

 
 

3 

Vereda 

Verganzo, 

Sector Tolima 

– Los 
Canarios 

 
4 

Contendores 

Urbanización 

Villa 
Tocarinda 

 
5 

Vereda 

Verganzo- 

Sector 
Piqueteadero 

 
6 

Contendores 

Urbanización 
Los Alisos 

Existencia de 

estaciones de 

transferencia 

Número y 

ubicación 
 

0 

Capacidad de la 

estación de 

transferencia 

 
Ton/día 

 
0 

Distancia del centroide al sitio de 

disposición final 
Km 65 

Distancia del centroide a la 

Estación de transferencia (cuando 

aplique) 

 
Km 

 
No aplica 

Distancia   de   la   estación   de 

transferencia al sitio de 

disposición final (cuando aplique) 

 
km 

 
No aplica 
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3.2.4. Barrido y limpieza 

 
La Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá realiza el barrido de vías públicas del 100% 

del área urbana, además de contar con personal que realiza la labor de forma manual 

cuenta con un equipo para realizar el barrido mecánico en algunos sectores (ver Tabla 28). 

En la Tabla 29 se presentan las rutas de barrido manuales y mecánicas aplicadas. 

Mensualmente se barren 1068.06 km cuneta y en la tabla 30 las frecuencias aplicadas. 

 
 
 

Tabla 28. Equipo barrido mecánico 

Equipo 
Marca 

chasis 

No. 

Ejes 
Capacidad 

Tipo de 

combustible 
Modelo 

 

 
 
 
 
 

BARREDORA 

 
 
 
 
 

RAVO 

 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 

4 metros 

cúbicos 

en tolva 

 
 
 
 
 

ACPM 

 
 
 
 
 

2015 

Fuente: Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá, 2020. 



60 

 

 

 

 

Tabla 29. Rutas barrido manual y mecánico 
 

RUTAS DE BARRIDO MANUAL Y MECÁNICO 

 

 
VEREDA 

 

 
SECTOR 

 

 
CODIGO RUTA 

 

RUTAS DE BARRIDO 
MANUAL Y MECÁNICO 

 
BARRIDO 

MANUAL/ 
MECANICO 

 

 
KM VIA 

 

N° DE 
CUNETAS 

 

KM 
CUNETA 
CUBIERT 

OS 

 

FRECUEN 
CIA 

(VECES 
SEMANA) 

 

KM CUNETA 
MES 

 

Centro 
 

Casco urbano 
101 
Urbano 

Casco urbano 1 Cr 7 
y Cr 8 

MANUAL 0.79 3 2.37  

6 
 

132.82 
MANUAL 1.582 2 3.16 

 

Centro 
 

Casco urbano 
102 

Urbano 
Casco urbano 2 Par, 

cll 11, 12 y 13 

MANUAL 2.697 2 5.39  

6 
 

141.70 
MANUAL 0.17 3 0.51 

Centro Hospital 
103 

Urbano 
Vía Hospital MECÁNICO 0.28 2 0.56 1 2.24 

Centro Casco urbano 
104 

Urbano 
Casco urbano 3 
Parque, cr 5 y 6 MANUAL 2.143 2 4.29 6 102.86 

  
105 

Casco urbano 3 
Autopista 

NO 0 
 

0.00 6 0.00 

Centro Juancho Pola 
106 

Urbano 
Sector Juancho Pola MECÁNICO 0.36 3 1.08 1 4.32 

Canavita Portal 
107 
Rural 

Sector El Portal- 
Túnel 

MANUAL 0.36 2 0.72 1 2.88 

Centro Los Tilos 
108 

Urbano 
Urbanización Los 

Tilos 
MANUAL 1.166 2 2.33 1 9.33 

 

Centro 
 

Los Patos 
109 

Urbano 

Sector Colegio 
Departamental-Los 

Patos 

 

MANUAL 
 

1.237 
 

2 
 

2.47 
 

1 
 

9.90 

Centro Arboleda 
110 

Urbano 
Urbanización La 

Arboleda 
MANUAL 1.065 2 2.13 1 8.52 

Centro Arboleda 
111 

Urbano 
Calle 15 de la 

Arboleda 
MECÁNICO 0.21 2 0.42 1 1.68 

Centro Trasv. 7 
112 

Urbano 
Transversal 7 vía 

PQP 
MECÁNICO 0.92 2 1.84 1 7.36 

Centro San Carlos 
113 

Urbano 
Urbanización San 

Carlos 
MANUAL 0.756 2 1.51 1 6.05 
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Centro El Bohío 
114 

Urbano 
Sector EL Bohío 

Calle 16 y 17 
MANUAL 0.41 2 0.82 1 3.28 

Centro Los Canastos 
115 

Urbano 
Sector Canastos y 

Limonar 
MANUAL 0.623 2 1.25 1 4.98 

Centro Los Cerezos 
116 

Urbano 
Sector Los Cerezos MANUAL 0.58 2 1.16 1 4.64 

Centro Los Alpes 
117 

Urbano 
Urbanización Los 

Alpes 
MANUAL 0.665 2 1.33 1 5.32 

  
118 

Autopista urbana (Cl 
7-Vivero) 

NO 0 
 

0.00 1 0.00 

 

Centro 
 

Centro 
119 

Urbano 

Vía Férrea (San 
Carlos-Juancho 

Pola) 

 

MANUAL 
 

1.67 
 

1 
 

1.67 
 

1 
 

6.68 

  120 Sector Tinjacá NO 0  0.00 1 0.00 

  121 Coliseo Cubierto NO 0  0.00 1 0.00 

Centro Mariapolis 
122 

Urbano 
Calle 7 vía Mariápolis 

- Tibatá MANUAL 0.55 2 1.10 1 4.40 

  123 Sector Tibatá NO 0  0.00 1 0.00 

La 
Esmeralda 

Alisos 
124 
Rural 

Urbanización Los 
Alisos 

MANUAL 1.317 2 2.63 1 10.54 

La 
Esmeralda 

La Aurora 
125 
Rural 

Sector La Aurora MANUAL 0.602 2 1.20 1 4.82 

La 
Esmeralda 

Valle Alegría 
126 
Rural 

Urbanización Valle 
de la Alegrías 

MANUAL 0.603 2 1.21 1 4.82 

La 
Esmeralda 

Tinjaca 
127 
Rural 

Sector Tinjacá MANUAL 1.023 2 2.05 1 8.18 

La 
Esmeralda 

San miguel 
128 
Rural 

Urbanización Altos 
de San Miguel 

MANUAL 1.45 2 2.90 2 23.20 

La 
Esmeralda 

Urb. La Esmeralda 
129 
Rural 

Urbanización La 
Esmeralda y Canal 

MANUAL 1.104 2 2.21 1 8.83 

La 
Esmeralda 

Sec. Cetina 
130 
Rural 

Sector Cetina MANUAL 0.91 2 1.82 1 7.28 

  131 Laboratorio PTAP NO 0  0.00 1 0.00 

La 
Esmeralda 

 

Trampa-Escuela 
132 
Rural 

S. Escuela-La 
Trampa vía 
Quindingua 

 

MANUAL 
 

1.631 
 

2 
 

3.26 
 

1 
 

13.05 

La 
Esmeralda 

Quindingua 
133 
Rural Sec. Quindingua MANUAL 0.634 2 1.27 1 5.07 

La 
Esmeralda 

La Virgen 
134 
Rural 

Sec. La Virgen MANUAL 0.39 2 0.78 1 3.12 
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La 
Esmeralda 

Sec. Martínez 
135 
Rural Sec. Martínez MANUAL 2.05 2 4.10 1 16.40 

La 
Esmeralda 

Alto Manantial 
136 
Rural 

Sec. Alto Manantial- 
Pan de Azúcar 

MANUAL 2.1 2 4.20 1 16.80 

Porvenir Vía Ecopetrol 
137 
Rural 

Vía Ecopetrol 
Porvenir 

MANUAL 2.74 2 5.48 0.2 4.384 

Verganzo Vía Verganzo 
138 
Rural 

Vía Caminos - 
Glorieta Lucta 

MECÁNICO 2.39 3 7.17 1 28.68 

Verganzo Vía Verganzo 
139 
Rural 

Vía Sec. Gómez - La 
Estación 

MECÁNICO 0.85 3 2.55 1 10.20 

Verganzo Colegio 
140 
Rural 

Sector Chautá 
Colegio industrial 

MANUAL 0.612 2 1.22 1 4.90 

Verganzo Urb. San Javier 
141 
Rural 

Urbanización San 
Javier 

MANUAL 0.612 2 1.22 1 4.90 

Verganzo Torres 
142 
Rural 

Urb. Torres de San 
Juan 

MANUAL 2.38 2 4.76 1 19.04 

Verganzo Sector Tolima 
143 
Rural Sector Tolima MANUAL 0.882 2 1.76 1 7.06 

Verganzo Milenium III 
144 
Rural 

Urbanización 
Mileniun III 

MANUAL 0.963 2 1.93 1 7.70 

Verganzo Vía Torres 
145 
Rural 

Vía Torres de San 
Juan-Milenium III 

MECÁNICO 0.56 2 1.12 1 4.48 

Verganzo Gaviotas 
146 
Rural 

Sec. Gaviotas MANUAL 0.269 2 0.54 1 2.15 

Verganzo Guativa 
147 
Rural Sector Guativa MANUAL 0.585 2 1.17 1 4.68 

Verganzo Colodos 
148 
Rural 

Sector Colodos MANUAL 0.211 2 0.42 1 1.69 

 
Verganzo 

 
La Estación 

 
149 
Rural 

Urbanización La 
Estación 

MANUAL 1.481 2 1.30 1  
6.68 

Urbanización La 
Estación 

MECÁNICO 0.35 3 0.37 1 

Verganzo Las Palmas 
150 
Rural 

Urbanización Las 
Palmas 

MANUAL 0.39 2 0.77 1 3.09 

Verganzo Concreblock 
151 
Rural 

Sector Concreblock MANUAL 0.431 2 0.86 1 3.45 

Verganzo Rosana 
152 
Rural Sector Rosana MANUAL 0.15 2 0.30 1 1.20 

Verganzo Sec. Chaparro 
153 
Rural 

Sector Chaparro MANUAL 0.15 2 0.30 1 1.20 
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Canavita Bajo Manantial 
154 
Rural 

La Selva-Manzanos- 
Bajo Manantial 

MANUAL 2.424 2 4.85 1 19.39 

Verganzo La Hormiga 
155 
Rural Sector La Hormiga MANUAL 0.5 2 1.00 1 4.00 

Canavita Sec. Mercedes 
156 
Rural 

Sec. Las Mercedes MANUAL 1.5 2 3.00 1 12.00 

Canavita Vía Canavita 
157 
Rural Vía Canavita I MANUAL 0.89 3 2.67 1 10.68 

Canavita Vía Canavita 
158 
Rural 

Vía Canavita II MANUAL 0.621 2 1.24 1 4.97 

Canavita Divino Niño 
159 
Rural Sec. Divino Niño MANUAL 0.33 2 0.66 1 2.64 

Canavita Polígono 
160 
Rural Sec. Polígono MANUAL 1 2 2.00 1 8.00 

Canavita Arismendi 
161 
Rural Sector Arismendi MANUAL 1.04 2 2.08 1 8.32 

Canavita Patiño 
162 
Rural Sec. Patiño MANUAL 0.21 2 0.42 1 1.68 

Canavita Buenos Aires 
163 
Rural 

Ojo De Agua-Buenos 
Aires 

MANUAL 1.8 2 3.60 0.5 7.20 

Canavita Buenos Aires 
164 
Rural 

Sec. Buenos Aires MANUAL 1.3 2 2.60 1 10.40 

Canavita Aislapor 
165 
Rural 

Sec. Aislapor y vía 
Canavita 

MANUAL 1.95 1 1.95 0.5 3.90 

Canavita Chico Norte 
166 
Rural Sector Chico Norte MANUAL 0.486 2 0.97 1 3.89 

Canavita Dulcinea 
167 
Rural 

Sec. Dulcinea MANUAL 1.124 2 2.25 1 8.99 

Canavita Chicalá 
168 
Rural Sector Chicalá MANUAL 0.602 2 1.20 1 4.82 

Canavita Vía L’bel 
169 
Rural Vía L’bel MANUAL 1.82 2 3.64 1 14.56 

Canavita Camino del Medio 
170 
Rural 

Vía camino del 
medio 

MECÁNICO 3.164 3 9.49 1 37.97 

Canavita Las Quintas 
171 
Rural 

Las Quintas MANUAL 0.675 2 1.35 1 5.40 

Verganzo Sec. La Diana 
172 
Rural Sector La Diana MANUAL 1.125 2 2.25 1 9.00 

La Fuente Centro 
173 
Rural 

La Fuente Centro y 
Rocas de Sevilla 

MANUAL 2.6083 2 5.22 1 20.87 

La Fuente Moreno 174 Sector Moreno MANUAL 0.61 2 1.22 1 4.88 
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  Rural        

 

La Fuente 
 

Santandereano 
175 
Rural 

Santandereano - 
Puente Micos - 

Abraham 

 

MANUAL 
 

2.43 
 

2 
 

4.86 
 

1 
 

19.44 

Porvenir Escuela 
176 
Rural Vía El Porvenir MANUAL 1.67 3 5.01 1 20.04 

Centro Casco Urbano 
177 

Urbano 
Almacén y Vestier MANUAL 0.047 1 0.05 1 0.19 

Centro Casco Urbano 
178 

Urbano 
Casa de la Juventud- 

Ciudadela Cultural 
MECÁNICO 0.22 2 0.44 1 1.76 

 

Verganzo 
 

Castelblanco 
179 
Rural 

Vía Férrea 
(Castelblanco - 
Juancho Pola) 

 

MANUAL 
 

2.74 
 

1 
 

2.74 
 

1 
 

10.96 

La 
Esmeralda 

Garzón 180 Sector Garzón MANUAL 0.1711 2 0.34 1 1.37 

Casco 
Urbano 

Centro 
181 

Urbano 
Rampla de patinaje, 
Parque Los Patos 

 
0 

 
0.00 1 0.00 

La 
Esmeralda 

San miguel 
182 
Rural 

Vía Altos San 
Miguel-Tinjacá 

MECÁNICO 0.21 2 0.42 1 1.68 

Canavita Colpapel 
183 
Rural 

Sector Colpapel MECÁNICO 1.59 2 3.18 1 12.72 

La Fuente Zipatoca 
184 
Rural 

Zipatoca La Fuente MANUAL 1.56 2 3.12 1 12.48 

Verganzo Caminos de Sie 
185 
Rural Caminos de SIE MECÁNICO 2.88 2 5.76 1 23.04 

Centro Parque Principal 
186 

Urbano 
Limpieza Monumento 

parque principal 
MANUAL 0.025 1 0.03 0.5 0.05 

 

Tibitoc 
 

Autódromo 
187 
Rural 

Anillo vial Tibitoc 
(Autódromo) 

 

MECÁNICO 
3.2 2 6.40  

1 
 

25.60 
3 3 9.00 

La Fuente Camino del Gone 
188 
Rural 

Vía Camino Del 
Gone 

MANUAL 1.65 2 3.30 0.5 6.60 

La Fuente San José 
189 
Rural Vía Finca San José MANUAL 0.33 2 0.66 1 2.64 

Verganzo Colegio 
190 
Rural 

Vía Colegio Industrial MECÁNICO 0.72 3 2.16 1 8.64 

Canavita Anillo Vial 
191 
Rural 

Vía Anillo Vial 
Canavita 

MECÁNICO 1.73 3 5.19 1 20.76 

 TOTAL 98.0025  203.32  1068.06 

Fuente: Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá, 2020 
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Tabla 30. frecuencias de barrido manual y mecánico 
Localidad, comunas 

o similares 

Frecuencia Hora de 
Inicio Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

Casco Urbano X X X X X X  5:00 

Sector Juancho Pola  X      9:00 

Sector El Portal-Túnel X       9:00 

Urbanización Los 
Tilos 

  
X 

    
9:00 

Sector Colegio 
Departamental 

   
X 

   
9:00 

Urbanización La 
Arboleda 

 
X 

     
9:00 

Urbanización San 
Carlos 

 
X 

     
9:00 

Sector Canastos  X      9:00 

Sector Los Cerezos  X      9:00 

Urbanización Los 
Alpes 

  
X 

    
9:00 

Autopista urbana (Cl 
7-Vivero) 

  
X 

    
9:00 

Vía Férrea (San 
Carlos-Juancho Pola) 

  
X 

    
9:00 

Festiva Parque 
principal 

      
X 9:00 

Calle 7 vía 
Mariapolis-Tibatá 

X 
      

9:00 

Sector Tibatá X       9:00 

Urbanización Los 
Alisos 

  
X 

    
9:00 

Sector La Aurora   X     9:00 

Urbanización Valle de 
la Alegrías 

  
X 

    
9:00 

Sector Tinjacá   X     9:00 

Urbanización Altos de 
San Miguel 

 
X 

     
9:00 

Urbanización La 
Esmeralda y Canal 

 
X 

     
9:00 

Sector Cetina  X      9:00 

S. Escuela-La 
Trampa  vía 
Quindingua 

     

X 
   

9:00 

Sec. Quindingua     X   9:00 

Sec. La Virgen    X    9:00 

Sec. Martínez    X    9:00 

Sec. Alto Manantial- 
Pan de Azúcar 

   
X 

   
9:00 

Sector Chautá 
Colegio industrial 

X 
      

9:00 

Urb. Torres de San 
Juan zona verde 

X 
      

9:00 

Sector Tolima X       9:00 
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Localidad, comunas 
o similares 

Frecuencia Hora de 
Inicio Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

Urbanización 
Mileniun III zona 
verde 

 

X 

       

9:00 

Sec. Gaviotas   X     9:00 

Sector Guativa   X     9:00 

Sector Colodos   X     9:00 

Urbanización La 
Estación 

  
X 

    
9:00 

Sector Concreblock  X      9:00 

Sector Rosana     X   9:00 

Sector Chaparro X       9:00 

La Selva-Manzanos- 
Bajo Manantial 

X 
      

9:00 

Sector La Hormiga X       9:00 

Sec. Las Mercedes X       9:00 

Vía Canavita I    X    9:00 

Vía Canavita II    X    9:00 

Sec. Divino Niño    X    9:00 

Sec. Polígono    X    9:00 

Sector Arismendi    X    9:00 

Sec. Matco - Patiño    X    9:00 

Sec. Ojo de Agua    X    9:00 

Sec. Buenos Aires    X    9:00 

Sector Chico Norte     X   9:00 

Sec. Dulcinea  X      9:00 

Sector Chicalá     X   9:00 

Las Quintas  X      9:00 

Sector La Diana  X      9:00 

La Fuente     X   9:00 

Rocas de Sevilla     X   9:00 

Sec. Puente Micos, 
Abraham Bravo 

    
X 

  
9:00 

Vía El Porvenir     X   9:00 

Transversal 7 vía 
PQP 

    
X 

  
8:00 

Calle 15 de la 
Arboleda 

    
X 

  
8:00 

Sector EL Bohío Calle 
16 y 17 

    
X 

  
8:00 

Urbanización San 
Javier 

X 
      

8:00 

Urbanización Las 
Palmas 

X 
      

8:00 

Vía Torres de San 
Juan-Milenium III 

X 
      

8:00 

Casa de la Juventud- 
Ciudadela Cultural 

  
X 

    
8:00 

Vía Altos San Miguel- 
Tinjacá-Aurora 

  
X 

    
8:00 
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Localidad, comunas 
o similares 

Frecuencia Hora de 
Inicio Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

Sec. Aislapor y vía 
Arópolis 

   
X 

   
8:00 

Vía camino del 
medio. Anillo Vial 
Canavita 

    

X 
    

8:00 

Sector Colpapel    X    8:00 

Limpieza canal anillo 
Verganzo 

 
X 

     
8:00 

Fuente: Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá, 2020. 

 
 

 
3.2.4.1. Parámetros línea base barrido y limpieza 

 
Tabla 31. Parámetros línea base barrido y limpieza 

ASPECTO PARÁMETRO UNIDADES RESULTADO 

 
 
 
 

 

 

Cobertura del barrido área urbana Cobbyl de 
acuerdo con la información suministrada por 

los prestadores del servicio público de aseo, 
la cual no podrá ser mayor al 100%. 
Para convertir las áreas públicas a kilómetros 

% en km 

lineales 

63% 

lineales se empleará un factor de   

0.002Km/m2 o el que defina la Comisión de   

Regulación de Agua Potable y Saneamiento   

Básico   

Existencia de Acuerdo de barrido de vías y 
áreas públicas cuando hay varios 
prestadores del servicio público de aseo 

 
Si/No 

No aplica 

Área urbana no susceptible de ser barrida ni 
Km lineales 

5,75 

manual ni mecánicamente  

  Ver tabla de rutas 

Frecuencia actual de barrido área urbana Veces/semana de barrido manual y 

mecánico 

Fuente: Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá, 2020 

 

 
3.2.5. Corte de césped y poda de árboles 

 
El corte de césped y poda de árboles se lleva a cabo por la Empresa de Servicios Públicos 
de Tocancipá SA ESP. 

 
En el año 2015 con la formulación del PGIRS 2015, se realizó el levantamiento de la 
información de catastro de árboles y áreas objeto de corte de césped. No obstante, para el 
año 2020 la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá SA ESP realizó la actualización 
de estos catastros. 
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Tabla 32. Áreas verdes del municipio objeto de corte de césped 

Zona No. NOMBRE 
Localización Área de 

Poda (m2) Latitud Longitud Vereda Sector 

1 San Miguel 1 4.966 -73.906 
La 

Esmeralda 
Centro 292 

2 San Miguel 2 9.965 -73.906 
La 

Esmeralda 
Centro 244 

3 San Miguel 3 4.965 -73.908 
La 

Esmeralda 
Centro 213 

4 San Miguel 4 4.965 -73.905 
La 

Esmeralda 
Centro 801 

5 San Miguel 4.965 -73.905 
La 

Esmeralda 
San 

Miguel 
411 

6 Manzanos 5 4.965 -73.905 
La 

Esmeralda 
Centro 411 

7 Manzanos 6 4.959 -73.915 
La 

Esmeralda 
San 

Miguel 
842 

8 Ciclo Ruta 4.965 -73.905 Centro Tocarinda 137 

9 Arboleda1 4.968 -73.911 Centro 
Casco 
Urbano 

282 

10 Arboleda2 4.68 -73.91 Centro Centro 110 

11 San Carlos 4.968 
- 

73.9107 
Centro 

Casco 
Urbano 

518 

12 San Carlos 4.968 
- 

73.9107 
Centro 

Casco 
Urbano 

605 

13 Megaduloteca 4.959 -73.915 Centro 
Casco 

Urbano 
605 

14 
Megaduloteca 

2 
4.959 -73.915 Centro 

Casco 
Urbano 

138 

15 Urb. Akora 4.968 -73.906 Centro 
Casco 
Urbano 

186 

16 Glorieta 4.967 -73.912 Centro 
Casco 
Urbano 

114 

17 
Parque De Los 

Patos 
4.959 -73.915 Centro 

Casco 
Urbano 

190.644 

18 
Colegio 

Departamental 
4.959 -73.915 Centro Centro 6.477 

19 Bilioteca 4.966 -73.915 Centro 
Urb. Los 

Tilos 
1370 

20 Sector Carrilera 4.964 -73.916 Centro 
Urb. Los 

Tilos 
325 

 
21 

Caminos Del 

Sie 

 
4.963 

 
-73.992 

 
Verganzo 

Urb. 
Caminos 
De Sie 

 
1862 

 
22 

Caminos Del 

Sie 

 
4.963 

 
-73.992 

 
Verganzo 

Urb. 
Caminos 
De Sie 

 
426 
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23 

Caminos Del 

Sie 

 
4.965 

 
-73.928 

 
Verganzo 

Urb. 
Caminos 
De Sie 

 
7323 

 
24 

Caminos Del 

Sie 

 
4.952 

 
-73.915 

 
Verganzo 

Urb. 
Caminos 
De Sie 

 
2126 

 
25 

Caminos Del 

Sie 

 
4.963 

 
-73.929 

 
Verganzo 

Urb. 
Caminos 
De Sie 

 
2083 

26 
Caminos De 

Sie 
4.96299 -73.928 Verganzo 

Caminos 
De Sie 

443 

27 
Caminos De 

Sie 
4.963 -73.93 Verganzo 

Caminos 
De Sie 

466 

28 
Caminos De 

Sie 
4.964 -73.931 Verganzo 

Caminos 
De Sie 

683 

 
29 

 
Torres 

 
4.964 

 
-73.931 

 
Verganzo 

Urb.Torres 
De San 

Juan 

 
508 

 
30 

 
Torres 

 
4.964 

 
-73.932 

 
Verganzo 

Urb.Torres 
De San 

Juan 

 
2350 

 
31 

 
Torres 

 
4.965 

 
-73.933 

 
Verganzo 

Urb.Torres 
De San 

Juan 

 
11838 

32 Agrupados 4.963 -73.934 Verganzo Milenio 104 

33 Agrupados 4.963 -73.934 Verganzo Milenio 254 

34 La Estación 4.955 -73.937 Verganzo 
Urb. 

Estación 
3531 

35 Palmas 4.958 -73.936 Verganzo 
Sector Las 
Gaviotas 

154 

36 Las Palmas 4.954 -73.938 Verganzo 
Urb. Las 
Palmas 

170 

37 Autódromo 4.963 -73.95 Verganzo 
Zona 

Industrial 
2234 

38 Autódromo 4.963 -73.948 Verganzo 
Zona 

Industrial 
1280 

39 Chicalá 4.956 -73.926 Canavita 
Sector 
Chicalá 

775 

40 Las Mercedes 4.963 -73.93 Centro 
Sector Las 
Mercedes 

390 

41 
Valle De Las 

Alegrías 
4.962 -73.908 

La 
Esmeralda 

Aurora 482 

42 Porvenir 4.993 -73.918 Porvenir La Escuela 3820 

Fuente: ESPT, 2020. 

 
De acuerdo con lo anterior el total de zonas verdes que se deben tener en cuenta para 

realizar corte de césped asciende a 10.71 hectáreas. La localización de las áreas se 

presenta en el Anexo Cartográfico Mapa Zonas verdes. 
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En cuanto a los árboles objeto de poda, en el año 2015 se realizó un inventario donde se registró altura, diámetro a la altura de 
pecho (DAP) y coordenada de localización. Para la actualización del año 2020, los inventarios se tuvieron en cuenta las siguientes 
características de cada individuo: No. De individuo, localización del individuo (Latitud, Longitud, Vereda, Sector), altura, DAP- 
Diámetro de Altura de Pecho, Estado Físico, Estado sanitario, Concepto Técnico, Observaciones, Nombre Común, Nombre 
Científico, Genero, Familia y Fotografía, resultado del inventario arrojó un total de 293 individuos. 

 

El promedio de altura en su mayoría con altura menor a 5m, de estado físico y sanitario en un 99% bueno. La localización de los 
árboles se presenta en el Anexo Cartográfico Catastro de Árboles. 

 

 
3.2.5.1. Parámetros línea base corte de césped y poda 

 
ASPECTO PARÁMETRO  UNIDADES RESULTADO 

 Catastro de árboles ubicados en vías y áreas públicas    

urbanas que deben ser objeto de poda, según rangos  Total: 293 

de altura:   

Tipo 1: hasta 5 metros 
  

227 

Tipo 2: de 5,01 a 15 metros 
Número por tipo 

63 

Tipo 3: de 15,01 a 20 metros 
 

3 

Tipo 4: Mayor a 20 metros 
 

0 

Catastro de áreas públicas urbanas objeto de corte de 

césped 

  
m2 

 
51.103 M2 

Cantidad mensual de residuos generados en las   No hay información 

actividades de corte de césped y poda de árboles Ton/mes  
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Aprovechamiento de residuos de corte de césped (cc) y 

poda de árboles (pa) en el último año 

  
% en peso 

No aplica 

Tipo de aprovechamiento de residuos de corte de 

césped y poda de árboles 

 Compostaje, 

lombricultura, etc. 

No aplica 

Sitio empleado para el aprovechamiento de residuos de 

corte de césped y poda de árboles 

  
Nombre y ubicación 

No aplica 

Sitio empleado para la disposición final de residuos de 

corte de césped y poda de árboles 

  
Nombre y ubicación 

Disposición con 

gestor 

 
Prestación de la actividad 

 Persona prestadora 

del servicio 
ESPT 

TOCANCIPÁ 

 
Frecuencia de corte de césped 

  
Veces/semana 

No se ha definido 

 
Frecuencia de poda de árboles 

  
Veces/semana 

No se ha definido 
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3.2.6. Lavado de áreas públicas 

 
La actividad de lavado de áreas públicas no se ha establecido en el municipio. Se realizó 

un inventario de las áreas objeto de lavado, su localización se presenta en el Anexo 

Cartográfico Mapa Áreas públicas objeto de lavado. 

 
 

3.2.6.1. Parámetros línea base lavado de áreas públicas 

 
ASPECTO PARÁMETRO UNIDADES RESULTADO 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
Inventario de puentes peatonales y 

áreas públicas objeto de lavado. 

 
 
 
 
 
 

 
Número y 

ubicación 

3 puentes peatonales 

1 puente mixto (peatonal y 
vehicular) 

1 subterráneos 
ubicados en la KR 4 sobre la 

autopista Norte. 

2 puentes peatonales 
en BTS 

Parque principal del 
municipio 

2 áreas correspondientes a 

estatuas y 1 a monumento 

ubicado en el coliseo 

 
Prestación de la actividad 

Persona 

prestadora del 

servicio 

 
No está definida 

Existencia de Acuerdo de lavado de 

vías y áreas pública entre los 

prestadores del servicio público de 

aseo (según artículo 65 del Decreto 

2981 de 2013) 

 
 

Si/no 

 
 

No 

Frecuencia de lavado de áreas 

públicas 
veces/semana No se ha definido 

 

 
3.2.7. Aprovechamiento 

 
En el municipio de Tocancipá se encuentran 10 bodegas de acopio de materiales 

reciclables, operadas por recicladores de oficio y gestores con personería jurídica. Están 

ubicadas en área rural y urbana, repartidas en los siguientes sectores: Palacios, Tolima, 

Gómez, Gaviotas, la Diana, Chicalá, La Hormiga y casco urbano. 
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El municipio cuenta con un centro de acopio ubicado en la ciudadela cultural, predio 

Taboima, en el cual se realiza el almacenamiento temporal de residuos posconsumo y 

algunos reciclables que son recolectados por medio de la campaña ¡Únete!, actividades del 

Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA y campañas Ciclo Reciclo. Dichos residuos 

son dispuestos con gestores autorizados por la autoridad ambiental. 

En cuanto a los recicladores de oficio, la Secretaría del Ambiente del municipio realizó la 

actualización del censo para el año 2020, registrando un total de 47 personas dedicadas a 

la labor de recolección y comercialización de residuos reciclables. Actualmente, 31 de ellos 

se encuentran vinculados con la asociación gremial de recicladores de Tocancipá – 

RECITOC. Los restantes realizan la labor de manera independiente. 

 
A continuación, se relacionan valores aproximados de aprovechamiento de residuos 

reciclables por medio de los recolectores y bodegas en el municipio, de acuerdo con 

información suministrada por CEMPRE para el año 2015. 

 
Tabla 33. Materiales reciclables comercializados en el municipio 

TIPO DE 

MATERIAL 
TONELADAS/MES TON/AÑO 

% POR 

MATERIAL 

CHATARRA 86,03 1032,36 50,23 

ACERO 1,875 22,5 1,09 

ALUMINIO 3,47 41,64 2,03 

BRONCE 1,3 15,6 0,76 

COBRE 1,2 14,4 0,70 

ARCHIVO 5,25 63 3,07 

PERIODICO 0,3 3,6 0,18 

REVISTA 1,36 16,32 0,79 

CARTON 53,18 638,16 31,05 

PLEGADIZA 2,1 25,2 1,23 

TETRAPACK 0,2 2,4 0,12 

PET 2,2 26,4 1,28 

PVC BLANCO 0,35 4,2 0,20 

TATUCO (PEAD) 1,45 17,4 0,85 

SOPLADO 0,3 3,6 0,18 

TINA 0,3 3,6 0,18 

PLÁSTICO 

FLEXIBLE 
4,04 48,48 2,36 

VIDRIO 6,37 76,44 3,72 

TOTAL 171,275 2055,3 100 

Fuente: Equipo Consultor con base en datos de CEMPRE, 2015. 
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3.2.7.1. Parámetros línea base aprovechamiento 

 

ASPECTO PARÁMETRO UNIDADES RESULTADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

Cantidad de bodegas, centros de acopio y estaciones de 

clasificación y aprovechamiento, en la categoría de 

pequeño (Área menor a 150 metros2). 

 
 

Número 

 

 
2 

Cantidad de bodegas, centros de acopio y estaciones de 

clasificación y aprovechamiento, en la categoría de 

mediano (Área entre 150 y 999 metros2). 

 

Número 
 

6 

Cantidad de bodegas, centros de acopio y estaciones de 

clasificación y aprovechamiento, en la categoría de 

grande (Área igual o mayor a 1.000 metros2). 

 
Número 

 
2 

Cantidad total de recicladores de oficio. Número 47 

 

Cantidad de recicladores de oficio que pertenecen a 
algún tipo de organización, asociación o agremiación. 

 
Número 

 
31 

Cantidad de recicladores de oficio que pertenecen a 
alguna de las figuras jurídicas previstas en el artículo 15 
de la Ley 142 de 1994 para prestar el servicio público de 
aseo. 

 
 

Número 

 
 

2 

Cobertura de rutas selectivas (en el último año) % 0 

Cantidad de residuos aprovechados por tipo de material Ton/mes 
Ver Tabla 

33 
Aprovechamiento de residuos sólidos (RS) en el último 

año (Ton) 
% 20,1 Ton 

Rechazos en bodegas, centros de acopio y estaciones de 

clasificación y aprovechamiento, en el último año (Ton) 
% 4,6 Ton 

Aprovechamiento de residuos sólidos orgánicos 

generados en plazas de mercado (pm) en el último año 
% 0 

Población capacitada en temas de separación en la 

fuente en el último año 

 
% 

Ver 

actividades de 

sensibilización 

 
 

3.2.8. Disposición final 

 
Los residuos generados en el municipio y que ingresan al sistema de recolección del 

operador del servicio de aseo, son transportados al Relleno Sanitario Nuevo Mondoñedo 

para su disposición final. Este relleno se localiza en el municipio de Bojacá Cundinamarca, 

en el kilómetro 11 de la vía Mosquera – La Mesa. Cuenta con licencia ambiental otorgada 

por el Ministerio de Ambiente mediante Resolución 694 de 2005 para una vida útil de 30 

años. El relleno inició operación en enero de 2007 y ha constituido el relleno regional 
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principal del departamento de Cundinamarca. En la figura siguiente se observa las 17 

hectáreas que comprenden el predio, donde se tienen tres zonas de disposición de residuos 

(Vaso A, B y C), una zona para el tratamiento de lixiviados, y un área para el 

almacenamiento temporal de lixiviado no tratado. 

 
En la actualidad recibe un promedio de 1.200 Ton/día de residuos de 92 municipios y tiene 

una vida útil remanente de 15 años. 

 

Ilustración 11. Imagen Relleno Sanitario Nuevo Mondoñedo 

 
Fuente: Adaptado por el Equipo Consultor de Google Earth, 2015. 

 
En las siguientes fotografías se observa el estado actual del relleno sanitario en las áreas 

cerradas, ingreso al frente de descarga y manejo de lixiviados. 
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Ilustración 12. Relleno Sanitario Nuevo Mondoñedo Abril-2015. 

  
 

Cobertura temporal en geomembrana, áreas 
cerradas del Vaso C talud norte 

Vía de acceso frente de descarga 

 

 

 
 

Planta de tratamiento de lixiviados Almacenamiento de permeado (efluente 

planta de tratamiento de lixiviados). 

 
El biogás generado en el relleno es extraído pasivamente mediante chimeneas construidas 

desde el fondo del relleno, con tubería en PEAD y gavión. De acuerdo con información 

suministrada por el operador, se encuentran en proceso de aceptación de un proyecto MDL 

que consiste en la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, mediante la 

quema del biogás, reduciendo el efecto contaminante al quemar el metano y reducirlo a gas 

carbónico. 
 

El manejo de lixiviados se realiza mediante la extracción pasiva mediante filtros de fondo 

que conducen a cajas que bombean a la conducción principal, que entrega a los pondajes 

ubicados al inicio de las dos líneas del sistema de tratamiento. Se cuenta con otras de 

almacenamiento de lixiviados en área del Vaso A, actividad que se autoriza mediante la 

Resolución 1670 de 2009. Las líneas de tratamiento cuentan con su pondaje inicial para la 

regulación de caudales y estabilización de pH, luego se tiene un sistema de filtros y unas 

unidades de nanofiltración y osmosis inversa. El efluente del sistema de tratamiento se 

divide en dos: Permeado (agua con poca carga contaminante) y Concentrado (agua con 

toda la carga contaminante retirada al lixiviado). 

El permeado es usado para riego de zonas reforestadas, y el concentrado es recirculado en 

las zonas rellenadas. En promedio en la actualidad el efluente del sistema de tratamiento 
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se divide en 65% permeado y 35% concentrado. Las líneas de tratamiento tienen la 

siguiente capacidad: 
 

- Línea 1: 110 m3/día 

 
- Línea 2: 360 m3/día 

 
3.2.8.1. Parámetros línea base disposición final 

 
ASPECTO PARÁMETRO UNIDADES RESULTADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Tipo de disposición final de residuos 

sólidos generados en el área urbana 

Relleno sanitario, celda 
de contingencia, 
botadero, celda 

transitoria, cuerpo de 
agua, quema no 

 

 
Relleno Sanitario 

 controlada, etc.  

Clase de sitio de disposición final Regional o municipal Relleno Regional 

Autorización ambiental del sitio de 

disposición final 

Número, fecha y 
autoridad ambiental 
que expide el acto 

 
Res. 694 de 2005 

 administrativo  

Vida útil disponible del sitio disposición 

final según la autorización ambiental 
Años  

30, remanente 17. 

Residuos sólidos (RS) generados en el   

área urbana que son dispuestos en un 
sitio de disposición final, en el último 

% en peso 
80 

año   

Volumen de lixiviados vertidos m3/mes No aplica 

Volumen de lixiviados tratados m3/mes 14.100 

 
 

 
Eficiencia de tratamiento de lixiviados 

 
 

% de remoción por tipo 

de contaminante 

88% en remoción 
de carga 
orgánica 

expresada como 

DBO5 (dato 
  Sep./14) 
  No se reportan 
  más datos 
 Quema,  

Manejo de gases aprovechamiento, Extracción pasiva 
 entre otros.  

En municipios de categoría especial 

y primera indicar además la cantidad 

total de emisiones de gases 

Ton CO2 equivalente / 

año 

 
No reportada 

En municipios de categoría especial 

y primera indicar además la Fracción 

de gases aprovechados o quemados 

% Ton CO2 

equivalente / año 

 
No reportada 

en el último año   
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3.2.9. Residuos especiales 

 
De acuerdo con la Norma Técnica Colombiana GTC 24 de 2009, los residuos especiales 

corresponden a: 

 
- Escombros 

- Llantas usadas 

- Colchones 

- Residuos de gran volumen como: muebles, estanterías, electrodomésticos. 

 
En el Decreto 1077 de 2015, se define el residuo sólido especial así: 

… “Es todo residuo sólido que, por su naturaleza, composición, tamaño, volumen y 

peso, necesidades de transporte, condiciones de almacenaje y compactación, no 

puede ser recolectado, manejado, tratado o dispuesto normalmente por la persona 

prestadora del servicio público de aseo. El precio del servicio de recolección, transporte 

y disposición de estos será pactado libremente entre la persona prestadora y el usuario, 

sin perjuicio de los que sean objeto de regulación del Sistema de Gestión 

Posconsumo…” 

Los residuos de gran volumen en el municipio son manejados por el prestador del servicio 

de aseo, atendiendo las solicitudes de los usuarios y se maneja como un servicio especial. 

Desde el año 2012, la Secretaría de Ambiente del municipio ha encabezado el 

direccionamiento de la gestión de residuos especiales, con el apoyo de los programas 

Posconsumo establecidos en el país, diseñando e implementando la campaña ¡ÚNETE! 

para lo cual se ha establecido un centro de transferencia temporal para el almacenamiento 

de estos residuos en el municipio, la dinámica consiste en la divulgación a la comunidad de 

entregar dichos residuos a la Secretaria de Ambiente durante una semana (última del mes) 

cada tres meses, la Secretaría los almacena en el centro de acopio (predio del municipio 

llamado Taboima) y gestiona la recolección por parte de los programas posconsumo. 

Los residuos recolectados son: 

✓ Residuos de iluminación: luminarias y tubos fluorescentes. 

✓ Llantas 

✓ Residuos de computadores y periféricos 

✓ Pilas de consumo doméstico 

✓ Residuos de celulares 

✓ Residuos de medicamentos 

✓ Envases de plaguicidas de uso doméstico. 

En la ilustración 10, se presentan fotografías del centro de acopio y en la Tabla 34 se 

presentan las cantidades de residuos gestionadas en el año 2020, siendo los residuos 

predominantes los restos de aparatos eléctricos y electrónicos RAEE´s y llantas. 
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Ilustración 13. Centro de acopio de residuos especiales 

  
 

 
Fuente: Secretaría de Ambiente de Tocancipá, 2015. 

 

Tabla 34. Residuos especiales gestionados, año 2020. 
TIPO DE 

RESIDUO 

Año 2020 

CANTIDAD 
Unidad de 

medida 

LUMINARIAS 658 unidades 

RAEES 628 Kg 

PILAS 410 Unidades 

CELULARES 73 Unidades 

MEDICAMENTOS 11.6 Kg 

ENVASES 

PLAGUICIDAS 
- - 

Llantas 830 Unidades 

*Información Secretaría del Ambiente Tocancipá, 2020. 
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3.2.9.1. Parámetros línea base residuos especiales 

 

ASPECTO PARÁMETRO UNIDADES RESULTADO 

 

  

Descripción de los programas existentes de 

recolección y disposición de residuos 

sólidos especiales (artículo 2 decreto 2981 

de 2013) 

 

NA 

 
Campaña 

¡ÚNETE! 

Caracterización de los residuos sólidos 

especiales generados por tipo de residuo 

(artículo 2 decreto 2981 de 2013) 

 
% en peso 

 
Ver Tabla 34 

 
 

3.2.10. Residuos de Construcción y demolición – RCD 

 
A la fecha el municipio no cuenta con un lugar autorizado para la disposición o 

aprovechamiento de RCD; por lo tanto, la Secretaría del Ambiente informa a los pequeños 

y grandes generadores sobre la adecuada gestión conforme la Resolución 472 de 2017, así 

mismo, se comunican los sitios autorizados por la autoridad ambiental para la disposición 

final. Por otra parte, la administración municipal realiza seguimiento a la generación y 

caracterización de escombros por medio de licencias urbanísticas otorgadas por la 

Secretaría de Planeación, de esta manera se estima un valor aproximado a nivel municipal. 

 
3.2.10.1. Parámetros línea base RCD 

 

ASPECTO PARÁMETRO UNIDADES RESULTADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Cantidad de RCD generados 

 

m2/año 
 

57.201 m2 

 
 
Caracterización de los RCD 

generados 

 
 

% en peso por tipo de 

material 

Aprovechables 

96.97% 

 
No 

aprovechables 

3.03% 

Tipo de   sitio   empleado   para   la 

disposición final o aprovechamiento 

de RCD 

Escombrera, relleno 

sanitario, planta de 

aprovechamiento, etc. 

No se tiene en 

municipio 

 
Autorización ambiental del sitio de 

disposición final de RCD 

Número, fecha y 

autoridad ambiental que 

expide el acto 

administrativo 

 
No aplica 

 
RCD aprovechados en el último año 

 
% en peso 

No hay 

información 
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Recolección y disposición final de 

RCD 

Persona natural o 
jurídica que presta el 

servicio 

 
57.201 m2 

 

 
3.2.10.2. Caracterización de RCD 

 

 
TIPO DE RESIDUO RCD % 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
Residuos 

mezclados 
(68,97%) 

 
 
 

 
Residuos 
pétreos 

(68,97%) 

concreto 21,61 

cerámica 1,33 

bloques 17,83 

ladrillos 4,17 

cantos 0,06 

arenas 9,11 

gravas 1,50 

fragmentos de roca 11,53 

baldosín 1,56 

mortero 0,28 

 
Residuos de 
material fino 

(2,61%) 

No 
expansivos 

(1,28%) 

arcillas (caolín) 0,06 

Limos 
1,22 

Expansivos 

(1,33%) 

Arcillas (montmorillonitas) 0,56 

lodos inertes 0,78 

 
 

Otros 
residuos 
(25,39%) 

 

 
No pétreos 

(9,39) 

plástico 4,69 

papel 0,39 

PVC 1,72 

Siliconas 0,14 

Madera 1,78 

Vidrio 0,19 

  Caucho 0,06 

icopor 0,11 

Cartón 0,31 

  

 

 
Metálicos 

(0,92) 

acero 0,03 

hierro 0,69 

estaño 0,03 

cobre 0,00 

aluminio 0,17 

zinc 0,00 

Orgánicos 

(15,08) 

Tierra negra 12,50 

Sps Vegetales 2,58 
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Peligrosos (1,03%) 

alquitrán 0,00 

pinturas 0,08 

disolventes orgánicos 0,00 

aceites 0,06 

resinas 0,00 

betunes 0,00 

tintas 0,00 

barnices 0,00 

tejas de asbesto 0,61 

escoria 0,00 

plomo 0,00 

cenizas volantes 0,28 

plomo 0,00 

luminarias 0,00 

desechos explosivos 0,00 

 

Especiales (2%) 

Poliestireno 0,03 

icopor 0,03 

llantas 0,11 

Yeso (drywall) 1,83 

TOTAL (%) 100 

 
 

3.2.11. Gestión de residuos en área rural 

 
La empresa de servicios públicos del municipio presta el servicio en las concentraciones de 

población del área rural, siendo Tocancipá un municipio con un nivel alto de desarrollos 

residenciales e industriales fuera del casco urbano, se tiene que el 42,7% de los usuarios 

del servicio se ubican en zona rural (ver Tabla 35). 

 
En la zona rural se realiza la recolección aplicando una frecuencia de 2 veces/semana y 

barrido 1 vez/semana. Se aplican cinco rutas de recolección, dos de ellas con un porcentaje 

de recolección en área urbana pero predominantemente rural y dos rutas en sectores 

industriales (ver Tabla 36). 

 

 
Tabla 35. Usuarios del servicio área rural 

TIPO ESTRATO 
NO. DE 

USUARIOS 

 

Residencial 

1 204 

2 1.680 

3 1.437 

4 50 
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 5 25 

6 5 

Comercial No Aplica 140 

Industrial No Aplica 170 

Oficial No Aplica 35 

TOTAL 3.746 

Fuente: Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá, 2020. 

 

 
Tabla 36. Rutas de recolección área rural 

RUTA SECTORES HORARIO 

 
 
 

AUTOPISTA 

 

 
RURAL (95%)- 

URBANO (5%) 

Sector Montejo, Sector Chaparro, Sector Mantesa, 

Sector Concreblock, Sector Limajay, Sector 

Petrobras, Sector La Diana, Sector Las Quintas, 

Sector Arrieros, Sector Artinfer, Sector Bavaría, 

Sector Texaco Tocancipá, Sector Mantesa, Sector 

La Hormiga, Sector Urbanas, Sector El Vivero, 

Sector La Trampa. 

 
 
 

7:30 A.M. - 12:00 P.M. 

 

INDUSTRIAS 

TIBITO Y 

CANAVITA 

 
 

RURAL 

Empresas Club La Sabana, Malterías, Parque 

Industrial Tibitó, Parque Industrial Trafalgar, Jaime 

Duque, Parque Industrial Lógistico, Transer, 

Aislapor, Parque Industrial Acrópolis, Colpapel, 

Parque Industrial del Norte, Belcorp. 

 
 

7:30 A.M. - 13:00 P.M. 

 

INDUSTRIAS 

TIBITO 

 

 
RURAL 

 
Empresas Autodromo, Termozipá, Lucta, Crown, 

Zona Franca, Diaco, Praxair, Gran Sabana, 

Quala, Sidenal, Mantesa 

 

 
7:30 A.M. - 13:00 P.M. 

 

 
PORVENIR-LA 

FUENTE 

 

 
RURAL (90%)- 

URBANO (10%) 

 
Sector Ecopetrol, Vereda El Porvenir, Vereda La 

Fuente, Urbanización, Rocas de Sevilla, Sector 

Rincón Llanero, Sector Club de Golf, Sector 

Caballeros de la Virgen. 

 
 
 

7:30 A.M. - 12:30 P.M. 

 
 
 

 
CANAVITA 

 
 
 
 

RURAL (95%)- 

URBANO (5%) 

Sector bajo Manantial, Sector Los Manzanos, 

Sector La Selva, Sector Divino Niño, Sector 

Polígono, Sector Los Gatos, Sector Arismendi, 

Sector Flautero, Sector Ojo de Aguan, Sector 

Buenos Aires, Sector Matco, Sector Patiño, 

Canavita parte baja, Sector La Hormiga, Sector 

Mercedes, Sector Chicalá, Sector Cocacola, 

Sector Ebel, Sector anillo víal canavita, 

Urbanización Reservas de Alejandría, Sector 

Chico Norte, Sector Dulcinea. 

 
 
 

 
7:30 A.M. - 12:00 P.M. 

Fuente: Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá, 2020. 

 
La empresa de servicios públicos lleva un registro de los residuos generados en el área 

rural (ver Tabla 37), aunque se presenta una cantidad estimada de los residuos industriales 

del área rural calculado con base en las tres rutas industriales aplicadas, este valor es 

indicativo pues en las demás rutas aplicadas se atiende a usuarios industriales aunque en 

menor proporción, esta puede ser una razón para una aparente alta producción de residuos 
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en el área rural comparada con la cantidad generada en el área urbana, si se considera el 

número de usuarios mayor en esta última. 

 
Tabla 37. Residuos generados en el área rural 

 
Año 

TOTAL Barrido 

Rural 

(ton/año) 

Industriales 

Rural 

(Ton/año) Residuos Rurales 

(Ton) 

Promedio mes 

(Ton) 

Promedio día 

(Ton) 

2013 4.350,45 362,54 11,92 68,79 NPI 

2014 5.049,12 420,76 13,83 43,77 NPI 

2015 4.015,30 446,14 14,71 28,97 1.640,58 

Fuente: Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá, 2020. 

 
3.2.11.1. Parámetros línea base área rural 

 
ASPECTO PARÁMETRO UNIDADES RESULTADO 

 
 
 
 
 

 

 

 
 

Cantidad de residuos por actividad en área 

rural. 

 

 
Ton/mes 

Total: 446,14 

 
Barrido: 3,22 

 
Industrial: 182,29 

Producción per cápita de residuos en área 

rural. 
Kg/habitante-día 

0,471 

Caracterización de los residuos en la fuente por 

sector geográfico, de acuerdo con lo 

establecido en el título F del RAS, en área rural 

discriminando por corregimientos y centros 

poblados 

 
% en peso por 

material 

Ver tablas 21, 22 y 23 

Caracterización de los residuos en el sitio de 

disposición final, de acuerdo con lo establecido 

en el título F del RAS, en área rural 

discriminando por corregimientos y centros 

poblados 

 
% en peso por 

material 

Ver tablas 21, 22 y 23 

Usuarios del servicio público de aseo en área 

rural por corregimiento y centro poblado. Número 
Ver Tabla 35 
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Cobertura de recolección área rural Cobryt de 

acuerdo con la información suministrada por 

los prestadores del servicio público de aseo. En 

caso de contar con más de un prestador, la 

cobertura se estimará como la sumatoria de las 

coberturas de los prestadores, la cual no podrá 

ser mayor al 100%. 

 
 
 
 
 

% para por 
corregimiento y 
centro poblado 

1. La Fuente 100% 

 
2. El Porvenir 100% 

 
3. Verganzo 100% 

 
4. Canavita 92% 

 
5. La Esmerala 93% 

 
6. Tibito 100% 

 
Para un total del 97.5% 

de cobertura 

en área rural 

ASPECTO PARÁMETRO UNIDADES RESULTADO 

 
Frecuencia actual de recolección área rural veces/semana 

2 

 
 
 
 

Censo de puntos críticos en área rural 

 
 
 
 

Número y 

ubicación 

1. Sector 

Gómez, 

Veganzo 

 
2. Sector Divino 

Niño, Canavita 

 

3. Sector 

Cetina, La 

Esmeralda 

Cobertura del barrido área rural CObbyl de 

acuerdo con la información suministrada por 

los prestadores del servicio público de aseo, la 

cual no podrá ser mayor al 100%. 

 

% en Km lineales 
45% 

Área rural susceptible de ser barrida manual o 

mecánicamente (corregimiento y centro 

poblado). 

Km lineales 
38,93 

Frecuencia actual de barrido área rural 

(corregimiento y centro poblado). 

veces/semana 1 

 

 
Tipo de disposición final de residuos sólidos 

generados en el área rural (corregimiento y 

centro poblado). 

Relleno sanitario, 
celda 

de contingencia, 

botadero, celda 

transitoria, 

cuerpo de agua, 

quema no 

controlada, etc. 

Relleno Sanitario 

Residuos sólidos (RS) generados en el área 

rural (corregimiento y centro poblado)que son 

dispuestos en un sitio de disposición final, en el 

último año: 

 

% en peso 
100 
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3.2.12. Gestión de riesgos 

 
Con base en el “Plan de emergencia y contingencia de acueducto, alcantarillado y aseo” 

elaborado por la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá en el 2015, se definen los 

parámetros de línea base en cuanto a Gestión de riesgos. En la Tabla 38 se presenta la 

identificación de amenazas y riesgos del servicio de aseo, en la Tabla 39 se presenta la 

valoración de los riesgos identificados. En el plan de emergencias formulado se definen los 

procedimientos operativos para atender la ocurrencia de cualquier evento, pero realiza una 

evaluación general sólo de los componentes del servicio prestados por la ESP de 

Tocancipá, es decir recolección, transporte y disposición. El componente de barrido no es 

evaluado de forma detallada. Su alcance es limitado. 

 

 
Tabla 38. Identificación de riesgos y amenazas 

ASEO 

AMENAZAS POSIBLES RIESGOS 

 
Movimientos 

sísmicos 

• Destrucción total o parcial de los componentes del sistema. 

• Interrupción del fluido eléctrico, de las vías de acceso y vías de 

comunicación. 

• Ocurrencia de incendios y/o explosiones en sitios de acopio de 

sustancias químicas. 

 
Incendios 

• Obstrucción en las rutas del barrido, recolección, transporte y 
disposición final. 

• Destrucción de los componentes del sistema 

Fallas en equipos y 

sistemas. 

• Daños en equipo y maquinaria. 

• Interrupción en las rutas de recolección y transporte. 

Trabajos de Altos 

riesgos 

• Daños en Equipo y Maquinaria. 

• Interrupción en las rutas de recolección y transporte 

Fuente: Plan de emergencia y contingencia de acueducto, alcantarillado y aseo, Empresa de 

Servicios Públicos de Tocancipá, 2015. 

 
 

Tabla 39. Matriz de valoración de riesgos 
 
 
 
 
 

Componente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

  

   
 
 
 

 

 
 

  

 
 
 
 
 

 
barrido y limpieza 12 48 24 32 24 4 3 108 36 1 12 12 12 1 32 4 1 2 36 

recoleccion 12 48 24 32 24 4 3 81 36 16 48 18 144 1 96 12 3 2 36 

transporte 24 48 72 8 36 1 3 36 72 36 32 18 144 1 96 54 6 2 36 

disposicion final 72 48 48 32 24 2 3 108 36 1 2 27 8 1 48 3 1 2 36 



87 

 

 

 
 
 

 

 
Fuente: Plan de emergencia y contingencia de acueducto, alcantarillado y aseo, Empresa de Servicios 

Públicos de Tocancipá, 2015. 

 
3.2.12.1. Parámetros línea base gestión de riesgos 

 
ASPECTO PARÁMETRO UNIDADES RESULTADO 

 

 

Identificar las condiciones de 

amenaza, vulnerabilidad y riesgo 

que incluya cuantificación posible de 

daños e impactos sobre la 

prestación del servicio de aseo y la 

definición del riesgo mitigable 

Condiciones de 

amenaza, 

vulnerabilidad y 

riesgo, posibles 

daños cuantificables y 

riesgo mitigable 

 
Ver Tabla 38 y 

Tabla 39 

 
3.2.13. Proyecciones 

 
A continuación, se presentan las proyecciones de población y residuos estimadas para el 

horizonte de planeación del PGIRS, es decir del año 2016 a 2027. 

3.2.13.1. Proyecciones de población 

 
Para elaborar la proyección de población se tiene en cuenta las proyecciones del 

Departamento Nacional de Estadística - DANE y la información presentada en los 

documentos técnicos de actualización del POT del municipio. 

Por una parte, el DANE con base en el censo realizado en el año 2005 y considerando 

variables demográficas elabora la proyección de población de todos los municipios del país 

hasta el año 2020, las cuales se presentan en la Tabla 40 y donde para el año 2015 el 

municipio cuenta con 13.618 habitantes en el área urbana y 18.357 habitantes en el área 

rural. 

Tabla 40. Proyección de población Tocancipá 

AÑO 
TOTAL 

(HABITANTES) 
CABECERA RESTO 

2005 24.154 9.622 14.532 

2006 24.936 10.028 14.908 

2007 25.685 10.421 15.264 

2008 26.434 10.812 15.622 

2009 27.191 11.205 15.986 

2010 27.941 11.593 16.348 

2011 28.732 11.995 16.737 

2012 29.511 12.391 17.120 
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2013 30.326 12.800 17.526 

2014 31.146 13.208 17.938 

2015 31.975 13.618 18.357 

2016 32.821 14.032 18.789 

2017 33.677 14.449 19.228 

2018 34.554 14.873 19.681 

2019 35.439 15.297 20.142 

2020 36.344 15.729 20.615 

Fuente: DANE. 
 

Por otra parte, es oportuno mencionar que el municipio a partir del año 2007 inicia la 

promoción de un desarrollo urbanístico tanto en el área urbana del municipio como en el 

área rural, mediante la adopción de Planes Parciales, según el informe de gestión de la 

Gerencia de Planeación del 2009, a la fecha se tenían aprobados los siguientes planes 

parciales: 
 

• Plan Parcial del Centro Poblado Colpapel 

• Plan Parcial del Centro Poblado San Javier (Decreto No. 034 de 2009) 

• Plan Parcial del Centro Poblado Antonia Santos (Decreto No. 035 de 2009) 

• Plan Parcial del Centro Poblado Urbano Tolima Milenium (Decreto No. 036 de 2009) 

• Plan Parcial del Centro Poblado Urbano La Fuente (Decreto No. 086 de 2007) 

Adicionalmente a inicios del año 2015 mediante la Resolución 01 de 2015 se aprueba el 

Plan Parcial Praderas de La Fuente, el cual se ratifica por medio de la Resolución 03 de 

2015, que resuelve un recurso de reposición. 
 

De acuerdo con lo anterior, se creería que dado el crecimiento urbanístico que implica el 

desarrollo de los planes parciales, la población tendría un crecimiento más acelerado por la 

llegada de población proveniente de otros municipios de Cundinamarca y teniendo en 

cuenta el crecimiento de la actividad industrial. Sin embargo, en el Anexo Técnico 

Componente Socioeconómico del PBOT de Tocancipá 2015-2027, el cual está pendiente 

de su adopción, se acogen las proyecciones del DANE y se prolonga la tendencia hasta el 

año 2035 (ver Tabla 41). 
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Tabla 41. Proyección de población Censo - RAS 

 

Fuente: Anexo Técnico Componente Socioeconómico del PBOT de Tocancipá 2015-2027. 

Con el fin de verificar el valor de población proyectada por el DANE para el año 2015, se 

hace un ejercicio básico de cálculo de población considerando el promedio diario de 

residuos llevados a disposición final provenientes del área urbana (dato del 2015) y la PPC 

calculada, el resultado de población es de 13.202 habitantes, inferior al valor presentado en 

las proyecciones del DANE (ver Tabla 42), de acuerdo con lo anterior se decide usar las 

proyecciones del DANE prolongando la tendencia. 

 
 

Tabla 42. Cálculo de población basada en PPC y Residuos generados 

PPC 

(kg/hab.dia) 

Residuos 
urbanos 
(kg/dia) 

Población 

(Residuos 

urbanos/PPC) 

0,593 7.829,08 13.202 

Fuente: Equipo Consultor, 2015. 
 

En las Ilustraciones 14 y 15, se presentan las gráficas de la proyección de población urbana 

y rural y las líneas de tendencia obtenidas aplicando el método exponencial, con base en 

la ecuación de la línea de tendencia se calculan los valores de población proyectadas para 

los años 2021 a 2027, valores que se presentan en la Tabla 43. 



90 

 

 

 
 
 

 
Ilustración 14 Proyección de población urbana DANE y línea de tendencia exponencial 

 
 

Fuente: Equipo Consultor, 2015. 

 
 

 
Ilustración 15 Proyección de población rural DANE y línea de tendencia exponencial 

22.000 

20.000 

18.000 

16.000 

14.000 

12.000 

10.000 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Año 

Pob rural   Exponencial (Pob rural) 

Fuente: Equipo Consultor, 2015. 

17.000 
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9.000 
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Pob urbana 
Año 

Exponencial (Pob urbana) 

y = 14227e0,023x 
R² = 1 
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Tabla 43. Proyección de población 2005-2027 

AÑO TOTAL URBANA RURAL 

2005 24.154 9.622 14.532 

2006 24.936 10.028 14.908 

2007 25.685 10.421 15.264 

2008 26.434 10.812 15.622 

2009 27.191 11.205 15.986 

2010 27.941 11.593 16.348 

2011 28.732 11.995 16.737 

2012 29.511 12.391 17.120 

2013 30.326 12.800 17.526 

2014 31.146 13.208 17.938 

2015 31.975 13.618 18.357 

2016 32.821 14.032 18.789 

2017 33.677 14.449 19.228 

2018 34.554 14.873 19.681 

2019 35.439 15.297 20.142 

2020 36.344 15.729 20.615 

2021 37.572 16.467 21.106 

2022 38.612 17.011 21.601 

2023 39.681 17.573 22.108 

2024 40.780 18.153 22.627 

2025 41.911 18.753 23.158 

2026 43.074 19.372 23.702 

2027 44.270 20.012 24.258 

Fuente: Equipo Consultor, 2015. 

 
3.2.13.2. Proyecciones de residuos 

 
La proyección de generación de residuos se establece a partir de la población y la PPC 

calculada para el municipio, tanto en zona urbana como en zona rural, adicionalmente se 

consideran los residuos industriales, estos últimos se proyectan con base en la cantidad 

anual calculada para el 2015 a partir de los datos de pesaje aportados por la empresa de 

servicios públicos del municipio y aplicando una tasa de crecimiento anual correspondiente 

al promedio entre la tasa de crecimiento de la población urbana y la rural. En la Tabla 44 se 

presentan los resultados de la proyección. 
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Tabla 44. Proyección de generación de residuos 2005-2027 

 

AÑO 

Población (habitantes) 
Residuos (Ton/año) 

Urbana Rural 
Zona 

Urbana 

Zona 

Rural 
Industriales TOTAL 

2015 13.618 18.357 2.800,13 3.123,78 2.187,44 8.111,35 

2016 14.032 18.789 2.885,26 3.197,29 2.246,43 8.328,98 

2017 14.449 19.228 2.971,00 3.271,99 2.306,05 8.549,05 

2018 14.873 19.681 3.058,19 3.349,08 2.367,05 8.774,32 

2019 15.297 20.142 3.145,37 3.427,53 2.428,51 9.001,41 

2020 15.729 20.615 3.234,20 3.508,02 2.491,32 9.233,53 

2021 16.467 21.106 3.385,87 3.591,51 2.579,39 9.556,77 

2022 17.011 21.601 3.497,72 3.675,81 2.652,26 9.825,79 

2023 17.573 22.108 3.613,26 3.762,09 2.727,19 10.102,54 

2024 18.153 22.627 3.732,62 3.850,39 2.804,24 10.387,25 

2025 18.753 23.158 3.855,92 3.940,76 2.883,47 10.680,15 

2026 19.372 23.702 3.983,30 4.033,25 2.964,94 10.981,49 

2027 20.012 24.258 4.114,88 4.127,92 3.048,70 11.291,51 

Fuente: Equipo Consultor, 2015. 

 
 

3.2.14. Arboles de problemas 

 
La identificación y descripción de problemas se realiza con base en el análisis de tres 

aspectos que recogen la integralidad de la prestación del servicio: 

 
✓ Aspecto Institucional 

✓ Aspecto Técnico operativo 

✓ Aspecto Aprovechamiento 
 

A continuación, se presentan los problemas identificados para cada aspecto o tema. 



 

 

 

 
 

3.2.14.1. Aspecto Institucional 
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3.2.14.2. Aspecto Técnico Operativo 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Falta de supervisión de la 

prestación del servicio 
No se aplica Decreto 2981 de 2013 

No se maneja un presupuesto para esta 

contratación por parte del municipio 
Operador actual no es responsable de 

actividad 

La contratación de la actividad no está regulada El prestador del servicio no se hace responsable de otras actividades que 
pueden generarle ingresos adicionales 

El servicio de aseo prestado no incluye el componente de lavado de áreas públicas 

Incumplimiento de norma 
No se realiza actividad de lavado de áreas 

públicas con frecuencia definida 

Proliferación de vectores y olores, mala 
imagen del municipio 

Áreas públicas en malas condiciones de 

aseo 

Desactualización del servicio prestado en 
materia normativa y operativa 
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Desactualización del servicio 
prestado en 

materia normativa y operativa 

Carencia de instrumentos para el 
seguimiento y control sobre esta 

actividad al operador que preste este 
servicio. 

Zonas verdes sin mantenimiento, 

proliferación de vectores 
 

Riesgo por caída de árboles 

No se maneja un presupuesto para esta 

contratación 

Densificación acelerada del municipio haciendo de los 
usos de suelos rurales como zonas de expansión 

urbana contemplados ya dentro del POT 

Incumplimiento de norma 
No se realiza actividad de corte de césped ni poda 

de árboles con frecuencia definida 

El servicio público de aseo prestado no incluye el componente de corte de césped y poda de árboles 

El prestador del servicio no se hace responsable de otras 
actividades que pueden generarle ingresos adicionales 

La contratación de la actividad no está regulada 
en el municipio 

Falta de supervisión de la 

prestación del servicio 

 
No se aplica Decreto 2981 

de 2013 

En el Contrato de Condiciones Uniformes 
del operador 

de aseo, esta actividad no se encuentra 
contemplada. 

Municipio carece de información actualizada referente 

a este tema. 
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Operador del servicio de aseo realiza la recolección ( dos ) 

veces/semana en centros poblados y zona rural que se encuentran 

cercanos al centro urbano 

Altos tiempos muertos en transporte Fallas en logística aplicada 

Falta de supervisión de la prestación del servicio 

Desconocimiento de la normatividad 

Operador del servicio de aseo realiza la recolección ( una ) 

vez/semana en centros poblados y zona rural que se encuentran 

distantes al centro urbano 

Se aplica frecuencia de recolección menor a la reglamentada en algunos sectores del municipio (centros poblados y zona rural) 

Incumplimiento de norma 
Acumulación de residuos en viviendas en los 

centros poblados y la zona rural del municipio. 

Desactualización del servicio prestado en materia 

normativa 

Aumento de puntos críticos en centros 

poblados y zona rural. 

 
Proliferación de vectores y olores. 
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Evidencia de residuos sólidos sobre vías, aceras en 
del minicipio por un tiempo superior a lo permitido en 

Vehiculos 
Los vehículos recolectores presentan 

mecánicas. 

Altos tiempos muertos en 

recolección 

Debido a la mala planeación de rutas, los 
realizan más de un viaje al día al relleno sanitario 

Fallas en mantenimiento 

preventivo/correctivo 

Ruteo no es el óptimo, 

dejando zonas sin 

atender por frecuencia 

Los vehículos compactadores 

no se cargan a máxima 

Fallas en programación y logística 

Baja eficiencia y rendimiento en la actividad de recolección de residuos sóldios dentro del casco urbano de 

Retrasos en aplicación de Tiempos de recolección 

 

Incremento en viajes al relleno 

Incremento en el uso de 
Traumatismos en la 

 
Incremento en 

Incremento en costos de transporte y 

recolección, no 

cubiertas por el recuado mensual en 

el servicio de aseo. 

 

Descontento por parte de los habitantes del municipio 

incumplimiento en las frecuancias y rutas de recolección 

residuos sólidos al no ser prestadas a 

 

Persistencia en actividades de 

correctivo a vehículos compactadores, 

costos, al ser esta contingencia no 

presupuestada. 
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Mal aspecto de las áreas públicas 

 
 Desactualización del servicio prestado en 

materia normativa y operativa 

 

  
El servicio prestado en zona rural es de menor Vías públicas con acumulación de residuos 

calidad 

 
 
 

Se aplica frecuencia de barrido menor a la reglamentada en zona rural 

 
 
 

Operador de aseo realiza el barrido ( una vez/semana en zona ) 
Se interpreta norma a favor del prestador rural 

 

 
Se realiza una pobre planeación y 

Desinterés de la ESP a modificar las Fallas en logística aplicada para 

supervisión 
frecuencias del servicio de barrido centros poblados 

No se realiza despapele en vías en 

de la prestación del servicio afirmado 
correspondiente a la zona rural. 
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Los vehículos no se cargan a máxima 
capacidad, requiriendo más de un viaje al 

día de ellos a disposición final. 

Se debe pagar un peaje en el 
recorrido 

El relleno sanitario regional licenciado más 
cercano es Nuevo Mondoñedo 

Vehículos subutilizados 

 

Distancia de transporte es de 65 km 

Altos costos en transporte 

Baja eficiencia en el componente de 
recolección y transporte 

 
Mayor número de viajes al Relleno Sanitario 

Incremento en tarifas Altos tiempos de transporte 

 

Mayor consumo de combustible por vehículo. 
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Aumento en los indices de 
clandestino 

Aumento en los indices de 

clandestino 

El generador opta por contratar 
personas no autorizadas para la 

 
Disposición de RCD en sitios no 

No se cuenta con regulación que 

gestión integral de los RCD 

(reutilización, 

aprovechamiento, disposición) 

Solo se cuenta con 

comparendo ambiental como 

herramienta de control 

No se ha estructurado 

prestación del 

servicio de recolección de 

RCD 

 

Falta articulación entre 
Medio Ambiente y 

Los sitios identificados como 

aptos no se han 

formalizado (POT y 

autorización ambiental) 

Falta reglamentación para el manejo de 
el 

El servicio de aseo no contempla la 
manejo para pequeños generadores 

No se cuenta con sitios autorizados para el 
disposición de RCD en el 

No se cuenta con una estrategia para el manejo o aprovechamiento de RCD en el 

La comunidad en general no tiene claro cual es el manejo 
debe dar a los 

Aumento de puntos críticos en el 

municipio por 

Para hacer una disposición legal de los 
generadores deben desplazarse hasta 

municipio 

Costos altos de la 
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Desorden en el centro de transferencia 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Uso de suelo no es compatible con la actividad de 

transferencia 

 
El sitio que se usa actualmente es temporal 

 

No se ha definido en POT sitio de 
transferencia 

Se requiere un protocolo para la 
recepción y transferencia de los 

residuos 

 
Se requiere mejorar señalización 

de áreas 

No se cuenta con un sitio definitivo para realizar la 
actividad de transferencia 

 

Se observa mezcla de residuos 

El centro de transferencia de residuos especiales del municipio no cumple con condiciones mínimas para la gestión 

 
Riesgo de suspender actividad 

 
Actividad no esta regulada en el POT 

Interrupción de campaña UNETE y los 
benficios que trae 

 
Imcumplimiento de norma de uso de suelo 

 
Riesgo de accidente o evento de emergencia 

Riesgo de sanción por parte de la 

autoridad ambiental 
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No se han analizado todos los riesgos a 

que esta expuesta la prestación del servicio 

El municipio es responsable de 
gestionar residuos especiales y no se 
ha definido manejo de residuos de 

 

La ESP no presta todos los componentes del 

servicio 

La evaluación de riesgos se realiza de forma general La ESP cuenta con un plan de emergencias que contempla de 
forma general la recolección, transporte y disposición final 

No se cuenta con un plan de gestión de riesgos que contemple todos los componentes del servicio de aseo 

Las actividades propuestas para la atención 
de contingencias no cuentan con el detalle 

No se tienen establecidas las actividades para la 
atención de contingencias que cubran todos los 

aspectos del servicio 

 
Fallas en la atención de emergencias 

Riesgo de suspención del servicio o de una de las 

actividades que lo componen ante la ocurrencia 

de un evento 

Riesgo de sanción por parte de la 

Superintendencia de servicios públicos 

en el caso 
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Baja frecuencia de barrido en zona rural 

 
     

Vez/semana 

La ESP ha establecido frecuencia de 

1 o 2 Vez/semana 

No se ha definido una estrategia para el manejo 
de residuos en viviendas rurales aisladas 

 

Baja frecuencia de recolección en zona rural 

No se cuenta con una estrategia para la gestión de los residuos en la zona rural 

Los habitantes de viviendas aisladas en zonas rurales manejan residuos 
mediante quema o enterramiento 

 
Acumulación de resiudos en vías públicas 

 

Residuos acumulados en viviendas por tiempo mayor 
al recomendado 

Problemas de salud pública 

 
Impactos ambientales negativos 

 
Mal aspecto de vias en zona rural 

 
Proliferación de vectores 



 

 

 
 

 

3.2.14.3. Aspecto Aprovechamiento 

No se cuenta con espacios adecuados para 
almacenar y clasificar los Residuos Sólidos 

Perdida de material aprovechable. 
Residuos aprovechables mezclados con orgánicos y 

demás. 

Falta de actualización del 
POT Plan de 

No se cuenta con medios para transportar el material 

reciclable 
Ordenamiento Territorial 

Falta de centros de 
acopio en lugares 
estrategicos del 

municipio. 

Residuos dispuestos en las 

calles 

No se alcanzan a 

recoger todos 

los residuos reciclables 

que el municipio genera 

Centro de acopio actual 

inadecuado para el 
almacenamiento del 

material. 

Falta de coordinación 

con la empresa de aseo 
del municipio. 

 
Desconocimiento de la forma de 

clasificar en la fuente. 

 
Falta de recipientes para la 

adecuada sepación de los 

residuos. 

 
Falta de cronograma en 

horarios y rutas de recolección 
de material. 

 

Falta de recursos económicos para el proceso de reciclaje. 

FALTA DE ORGANIZACIÓN Y CONOCIMIENTO DE LOS PROCESOS  DE RECICLAJE PARA UN MEJOR APROVECHAMIENTO DEL MATERIAL GENERADO EN EML UNICIPIO. 

Desorganización en la 
recolección del material de 

 
Municipio sucio 

 
Contaminación del material 

aprovechable 

 

Procesos de 
recolección poco 

eficientes. 

 

Falta de conocimiento de los 

materiales que 

 
Reducción de ingresos 

económicos. 

 

Daño de material por 

encontrarse a la 

intemperie. 

 
Venta del material a 

bajo precio 



 

 

 
 
 
 
 

 

 
Falta de delegación de responsabilidades. 

Discriminación de las personas por parte de la 
comunidad. 

 
No se cuenta con afiliación a seguridad social. 

 
Falta de recursos económicos para iniciar la labor del 

reciclaje. 

 
No hay integración de todos los recicladores del municipio. 

Desconfianza de la comunidad frente a la 

labor del reciclaje. 

 
Falta de identificación (carnés) 

 
Falta de unión y colaboración entre los participantes de la organización. 

 
Falta de implementos para la realización de la labor. 

Escasa valoración de las personas que realizan la labor del reciclaje como oficio. 

Falta de interes de todos los recicladores para 
vincularse al proceso. 

 
Riesgos de seguridad y bioseguridad. 

 
Falta de reconocimiento por parte de la comunidad. 



 

 

 

 

3.2.15. Priorización de problemas 

 
  

PRIORIZACIÓN DE PROBLEMA 
 

 
 

 

 

9 - 12 

años 

   

5 - 8 años   
Bajo nivel de utilidad operacional 

 
 
 
 
 
 
 

0 - 4 años 

 
 
 
 

 
- Debilidades en la gestión 
institucional para la prestación del 
servicio de aseo en el municipio 
- Se aplica frecuencia de 
recolección menor a la reglamentada en 
algunos sectores del municipio (centros 
poblados y zona rural) 

- No se cuenta con una estrategia 
para el manejo de RCD en el municipio 
-Escasa valoración de las personas que 
realizan la labor del reciclaje de oficio 

-El servicio de aseo prestado no incluye 
el componente de lavado de áreas 
públicas. 
-El servicio de aseo prestado no incluye 
el componente de corte de césped y 
poda de árboles. 
-Bajo rendimiento en actividad de 
recolección 

-Se aplica frecuencia de barrido menor 
a la reglamentada en zona rural. 
- Altos costos en transporte 

-Falta   de organización y 

aprovechamiento de los procesos de 
reciclaje para un mejor 

aprovechamiento del material generado 

en el municipio. 
- Pérdida del mercado de 

Industriales con los recicladores y los 

residuos ordinarios. 

- Baja eficiencia del prestador 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

No se discrimina el registro de ingresos por 
actividades del servicio en el PUC 

 ALTA MEDIA BAJA 

IMPORTANCIA DE ATENCIÓN DEL PROBLEMA 



 

 

 

 

4. OBJETIVOS Y METAS 

 
 

4.1. Árbol de Objetivos 

 
A continuación, se presentan los árboles de objetivos elaborado para cada problema identificado. 

 

4.1.1. Aspecto institucional 
 
 

Se discrimina el registro de ingresos por 

actividades del servicio en el PUC 

(plan 
único de cuentas) 

El prestador tiene 

continuidad en sus procesos 

Alto nivel de utilidad El prestador del servicio cuenta 

operacional con alta cobertura del sector industrial 

El prestador del servicio asume actividades 

relacionadas con el CLUS (Costo de 

limpieza urbana) 
y el manejo de residuos de construcción y 

demolición 

Se reportan activos trasladados por 

el municipio al prestador, en el 

cálculo de la tarifa 

Se cuenta con un 

equipo 

Se aplican acciones 

concretas para el 

de trabajo consolidado seguimiento y evaluació 

para la prestación del 

servicio 

de los procesos realizados 

 
Operadores privados han 

iniciado la prestación 

del servicio a usuarios industriales 

 

Se tiene una estructura de 

costos optimizada 
n 

El prestador 

depende 

de recursos 

propios e 

ingresos de tarifas 

 
Se aplica correctamente el 

costeo por 

actividades con el PUC de la 

SSPD 

El Decreto 2981 de 2013 y la Resolución CRA 

720 de 2015 

incluye nuevos componentes al servicio, poda 

de árboles, 

lavado de áreas públicas y corte de cesped, 

lo que se ha 

denominado CLUS (Costo de limpieza Urbana) 

Los 

porcentajes 

de 
subsidios 

asignados 

poseen 

el valor máximo 

Creación de la Empresa 

de Servicios Públicos de 

Tocancipá, 

 
Satisafactoria eficiencia 

financiera del prestador 

La Empresa prestadora del 

servicio depende de recursos 

propios e ingresos por tarifas 

El prestador cuenta con ingresos 

adicionales 

derivados de los clientes industriales y 

realiza 

Se tienen ingresos adicionales por la 

implementación 
de nuevas actividades 

Se conoce la composición 

de los ingresos 

El prestador del servicio cumple 

norma tarifaria 
El prestador cuenta con 

capacidad para descentralizar 

 

Gestión institucional eficiente para la prestación del servicio de aseo en el municipio 

 

Programas y proyectos a 

buen término 

 

Se alcanzan las metas 

planteadas 

Se aplican acciones de 

mejora 

Se cuenta con información precisa sobre la 

producción de residuos de usuarios 

industriales 

 
Los usuarios son 

informados del 

aumento de tarifas y 

de las causas 

Aumento de 

tarifas 

por cambio en 

norma tarifaria 

Se realiza seguimiento a los 

costos 
asociados a cada 

componente del 

servicio y se evalúa su 

eficiencia 

 
Se cuenta con personal operativo y de 

supervisión adicional para ejecutar 

nuevas actividades 



 

 

 
 

 

4.1.2. Aspecto Técnico Operativo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El prestador del servicio cuenta 

con personal 

para la supervisión de la 

actividad 

Se maneja un presupuesto para esta 
contratación, a partir de la facturación realizada a 

los suscriptores del servicio de aseo del 

Se cuentan definidas las frecuencias para la 

prestación del servicio de lavado de 

zonas públicas. 

Regularización del servicio de 

limpieza de áreas 
públicas por parte de la administración 

municipal, a través del prestador 

del servicio de aseo 

Contratación de la actividad regularizada y estandarizada Cumplimiento de la normatividad 

Inclusión de la actividad del lavado de áreas públicas dentro del esquema de prestación del servicio público de aseo del Municipio 

Actualización del servicio de aseo prestado en 
el municipio en materia normativa. 

Se realiza actividad de lavado de áreas 
públicas con frecuencia definida 

Total de áreas públicas del municipio en 

buenas condiciones de limpieza y aseo. 

Control de vectores y olores en zonas públicas, 
brindado una buena imagen del municipio a 
visitantes y habitantes de Tocancipá. 

Prestación del servicio de lavado de áreas 
públicas de acuerdo con la norma 



 

 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

Evaluación de Riesgos y amenazas por caída 

de árboles en todo el perímetro urbano. 

Tocancipá conservar anualmente 

presupuesto 

para la contratación de este servicio 

público 

 
Planificación y proyección del servicio de 

corte y poda 

de árboles y césped, sobre las zonas de 

expansión urbana del municipio. 

Municipio cuenta con información actualizada sobre el 
catastro de árboles y áreas objeto de corte de césped. 

Modificación del Contrato de Condiciones 

Uniformes del 
operador de aseo, regulando esta actividad. 

 

Se cuenta con personal 

que planea 

y supervisa actividad 

Se cuenta con un marco 

contractual 
para la prestación del 

servicio de corte 

de césped y poda de árboles 

Apropiación municipal de la contratación de esta a 
actividad, estandarizadandola y regulandola. 

Cumplimiento de la normatividad 

Marco regulatorio del servicio público de aseo incluyendo el corte de césped y poda de árboles por parte del municipio. 

Actualización del servicio de aseo prestado en 
el municipio en materia normativa. 

La actividad de corte de césped y poda de árboles se 
realiza bajo una frecuencia definida 

Creación de instrumentos para el 

seguimiento y control sobre 

esta actividad 
al operador que preste este 
servicio. 

Prestación del servicio de corte de 

césped y 

poda de árboles en áreas públicas 

según la norma 

Mantenimiento y cuidado de todas las 

verdes del Municipio, controlando 

focos de 

contaminación y posible proliferación de 

vectores y roedores. 



 

 

 
 
 
 

Actualización del servicio prestado público de aseo, frente al 
componente de recolección de residuos sóldios fuera del 

casco urbano. 

 

Control de vectores y olores en puntos donde antes existia acumulación incontrolada 

de residupos sólidos en centros poblados urbanos y zonas rurales, co 
concentración de población 

 
 
n 

Disminución y contro de puntos críticos en 
centros poblados y zona rural. 

 
Normalización en el recuado del servicio de 

aseo, logrando facturar correctamente el servicio Acumulación de residuos en viviendas en los 

de recolección de residuo sólidos en estas centros poblados y la zona rural del municipio. 

 
 

 
Cumplimiento en las frecuencias de recolección de residuos sólidos en  centros poblados y zona rural del Tocancipá 

 
 

Operador del servicio de aseo realiza la recolección ( 

Cumplimeinto de la normatividad actual vigente. 
Operador del servicio de aseo realiza la rec)olección tres 

3) tres veces/semana en centros
 

veces/semana en centros poblados y zona rural que se encuentran poblados urbanos y zona rural con concentración de población 
cercanos al centro urbano. 

 

Se cuenta con personal que planea y supervisa actividad 

Rediseño de las rutas y frecuencias de   Excelente presentación de estas zonas, 

recolección de Regularización y control de 
asegurando en cualquier temporada -(invierno 

residuos sólidos en centros poblados y tiempos muertos por 
verano) limpieza y aseo. 

zonas rurales del desplazamiento en transporte de 
municipio, logrando mantener una optima los carros compactadores. 
prestación del 
servicio controlando cualquier contingencia 
que se presentase en términos de logística. 



 

 

ección. 

ado Planeación y regularización en los consumos 

de recursos. 

 

Control en los tiempos de recolección. 

Disminución en los costos de transporte y recol 

Siendo representativo el recuado mensual realiz 

para este servicio. 

Disminución en viajes al relleno sanitario por 

tipo de recolector. 
Optimización y cumplimiento en aplicación de 

rutas de recolección. 

 

Eficiencia en la operación 

Control de residuos sólidos sobre vías, aceras en calles del 

minicipio, realizando la recolección de estos residuos en un 

tiempo inferior a lo reglamentado, evidenciando zonas 

aseadas y limpias. 

, 
Implementación masiva de programas de 

mantenimiento preventivo a 

recolectores de residuos 
e. 

reflejandose en la disminución de viajes realizados al 

Vehículos compactadores usados de manera eficiente 

aprovechando al máximo su capacidad de carga, 
Rediseño de rutas de recolecció, evitando entrar más de una 

ves al día por vehiculo al relleno sanitario Nuevo Mondoñedo. 

Disminución en registros de manteniento 

correctivo por tipo de vehículo recolector. 

 

Competente servicio y uso dado a la flota de vehiculos recolectores. 
Aplicación del rediseño en la programación de rutas y frecuencias de 

recolección de residuos sólidos mejorando la logística de la actividad 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

. 

 

Implementación de actividades de 

manteniemiento preventivo a vehículos 

compactadores, disminuyendo costos asociados a 

contingencias por fallas mecánicas de los 

 
Normalización del sistema 

tarifario. 

Apropiación y satisfacción por parte de los habitantes del 

municipio al servicio público de aseo prestado en el 

municipio, al cumplir las frecuancias y rutas de recolección 

de residuos sólidos en cada una de las zonas urbanas. 

 
 
 

 
Ruteo óptimo, atendieno el total de zonas 

dentro del perímetro urbano del tocancipá a 

partir de las frecuencias determinadas. 

 

Manejo de los tiempos muertos en 

recolección de residuos sólidos, 

logrando disminuirlos semestralment 
relleno sanitario por tipo de compactador. 

Eficiente servicio de recolección de residuos sóldios dentro del casco urbano de Tocancipá. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
área urbana 

En vías asfaltadas de la zona rural se realiza 
despapele por parte de la ESP. 

 
Rediseño de la programación de 

barrido en zonas 

urbanas, mejorando la logística 

aplicada en estas zonas. 

El prestador aplica acciones 

para aumentar 

frecuencia de barrido en zona rural 

Se realiza planeación y 

supervisión de la 

prestación del servicio 

Se presta servicio en área rural en iguales condiciones que en el Operador de aseo realiza el ba2)rrdidoos (veces/semana en zona 
rural 

Ampliación de frecuencia de barrido en zona rural 

El servicio en zona rural se presta con la 
misma calidad que en la zona rural 

Control sobre vías públicas referente a la 
acumulación de residuos sólidos 

Conservación de las áreas públicas, generando 
buen aspecto a turistas y habitantes del sector. 

Desactualización del servicio prestado en 
materia normativa y operativa 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Normalización en tarifas 
Control y programas aplicados a detección y 

manejo de tiempos de transporte 

 

Control en consumo de recursos por transporte 

de residuos sólidos. 

Los vehículos se cargan a máxima 

capacidad, reduciendo viajes al día por 

cada uno de ellos a disposición final. 

 

Se debe pagar un peaje en el 

recorrido 

El relleno sanitario regional licenciado más 

cercano es Nuevo Mondoñedo. 

Uso eficiente de la capacidad de los 

recolectores. 

Optimización del recorrido a disposición final, evaluando vías 

y horas alternas para el transporte de residuos sólidos. 

Regularización y control en costos generados por el servicio de transporte 

Eficiencia en el componente de recolección y 

transporte 

Disminución en número de viajes al Relleno 

Sanitario 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Uso de suelo compatible con la actividad de 

transferencia 

El sitio que se usa para la tranferencia de residuos 

especiales tiene las características óptimas para 

realizar la actividad 

 
Se cuenta con un sitio definido en POT 

para la transferencia 

Se cuenta con un protocolo para la 

recepción y transferencia de los 

residuos 

 

Señalización de áreas adecuada 

Se cuenta con un sitio definitivo para realizar la 

actividad de transferencia 

 
Se observa residuos acopiados de forma aceptable 

 

El centro de transferencia de residuos especiales del municipio cumple con condiciones mínimas para la gestión 

 
Riesgo de suspender actividad 

Actividad regulada en el POT y normas 

urbanisticas 

 

Orden en el centro de transferencia 

 

Campaña UNETE opera de forma exitosa y 

continua 

 
Cumplimiento de norma de uso de suelo 

 
Se controlan riesgos asociados a la actividad 



 

 

Las actividades propuestas para la atención 
de contingencias cuentan con el detalle 

Se tienen establecidas las actividades para la 
atención de contingencias que cubran todos los 

aspectos del servicio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

Los eventos de emergencia asociados al servicio 
se atienden de forma oportuna y eficiente 

Se tienen controlados los riesgos asociados a la 
prestación del servicio 

La administración municipal evalúa y 
controla los riesgos asociados a las 

actividades que estan a su cargo 

 
La ESP evalúa y controla los riesgos asociados 

a las actividades que estan a su cargo 

Se cuenta con un plan de emergencias que contempla de forma 
detallada los componentes del servicio y sus responsables 

La evaluación de riesgos se realiza de forma detallada 

Contar con un plan de gestión de riesgos que contempla todos los componentes del servicio de aseo 

 
Se han analizado todos los riesgos a que 
esta expuesta la prestación del servicio 



 

 

 
 
 

 

4.1.3. Aspecto Aprovechamiento 
 

 

Realizacion de la labor 
calida 

Movilización de ResiduosMayor capacidad 

Mayor aprovechamiento de los forma almacenamient 

Adecuada recolección de los Residuos 
Aprovechable 

Ampliar capacidad operativa para el manejo de los 

Fortalecer el grupo Fortalecer el esquemaPlanear estratégicamente Generar estrategias para 

Creación de 
centros de 

recicladores de 
que se 

organizado 

aprovechamient recolección de los continuidad de los 
Crear conciencia en la comunidad de la 

del ciclo del 

Adoptar sistemas 

Elaborar protocolos que faciliten transporte de 
separación de los diferentes aprovechabl para el 

alm iento acenam 
los 

Disponer de la infraestructura necesaria 
la recolección de los Residuos 

Aprovechable 

Establecer un sistema 
aprovechamiento 

 
Fomentar una adecuada separación de los 

DESARROLLAR ESTRATEGIAS DE CONOCIMIENTO Y ACCIÓN QUE GARANTICEN LA ADECUADA UTILIZACIÓN DE LOS RESID.UOS SÓLIDOS 

 

Facilidad en la recuperación de los 
Adecuada implementación del sistema 

recolección de Residuos Sólidos 

 
Manejo eficiente de los Residuos 

Accesibilidad 
proceso 

 

Estabilidad de los 
Sistema de 

organizad 
Mayor cantidad de 

aprovechado 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Dignificar la labor de los recicladores de 

GENERAR ESTRATEGIAS DE INCLUSIÓN DE RECICLADORES QUE FAVOREZCAN EL DESARROLLO ADECUADO DE LA 

Brindar reconocimiento al grupo de recicladores de 

Acompañar al grupo 

reciclador en la 

de parámetros para 

Proporcionar los 

Dar a conocer a la comunidad 

la asociación de recicladores 
de oficio 

E.P.P. necesarios 

para la realización 

de la labor 

 
Carnetizar los integrantes de la 

de recicladores de 

Orientar a los recicladores de oficio 

la importancia de su labor para 

esta se realice de forma mas 

Inscribir a los recicladores 

de oficio en el Sistema 

General de Seguridad 

Social 

 

Fortalecer el grupo de recicladores de oficio ya 

 

Proporcionar seguridad al grupo reciclador 

oficio 

 
Contar con una asociación 

Mejorar la calidad de vida de los recicladores 

oficio 

Registro y control de 

recicladores de oficio 

asociados 

Cumplimiento de la 

   

SS 

Cubrimiento en el 

General de Salud 

Segurida 

 

Reconocimiento de los 

recicladores de 
oficio 

 
Realización de la labor 

del 

reciclaje 

 

Personal altamente 

motivado en la 

realización de la 



 

 

 
 
 
 

 

Dignificar la labor de los recicladores de 

Brindar reconocimiento al grupo de recicladores de 

Acompañar al 

reciclador en la 

de parámetros para 

Dar a conocer a la comunidad 

la asociación de recicladores 
de 

Proporcionar los 

E.P.P. necesarios 

para la realización 

de la labor 

GENERAR ESTRATEGIAS DE INCLUSIÓN DE RECICLADORES QUE FAVOREZCAN EL DESARROLLO ADECUADO DE LA LABOR 

 
Carnetizar los integrantes de la 

de recicladores de 

Orientar a los recicladores de oficio 

la importancia de su labor para 

esta se realice de forma mas 

Inscribir a los 

de oficio en el 

General de 
Social 

 

Fortalecer el grupo de recicladores de oficio ya 

 

Proporcionar seguridad al grupo reciclador 

oficio 

 
Contar con una asociación 

Mejorar la calidad de vida de los recicladores 

oficio 

Registro y control de 

recicladores de 

asociado 

Cumplimiento de 

normatividad d-el 

SS 

Cubrimiento en el 

General de Salud 

Segurida 

 

Reconocimiento de los 

recicladores de 
oficio 

 
Realización de la labor 

del 

reciclaje 

 
Personal altamente 

motivado en la 

realización de la 



 

 

 

4.2. Definición de objetivos y metas 

 
Siguiendo los lineamientos de la Resolución 754 de 2014, a continuación, se presentan los 

objetivos y metas en el formato establecido, para los parámetros de la línea base que define 

la Resolución. 

 
 
 

Aspecto 

 
 

Parámetro 

 

 
 

 
 

 

 

  

 
 

Objetivo 

 

Meta 

 
Plazo 

(fecha) 

 
 
 
 
 
 
 

 

Esquema de 

prestación del 

servicio por cada 

actividad 

 
Municipal 

 
Baja 

Mantener el 

esquema actual de 

prestación del 

servicio 

 
NA 

 
NA 

 
Tarifa del servicio 

público de aseo 

Actualizada según 
Res 

351/05 

 

Alta 

Realizar el estudio 
de costos y tarifas 
aplicando Res 720 

de 2015 

Aplicar nuevo 

esquema 

tarifario 

 

seis meses 

 
Estratificación 

socioeconómica 

 
 

Si 

 
 

Media 

 
Actualizar 

estratificación 

municipal 

Realizar la 

actualización de 

la estratificación 

en usuarios 

urbanos 

 
 

2 años 

Clasificación del 

nivel de riesgo del 

prestador (en el 

caso de 

municipios 

directos 

prestadores) 

 
 
 

Rango I - Bajo 

 
 
 

Baja 

 

 
Mantener nivel bajo 

de riesgo 

 
 
 

NA 

 
 
 

NA 

Convenio del 

Fondo de 

Solidaridad y 

Redistribución del 

Ingreso vigente 

con el(los) 
prestador(es) del 

servicio público de 

aseo 

 
 
 

Si 

 
 
 

Alta 

 

 
Actualizar el 

convenio del FSRIV 

aumentando % de 

subsidios 

 
 

Formalizar 

actualización de 

convenio FSRIV 

 
 
 

1 año 

 Cantidad de 

residuos 

generados por 

actividad del 

servicio público de 

aseo, en área 

urbana 

 

 
237,48 

Ton/mes 

 
 
 

Baja 

 
Reducir la 

producción de 

residuos en el 

municipio 

 
Implementar 

campaña de 

sensibilización 

3Rs 

 
 

1 año, aplicar 
conti- 

nuamente 

Producción per 

cápita de residuos 

en área urbana 

 
0,593 kg/hab.dia 

 
Baja 

 
Reducir PPC 

Implementar 
campaña de 
sensibilización 

3Rs 

 
2 años, aplicar 

continuamente 



 

 

 
 

 

 

Usuarios del 

servicio público de 
aseo por tipo y 

estrato, en área 

urbana 

 
 
 
 
 

Ver Tabla 22 

 
 
 
 
 

Baja 

 
 
 
 

Mantener 

actualizado el 

catastro de usuarios 

 
 
 

 
Realizar 

actualización de 

catastro cada 

año 

 
 
 
 
 

1 año 

 
 
 

Aspecto 

 
 

Parámetro 

 

   

 

  

 
 

Objetivo 

 
 

Meta 

 
Plazo 

(fecha) 

 

 

Cobertura de 

recolección área 

urbana 

 
100% 

 
Baja 

Mantener la 

cobertura total en el 

casco urbano 

 
NA 

 
NA 

Frecuencia de 

recolección área 

urbana 

 
3 v/sem 

 
Baja 

Mantener frecuencia 

en casco urbano 

 
NA 

 
NA 

Cantidad y manejo 

de puntos críticos 

en área urbana 

 
8 

 
Alta 

Recuperar puntos 

críticos 

Recuperar los 8 

puntos críticos 

identificados 

 
1 año 

 
Existencia de 

estaciones de 

transferencia 

 

 
NO 

 

 
Media 

 

Reducir costos de 

transporte 

Vincularse al 
proyecto de 
estación de 
trasferencia 
regional en 
Zipaquirá 

 

 
5 años 

Capacidad de la 

estación de 

transferencia 

 
NA 

 
NA 

 
NA 

 
NA 

 
NA 

 

 

Cobertura del 

barrido área urbana 

 

63% 
 

Baja 
Aumentar la 

cobertura de barrido 

Llegar al 100% de 

cobertura 

 

3 años 

Acuerdo de barrido 

de vías y áreas 

públicas cuando 

hay varios 
prestadores del 

servicio público de 

aseo 

 
 

NA 

 
 

NA 

 
 

NA 

 
 

NA 

 
 

NA 

 
Cantidad de cestas 

públicas instaladas 

 

27 un/km2 

 

Baja 

Aumentar el número 

de cestas en vías 

principales (cra. 4 y 

cra. 7) 

Duplicar el 

número de cestas 

actual 

 

3 años 

Frecuencia actual 

de barrido área 

urbana 

 
6 v/sem 

 
Baja 

Mantener frecuencia 

en casco urbano 

 
NA 

 
NA 



 

 

 
 

 

 

Catastro de árboles 
ubicados 

en vías y áreas 
públicas que 

deben ser objeto de 

poda 

 
Se levantó 

(703 

individuos) 

 

 
Media 

 
Incluir la actividad de 

poda de árboles en el 

servicio 

Establecer 
esquema 

operativo para 
realizar la 

actividad de poda 

 

 
3 años 

 
Catastro de áreas 

públicas urbanas 

objeto de corte de 

césped 

 
 

Se levantó 

(57.303 m2) 

 

 
Media 

 
Incluir la actividad de 

corte de césped en el 

servicio 

Establecer 
esquema 

operativo para 
realizar la 

actividad de corte 

de césped 

 

 
3 años 

 
 
 

Aspecto 

 
 

Parámetro 

 

   

 

  

 

Objetivo 

 
Meta 

 
Plazo 

(Fecha) 

 Cantidad mensual 
de residuos 

generados en las 
actividades de 

corte de césped y 

poda de árboles 

 

 
No disponible 

 

 
Baja 

 

 
NA 

 

 
NA 

 

 
NA 

Aprovechamiento 

de residuos de 

corte de césped y 
poda de árboles 

 
 

No se realiza 

 
 

Media 

Implementar una 

alternativa de 

aprovechamiento de 
residuos verdes 

Llevar un 80% de 
los residuos 
verdes a un 
sistema de 

aprovechamiento 

 
 

4 años 

Tipo de 
aprovechamiento 

de residuos de 
corte de césped y 

poda de árboles 

 
 

NA 

 
 

NA 

 
 

NA 

 
 

NA 

 
 

NA 

Sitio empleado para 
la disposición final 

de residuos 
de corte de césped 

y poda de árboles 

 
RS Nuevo 

Mondoñedo 

 
 

Media 

Reducir la cantidad 

de residuos verdes 

llevados a 

disposición final 

Reducir en un 

40% los residuos 

verdes llevados al 

RS 

 
 

4 años 

 

 
Frecuencia actual 

de corte de césped 

 

 
No se ha 

definido 

 
 

Media 

 
Definir una 

frecuencia para 
realizar la actividad 

de corte de césped 

Establecer de 

acuerdo a los 
requerimientos 
específicos de 
cada área la 
frecuencia de 
corte de césped 

 
 

3 años 

 

 
Frecuencia actual 

de poda de árboles 

 

 
No se ha 

definido 

 
 

Media 

 
Definir una 

frecuencia para 

realizar la actividad 

de poda de árboles 

Establecer de 
acuerdo a las 

unidades 
arbóreas y su 

especie la 
frecuencia de 

poda 

 
 

3 años 



 

 

 
 

 

 

Inventario de 

puentes 

peatonales y áreas 

públicas objeto de 

lavado 

 
 

Se levantó 

 
 

NA 

 
 

NA 

 
 

NA 

 
 

NA 

 
Descripción del 

esquema actual de 

prestación de la 

actividad 

Se realiza 

esporádicame 

nte, no se ha 

estandarizado 

contratación 

de actividad 

 
 

Media 

 
Incluir la actividad de 

lavado de áreas 

públicas en el 

servicio 

Establecer 

esquema 

operativo para 
realizar la 

actividad de 

lavado de áreas 

públicas 

 
 

3 años 

 
 
 

Aspecto 

 
 

Parámetro 

 

   

 

  

 
 

 

 
 

 

 

Plazo 

(Fecha) 

 Acuerdo de lavado 
de vías y áreas 

públicas entre los 
prestadores del 

servicio público de 

aseo 

 

 
No se tiene 

 

 
NA 

 

 
NA 

 

 
NA 

 

 
NA 

 

Frecuencia actual 

de lavado de áreas 

públicas 

 

 
No se ha 

definido 

 
 

Media 

 
Definir una frecuencia 

para 
realizar la actividad 

de corte de césped 

Establecer de 
acuerdo a los 
requerimientos 
específicos de 
cada área la 
frecuencia de 

lavado 

 
 

3 años 

 

 

Cantidad de 

bodegas, centros 

de acopio y 

estaciones de 

clasificación y 

aprovechamiento, 

en la categoría de 

pequeño (Área 

menor a 150 m2) 

 
 
 

 
4 

 
 
 

 
Alta 

 

Apoyar la 
legalización de los 
centros de acopio 
existentes, en la 

categoría de 
pequeño (Área entre 

150 m2) 

 
Realizar 

seguimiento y 
brindar apoyo 

para el 
mejoramiento de 

los 4 
establecimientos 
de la categoría 

 
 
 

 
2 años 

 

Cantidad de 

bodegas, centros 
de acopio y 

estaciones de 

clasificación y 
aprovechamiento, 

en la categoría de 

mediano (Área 

entre 150 y 999 m2) 

 
 
 
 

5 

 
 
 
 

Alta 

 

Apoyar la 

legalización de los 

centros de acopio 

existentes, en la 
categoría de grande 

(Área entre 150 y 999 

m2). 

 
Realizar 

seguimiento y 
brindar apoyo 

para el 
mejoramiento de 

los 5 
establecimientos 
de la categoría 

 
 
 
 

2 años 



 

 

 
 

 Cantidad de 

bodegas, centros 

de acopio y 

estaciones de 

clasificación y 

aprovechamiento, 

en la categoría de 

grande (Área igual 

o mayor a 1.000 

m2) 

 
 
 

 
4 

 
 
 

 
Alta 

 
Apoyar la 

legalización de los 

centros de acopio 

existentes, en la 
categoría de grande 

(Área igual o mayor a 

1.000 m2) 

 
Realizar 

seguimiento y 

brindar apoyo 

para el 
mejoramiento de 

los 4 

establecimientos 
de la categoría 

 
 
 

 
2 años 

 
 
 

Aspecto 

 
 

Parámetro 

 

   

 

  

 
 

Objetivo 

 
 

Meta 

 
Plazo 

(Fecha) 

  
 

Cantidad total de 

recicladores de 

oficio 

 
 
 

47 

 
 
 

Alta 

 

 
Realizar acciones 

afirmativas que 

favorezcan a los 

recicladores de oficio 

Fortalecimiento 

de la asociación 

recién 

conformada de 
los recicladores 

de oficio de 

manera que se 

realice una labor 

más eficaz 

 
 
 

3 años 

Cantidad de 
recicladores de 

oficio que 
pertenecen a algún 

tipo de 
organización, 
asociación o 

agremiación 

 
 

31 

 
 

 
Alta 

Incentivar la 

vinculación de los 

recicladores de oficio 

a la asociación ya 
existente en el 

municipio 

(RECITOC) 

Vinculación de la 
totalidad de los 
recicladores de 

oficio en la 
asociación de 
recicladores 
(RECITOC) 

 
 

 
3 años 

Cantidad de 

recicladores de 

oficio que 

pertenecen a 

alguna de las 

figuras jurídicas 

previstas en el 

artículo 15 de la 

Ley 142 de 1994 

para prestar el 

servicio público de 

aseo 

 
 
 

 
2 

 
 
 
 

 
Alta 

 
 
 

Incentivar la 

formalización de 

organización, 

asociación y/o 

agremiación de 

recicladores 

 

 
Consolidación de 

la Asociación de 

Recicladores de 

Tocancipá en 

Empresa de 

Servicios 

Públicos ESP 

 
 
 
 

 
2 años 

 
 
 

Cobertura de rutas 

selectivas 

 
 
 

 
0 

 
 
 

 
Alta 

 
Cubrir las zonas 

urbanas y centros 
poblados urbanos 

del municipio con el 
servicio de 

recolección selectiva 
de residuos 

Vinculación de las 
zonas 

urbanas y los 

cinco centros 

poblados del 
municipio con el 

servicio de 

recolección 
selectiva de 

residuos 

 
 
 

 
3 años 



 

 

 
 

 Cantidad de 

residuos 

aprovechados por 

tipo de material 

 
Ver Tabla 

33 

 

Alta 

Aumentar el 

aprovechamiento de 

los residuos sólidos 

por tipo de material 

 

5% 

 

3 años 

Tasa de 

aprovechamiento 

de residuos sólidos. 

 
20,1 

 
Alta 

Aumentar el 

aprovechamiento de 

los residuos sólidos 

 
5% 

 
3 años 

 
 
 

Aspecto 

 
 

Parámetro 

 

   

 

  

 

Objetivo 

 
 

Meta 

 
Plazo 

(Fecha) 

 Porcentaje de 
rechazos en 

bodegas, centros 
de acopio y 

estaciones de 

clasificación y 

aprovechamiento 

 
 
 

4,6 

 
 
 

Alta 

 
Disminuir rechazos 

de material en 

bodegas, centros de 

acopio y estaciones 

de clasificación 

 
 
 

4% 

 
 
 

3 años 

Población 

capacitada en 
temas de 

separación en la 

fuente 

 
 

Tabla línea 

base 

 

 
Alta 

Capacitar la 

población del 

municipio en temas 

de separación en la 

fuente 

Totalidad de la 
población 

capacitada en el 
tema de 

separación en la 
fuente 

 

 
4 años 

 
 
 
 

 

 

Tipo de disposición 

final de residuos 

sólidos de área 

urbana y área rural 

 
Relleno 

Sanitario 

 
Baja 

 
NA 

 
NA 

 
NA 

Relleno sanitario 

(regional o 

municipal) 

Relleno 

Regional 

 
Baja 

 
NA 

 
NA 

 
NA 

Autorización 

ambiental del sitio 

de disposición final 

Res. 694 de 

2005 

 
Baja 

 
NA 

 
NA 

 
NA 

Vida útil disponible 
del sitio disposición 

final según la 
autorización 

ambiental 

 
30, remanente 

17. 

 
 

Baja 

 
 

NA 

 
 

NA 

 
 

NA 

Fracción de 

residuos 

dispuestos en sitio 

de disposición final 

 
80% 

 
Media 

Reducir la fracción 

de residuos que se 

llevan a disposición 

final 

Reducir en un 

30% los residuos 

llevados a 

disposición final 

 
4 años 

Volumen de 

lixiviados vertidos 
No aplica NA NA NA NA 

Volumen de 

lixiviados tratados 
14.100 NA NA NA NA 



 

 

 
 

  

 
Eficiencia de 

tratamiento de 

lixiviados 

88% en 

remoción de 

carga 

orgánica 

expresada 

como DBO5 

(dato 

Sep./14) 

 
 

 
NA 

 
 

 
NA 

 
 

 
NA 

 
 

 
NA 

En municipios de 

categoría especial 

y primera - 

Cantidad total de 
emisiones de gases 

 
No se 

reportan más 

datos 

 

 
NA 

 

 
NA 

 

 
NA 

 

 
NA 

 
 
 

Aspecto 

 
 

Parámetro 

 

   

 

  

 
 

 

 
 

 

Plazo 

(Fecha) 

 En municipios de 

categoría especial 
y primera - 

Fracción de gases 

aprovechados o 

quemados 

 
 

Extracción 

pasiva 

 

 
NA 

 

 
NA 

 

 
NA 

 

 
NA 

 

  
 

 
Gestión de 

residuos sólidos 

especiales 

 
Se tiene 

estrategia 

definida 

 

 
Media 

 

Continuar con la 

campaña ¡ÚNETE!! 

Ampliar la 
cobertura de la 

campaña UNETE 
a los centros 

poblados urbanos 

 

 
3 años 

 

 
 

 

 
 

Gestión de RCD 

 

 
No se cuenta 

con estrategia 

 
 

Alta 

 
Diseñar una 

estrategia para la 

gestión de RCD en el 

municipio 

Definir la política 
y sus 

instrumentos 
reglamentarios 
para el manejo 
de RCD en el 

municipio 

 
 

3 años 

Tipo de sitio 

empleado para la 

disposición final o 

aprovechamiento 

de RCD 

 
No se tiene 

en el 

municipio 

 

 
Alta 

Promover la 

instalación de sitios 
donde se realice el 

aprovechamiento de 

los RCD 

Incluir en el POT 

los sitios que se 

tienen 

identificados 

 

 
2 años 

Autorización 
ambiental del sitio 
de disposición final 

de RCD 

 
NA 

 
NA 

 
NA 

 
NA 

 
NA 

 

 
RCD 

aprovechados 

 
 

No se realiza 
aprovechamie 

nto 

 
 

Media 

 
 

Promover el 
aprovechamiento de 

RCD 

Definir un % 
mínimo de 

aprovechamiento 
para las obras de 
construcción que 
se realicen en el 

municipio 

 
 

2 años 



 

 

 
 

  
 

Recolección y 

disposición final de 

RCD. 

 

 
No se tiene 

definido 

 
 
 

Alta 

 
Diseñar una 

estrategia para la 

gestión de RCD en el 

municipio 

Definir la política 

y sus 
instrumentos 

reglamentarios 

para el manejo 
de RCD en el 

municipio 

 
 
 

3 años 

 

 

  

 
Cobertura de 

recolección y 

transporte 

 
97% en 

centros 

poblados 

 
 

Media 

Aumentar la 

cobertura del 

servicio en el área 

rural 

Aumentar a un 

100% la cobertura 

del 
servicio en 

centros poblados 

 
 

2 años 

 
Frecuencia de 

recolección 

 
2 v/sem 

 
Media 

Aumentar la 
frecuencia de 

recolección en el área 

rural 

 
Aumentar a 3 

v/sem 

 
2 años 

 
 

Aspecto 

 
 

Parámetro 

 

   

 

  

 
 

Objetivo 

 
 

Meta 

 
Plazo 

(Fecha) 

 
Censo y manejo de 

puntos críticos 

 
3 sitios 

 
Alta 

Recuperar puntos 

críticos 

Recuperar los 3 

puntos críticos 

identificados 

 
1 año 

Frecuencia actual 

de barrido 

 
1 v/sem 

 
Media 

Aumentar la 

frecuencia de barrido 

en el área rural 

Aumentar a 3 

v/sem 

 
2 años 

 

 

 

 

Manejo de las 

condiciones de 

amenaza, 

vulnerabilidad y 

riesgo 

 
Se tiene plan 

de 
emergencia 

 
 

Baja 

Mantener actualizado 

el plan de 

emergencia del 

servicio 

 
Actualizar cada 2 

años el plan de 

emergencia 

 
 

2 años 



 

 

 

5. IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE ALTERNATIVAS 

 
A continuación, se presentan las alternativas analizadas por el Grupo Técnico para la 

solución de los problemas identificados, es importante aclarar que la mayoría de los 

problemas identificados obedecen al incumplimiento de algún aspecto normativo, por lo cual 

la solución planteada corresponde a la aplicación de acciones directas para lograr el 

cumplimiento normativo, que en algunos casos recae sólo a una opción; razón por la cual 

no se presenta variedad de alternativas. Para otros aspectos relacionados con el 

aprovechamiento de residuos, se presentan opciones de solución, dada la complejidad de 

asumir la actividad como uno de los componentes del servicio de aseo, y lo abierto que se 

presenta el tema en la normatividad. 

Las opciones o alternativas de solución se presentan para cada aspecto del servicio como 

se ha venido presentando en el documento la identificación de problemas y objetivos. 
 

5.1. Aspecto Institucional 

 
En la tabla siguiente se presentan las opciones de solución para los problemas identificados. 

Tabla 45 Problemas – soluciones aspecto institucional 

PROBLEMAS POSIBLES SOLUCIONES 

 

 
1. Nuevos costos y operatividad del CLUS 

2. Nuevos costos y operatividad de residuos 
especiales (Escombros) 

3. Pérdida del mercado de Industriales con 
los recicladores y los residuos ordinarios 

4. Bajo nivel de utilidad operacional 

5. No discriminar el registro de ingresos por 
actividades del servicio en el PUC 

6. Baja eficiencia financiera del prestador 

7. Los subsidios no poseen el valor máximo 

8. Aportes bajo condición de activos 
trasladados a la ESP 

1. Realizar el estudio de costos y tarifas acorde 
con la metodología 

2. Socializar las competencias a cargo de la 
ESP y del municipio acorde con las normas 

3. Formalizar los acuerdos entre prestador y 
municipio para prestar el servicio de 
recolección de escombros y su fuente de 
remuneración 

4. Elaborar estrategia de precios y servicios 
para este segmento 

5. Realizar control de costos y gestión de 
ingresos 

6. Depuración del registro contable de los 
ingresos 

7. Proyectar el costeo y depurar el presupuesto 
sin dependencia de recursos de la Alcaldía 

8. Presentar proyecto de aumento al concejo 

9. Socializar los efectos de una nueva tarifa de 

la Resolución CRA 720 de 2015 

Fuente: Equipo Consultor, 2015. 

 
La realización del estudio de costos y tarifas es una alternativa requerida para estimar los 

costos de los nuevos componentes de prestación del servicio a cargo del prestador tales 

como corte de césped, poda de árboles, lavado de áreas públicas y equipamiento de cestas; 

todas estas actividades incluidas en el Costos de limpieza Urbana por Suscriptor CLUS. 

Estas nuevas responsabilidades si bien son remuneradas por medio de la tarifa cobrada al 

suscriptor, deben ser costeadas por parte del prestador e incluidas en su presupuesto. 



 

 

 

De igual manera, es necesaria la coordinación de responsabilidades y competencias de 

nuevas actividades impuestas no solamente por el nuevo marco tarifario, sino impuestas a 

su vez por el Decreto 2981 de 2013 ya que en esta norma se estableció que el municipio 

está a cargo de la recolección de residuos sólidos especiales como los escombros. Esta 

actividad, sin bien es responsabilidad del Ente Municipal, puede ser encargada al prestador 

quien deberá costear el valor a cobrar al usuario ya que esta tarifa no es regulada como lo 

son las tarifas de la recolección de residuos sólidos ordinarios. En el caso de que sea el 

municipio quien ejerza esta actividad, deberá acordar los mecanismos operativos y la forma 

en que cobre estos servicios. Por lo anterior, deben crearse acuerdos y mecanismos 

institucionales para formalizar la responsabilidad a cargo del restador o eventualmente a 

cargo del municipio. 

Frente a los registros contables de los ingresos por actividades, es el prestador quien debe 

incluir los ingresos diferenciados de estas actividades las cuales sí se discriminan en la 

metodología tarifaria del servicio. Este es un proceso que debe darse en coordinación con 

el proceso de adopción de las normas internacionales de contabilidad NIIF y a su vez con 

la separación de los costos ABC o costos por actividades que el prestador debe poseer y 

que son exigidos por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través del 

cargue realizado en el Sistema Único de Información SUI. 

En lo referente a la eficiencia del prestador, es importante mencionar que este es un aspecto 

importante para poder lograr independencia de los recursos de la Alcaldía y lograr auto 

sostenibilidad del servicio de aseo, independiente de los recursos generados por la 

facturación de otros servicios tales como acueducto y alcantarillado. En este sentido la 

empresa debe fijar una política y un programa de mejora y medición de la eficiencia del 

servicio de aseo, preferiblemente separando la eficiencia por cada uno de los componentes 

o actividades del servicio que son reconocidas en la metodología de costos de referencia y 

tarifas cobradas a los suscriptores. 

Debido a que los costos de nuevas actividades pueden incrementar el valor de las tarifas 

cobradas al suscriptor, se hace necesario aumentar el valor de los subsidios con el fin de 

evitar que se impacte la capacidad de pago del usuario, controlando la cartera del prestador 

y evitando el aumento de peticiones, quejas y reclamos por el cobro del servicio. 

 
 

Esta alternativa es primordial y debe ser comprendida por parte del Concejo Municipal dado 

que en manos de esta Entidad depende la aprobación de los niveles de subsidio asignadas 

a cada servicio público domiciliario. 



 

 

 

5.2. Aspecto Técnico Operativo 

 
En la siguiente tabla se presentan de manera resumida las posibles soluciones a los 

problemas identificados en el aspecto técnico operativo del servicio de aseo. 

Tabla 46 Problemas – soluciones aspecto técnico operativo 
 

PROBLEMA 
 

POSIBLES SOLUCIONES 

El servicio de aseo prestado no incluye el 

componente de lavado de áreas públicas 

 
 

✓ Diseñar el esquema operativo para la prestación de estos 

servicios El servicio de aseo prestado no incluye el 

componente de corte de césped y poda de 

árboles 

Se aplica frecuencia de recolección menor a 

la reglamentada en algunos sectores del 

municipio (centros poblados y zona rural) 

✓ Optimizar el esquema logístico para aumentar la 

frecuencia 

 

 
Bajo rendimiento en actividad de recolección 

✓ Optimizar ruteos aplicados 

✓ Revisar y ajustar programación de mantenimientos de 
equipos 

✓ Equipar los vehículos con instrumentos de comunicación 

para el seguimiento de la actividad, evaluando 

periódicamente la eficiencia de la actividad. 

Se aplica frecuencia de barrido menor a la 

reglamentada en zona rural 

✓ Mejorar logística aplicada para ampliar frecuencia a 2 

v/sem 

 
Altos costos en transporte 

✓ Optimizar el uso de los vehículos, disminuyendo el número 
de viajes 

✓ Usar la estación de transferencia regional (proyectada en 

Zipaquirá) 

 
No se cuenta con una estrategia para el 

manejo de RCD en el municipio 

✓ Diseñar política pública y reglamentación 

✓ Incluir sitios identificados en el POT 

✓ Promover un sistema de gestión regional, que le implique 

al municipio un sitio de almacenamiento temporal 

Fuente: Equipo Consultor, 2015. 
 

En el aspecto operativo las opciones de solución o alternativa se aplican a sólo dos de los 

problemas y corresponden a la disminución de costos y tiempos en el transporte de los 

residuos y la gestión de residuos de construcción y demolición (RCDs). Para los dos 

problemas se presentan opciones de regionalización, para el tema del transporte se 

propone el uso de la Estación de Transferencia proyectada en el municipio de Zipaquirá y 

mientras se materializa esta opción, mejoras logísticas para reducir el número de viajes al 

relleno sanitario. 

En cuanto a la gestión de escombros se propone promover la instalación de un proyecto 
regional de disposición y aprovechamiento de RCDs, en donde el municipio sólo tendría 

que adecuar un sitio de almacenamiento temporal, esta iniciativa se puede promover a 

través de la Asociación de Municipios de Sabana Centro – Asocentro. 



 

 

 

5.3. Aspecto Aprovechamiento 

 
En el tema de aprovechamiento se deben considerar dos opciones para la implementación 

de la actividad. 
1. Recuperación de material reciclable 

2. Recuperación de material reciclable y aprovechamiento de residuos orgánicos 

 
Para la alternativa que incluye sólo la recuperación y comercialización de material reciclable 

se definen las siguientes opciones, que consideran el tema organizacional y el 

establecimiento de un centro de acopio oficial en el municipio: 
 

1. Recuperación de material reciclable 

PAGOS POR VENTA DE MATERIAL 

OPCIÓN A 

Se contempla la consolidación de la asociación de recicladores del municipio de Tocancipá, 

en Empresa de Servicios Públicos, de esta manera se verían beneficiados a la hora de 

recibir los pagos por los materiales que cada uno recupere. La propuesta contempla el 

siguiente proceso. En primer lugar, la constitución de la Empresa de Servicios Públicos 

conformada por las personas que hacen parte de la Asociación de recicladores del 

municipio, en segundo lugar, la implementación de una plataforma general en la que se 

conozcan y registren los residuos aprovechables del municipio y que cuente con acceso del 

municipio para la realización de los pagos, en tercer lugar, la recepción y pesaje de material 

en las bodegas que funcionan en el municipio de manera que se lleve un registro detallado 

del material recuperado, el nombre de las personas que lo recuperan y las cantidades que 

cada uno recupera por tipo de material. Este registro será la base para los pagos y los pagos 

pueden ser recibidos directamente por la empresa que conforme la asociación de 

recicladores de Tocancipá (RECITOC) para después ser distribuidos entre ellos de acuerdo 

con el trabajo realizado por cada uno, es decir teniendo en cuenta el material recuperado y 

entregado en las bodegas. 
 

OPCIÓN B 

 
La segunda propuesta para los pagos de la venta de material recuperado por los 

recicladores de oficio del municipio se centra en el proceso de registro en una plataforma 

general, en las bodegas se realizaría el pesaje y registro, pero los pagos se realizarían a 

través de la empresa de aseo del municipio quien distribuiría los recursos recaudados vía 

tarifa a los recicladores de oficio de acuerdo a la cantidad de material que cada uno de ellos 

recupere y se registre en la plataforma. 
 

CENTRO DE ACOPIO 

OPCIÓN A 

Adecuar un centro de acopio de manera que el material recuperado por los recicladores de 

oficio no sufra daños ocasionados por el ambiente o por terceros que ingresan por la 



 

 

 

inseguridad del lugar, esta adecuación facilitaría, además, la clasificación del material 

recuperado para una mejor venta en las bodegas que también podría ser utilizada como 

lugar de transferencia. 
 

OPCIÓN B 
 

Esta alternativa propone la venta directa del material recuperado a las bodegas que se 

encuentran en el municipio donde se encargarían de recibir y pesar el material recuperado, 

en las mínimas cantidades que los recicladores de oficio lleven. 
 

2. Recuperación de material reciclable y aprovechamiento de residuos orgánicos 
 

Para la segunda alternativa que incluye la recuperación de material reciclable y además el 

aprovechamiento de residuos orgánicos, se propone realizar convenio con un gestor e 

implementar un cambio en la operatividad de la recolección y adicionar en la disposición los 

residuos de corte de césped y poda de árboles. El compostaje de orgánicos se considera 

una gestión a subcontratar, la cual tiene un costo similar a la disposición en el relleno 

sanitario, lo cual se incluye dentro de los costos del componente de tratamiento o 

disposición. 
 

5.3.1. Montaje de Planta de aprovechamiento de residuos orgánicos y reciclables 

 
Adicionalmente, se realizó un análisis de pre - factibilidad para establecer la viabilidad de 

diseñar, construir y operar una planta de aprovechamiento de residuos con dos procesos 

principales: compostaje de residuos orgánicos y clasificación y almacenamiento para 

comercialización de materiales reciclables. 

En primer lugar, se define un valor base de residuos a manejar en la planta, basado en la 

proyección de generación de residuos y caracterización física realizada, obteniendo los 

valores de la tabla siguiente. 

Tabla 47 Residuos para ingresar a aprovechamiento 

Residuos        

total (ton/año) 

URBANO RURAL INDUSTRIAL Ton/día 

2.800,10 3.123,80 2.187,40 22,22 

% reciclables 65,75 64,45 75,53  

ton/día reciclables 5,04 5,51 4,52 80,57 

% orgánicos 16,75 17,72 14,07  

ton/día orgánicos 1,28 1,51 0,84 19,43 

Fuente: Equipo Consultor, 2015. 

 
Con base en la cantidad de residuos a manejar se realiza una proyección de área requerida 

para la instalación, considerando las áreas necesarias para todos los subprocesos a 

desarrollar, los valores se presentan en la siguiente tabla. 



 

 

 

Tabla 48 Cálculo de áreas planta de aprovechamiento 

CÁLCULO ÁREAS 

Parámetro Unidad Valor 

Carga de trabajo Ton/día 20 

1. Básicos   

Peso por vehículo Ton/viaje 6 

Viajes entrada Viajes/día 3 

Materiales recuperables % 80 

Ton/día 15,08 

Residuos orgánicos % 20 

Ton/día 3,63 

Rechazo % 10 

Ton/día 2 

2. Área de descargue   

Vehículo descargando 

simultáneamente 

Und 1 

Frente de descargue m 5 

Zona de descargue m2 30 

CÁLCULO ÁREAS 

Patio de maniobras m2 400 

Área total descargue m2 435 

3. Área de clasificación y 

almacenamiento de reciclables 

  

Clasificación   

Tiempo de clasificación horas/viaje 1 

 horas/día 5 

Rendimiento Ton/hom-dia 3 

Personas clasificación Personas 5 

Longitud banda de clasificación ml 7,5 

Mesón clasificación m2 10 

Área total de clasificación m 2 60 

Almacenamiento   

Embalado y almacenaje Rendimiento 

Ton/día 

2 

Unid 1 

Personas 1 

Volumen, reciclables m3 4 

Días de almacenamiento días 30 



 

 

 
 

Área de bodega m2 80 

   

4. Manejo de orgánicos   

Área acarreo material m2 50 

Área fermentación (15 días) m2 150 

Compostaje (60 días) m2 1000 

Maduración y empaque m2 60 

Manejo de rechazos m2 400 

Área orgánicos m2 1660 

   

Resumen áreas   

Área útil procesos m2 2235 

Oficina y vestieres m2 30 

Vías de circulación int. m2 500 

Área de protección amb. m2 2000 

Total área m2 4765 

Fuente: Equipo Consultor, 2015. 

 

Con base en las áreas requeridas, se calculan los costos de inversión para montar la 

instalación, obteniendo un valor total de $1.665.510.870, el detalle del presupuesto se 

presenta en la siguiente tabla. 

Tabla 49 Cálculo de inversiones planta de aprovechamiento 
CÁLCULO INVERSIÓN 

CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD VALOR UNIT SUBTOTAL 

Varios     

Levantamiento topográfico has 0,5 1.500.000 750.000 

Estudio suelos has 0,5 9.000.000 4.500.000 

Diseño de proyecto Global 1 50.000.000 50.000.000 

Plan de Manejo Ambiental Global 1 20.000.000 20.000.000 

Permisos ambientales Global 1 20.000.000 20.000.000 

Subtotal    95.250.000 

     

Generales     

Báscula pesaje 1 Ton Global 1 2.000.000 2.000.000 

Caseta de registro y control m2 5 750.000 3.750.000 

Tanque de almacenamiento agua 

y red 
Global 1 2.500.000 2.500.000 

Tratamiento aguas residuales Global 1 12.500.000 12.500.000 



 

 

 
 

Suministro eléctrico Global 1 5.000.000 5.000.000 

Puerta metálica Global 1 2.500.000 2.500.000 

Cerco perimetral poste metálico y 

malla eslabonada 
ml 350 190.000 66.500.000 

Dotación oficina Global 1 3.500.000 3.500.000 

Subtotal    98.250.000 

     

 
Construcción planta 

    

Preliminares     

Localización y replanteo has 0,5 1.000.000 500.000 

Transporte maquinaria y equipos Global 1 1.500.000 1.500.000 

Campamento Global 1 1.000.000 1.000.000 

Desmonte y limpieza Has 0,5 450.000 225.000 

Descapote m3 500 3.000 1.500.000 

Excavaciones con maquinaria m3 1000 3.500 3.500.000 

Relleno compactado m3 500 15.000 7.500.000 

Empradizaciones m2 500 12.000 6.000.000 

Afirmado de vías (e=0,2m) m3 2500 60.000 150.000.000 

 
CÁLCULO INVERSIÓN 

Subtotal    171.725.000 

Área de descargue 

Recebo compactado patio de 

descargue (e=0,3m) 
m3 120 60.000 7.200.000 

Placa de concreto reforzada patio 

de descargue (e=0,15) 
m3 3,8 250.000 950.000 

Recebo compactado patio de 

maniobras (e=0,3m) 
m3 120 60.000 7.200.000 

Subtotal    15.350.000 

 
Área de clasificación y almacenamiento de reciclables 

  

Placa de concreto reforzado área 

de clasificación (e=0,12m) m3 1,1 250.000 275.000 

Banda clasificación ml 7,5 2.500.000 18.750.000 

Recipientes para separación y 

mesas auxiliares 
Global 1 1.500.000 1.500.000 

Bodega para área de clasificación 

y almacenamiento 
m2 140 1.250.000 175.000.000 



 

 

 
 

Subtotal    195.525.000 

     

 
Área manejo de orgánicos 

    

Recebo vía de acarreo (e=0,2m) m3 3 60.000 180.000 

Placa de concreto, vía (e=0,1m) m3 1,5 250.000 375.000 

Tanque de concreto reforzado 

fermentador 
m3 20 250.000 5.000.000 

Tanque de lixiviados en concreto m3 2 250.000 500.000 

Tubería conducción de lixiviados 

PEAD D=4" 
ml 3 120.000 360.000 

Placa de concreto, área de 

compostaje (e=0,15m) 
m2 1000 250.000 250.000.000 

Cubierta y muros área 

compostaje 
m2 1000 430.000 430.000.000 

Subtotal    686.415.000 

     

Maduración y empaque     

Bodega maduración y empaque m2 60 1.250.000 75.000.000 

Subtotal    75.000.000 

     

Manejo de rechazos     

Depósito de rechazos m2 40 1.250.000 50.000.000 

Recebo compactado vía cargue y 

descargue de rechazos (e=0,2m) m2 400 60.000 24.000.000 

Subtotal    74.000.000 

CÁLCULO INVERSIÓN 

Otros     

Manejo de aguas lluvias canales ml 250 65.000 16.250.000 

Señalización Global 1 4.000.000 4.000.000 

Siembra de arboles Unid 100 35.000 3.500.000 

Valla publicitaria Global 1 3.000.000 3.000.000 

Subtotal    26.750.000 

     

TOTAL INVERSIÓN    1.438.265.000 

AIU 15%    215.739.750 



 

 

 
 

IVA 5%U    11.506.120 

TOTAL    1.665.510.870 

Fuente: Equipo Consultor, 2015. 
 

Así mismo, se calculan unos costos de operación anual que ascienden a $268.534.000, el 

detalle se presenta en la tabla siguiente. 

 

 
Tabla 50 Cálculo costos de operación planta de aprovechamiento 

CÁLCULO COSTOS OPERACIÓN 

Concepto Unidad Cantidad Valor unit ($) Subtotal ($) 

Servicios públicos Global 1 3.000.000 3.000.000 

Mantenimiento de equipos Global 1 2.000.000 2.000.000 

Herramientas Global 1 3.800.000 3.800.000 

Gastos oficina Global 1 4.000.000 4.000.000 

Operarios Unid 14 12.246.000 171.444.000 

Director planta Unid 1 47.100.000 47.100.000 

Asesor HSE Global 1 14.400.000 14.400.000 

Disposición rechazos ton 730 23.000 16.790.000 

Monitoreo ambiental Global 1 6.000.000 6.000.000 

TOTAL AÑO    268.534.000 

Fuente: Equipo Consultor, 2015. 

 
 

De igual manera se proyectan unos ingresos anuales, basados en la venta del producto del 

compostaje o compost y de los materiales reciclables recuperados. Los ingresos 

considerando una recuperación del 80% del material reciclable generado en el municipio 

ascienden a $623.803.572, en la siguiente tabla se presentan los valores considerados para 

el cálculo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

Tabla 51 Cálculo de ingresos planta de aprovechamiento 

CÁLCULO INGRESOS SEPARACIÓN EN LA FUENTE Y OPERACIÓN OPTIMA 

Concepto Unidad Cantidad año Valor unit ($) Subtotal ($) 

Ingreso por venta de 

compost 
$/ton 398,0 240.000 95.527.102 

Ingreso por venta de 

reciclables 
$/ton 4.402,3 120.000 528.276.470 

Total año    623.803.572 

Fuente: Equipo Consultor, 2015. 

 
 

Para realizar el análisis financiero, se incluye un valor del predio de $700.000.000, valor 

indicativo, ya que el valor real depende de la localización de este. El análisis se realiza para 

un periodo de 10 años, donde los primeros 4 años se afecta el valor de los ingresos 

considerando un periodo de aprestamiento en donde la comunidad se sensibilice sobre el 

proceso de separación en la fuente. Al introducir los valores obtenidos y proyectarlos a 10 

años, se obtiene el flujo de caja presentado en la tabla 52, al calcular indicadores financieros 

sobre este flujo de caja, usando un índice de precios al consumidor IPC de 3,5% anual, se 

obtiene: 

 
• Valor presente neto (VPN): - $439.726.532 

• Tasa Interna de Retorno (TIR): 1% 



 

 

 

 
 
 
 

Tabla 52 Flujo de caja proyectado para la Instalación y Operación de una planta de aprovechamiento 
ITEMS COSTO PESOS AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 AÑO 6 AÑO 7 AÑO 8 AÑO 9 AÑO 10 

INVERSIÓN  
(1.665.510.870) 

          

PREDIOCOSTOS  
(700.000.000) 

          

OPERACIÓN 

AL AÑO 

 -$ 

268.534.000 

-$ 

277.932.690 

 
-$ 287.660.334 

-$ 

297.728.446 

-$ 

308.148.941 

-$ 

318.934.154 

-$ 

330.096.850 

-$ 

341.650.240 

-$ 

353.607.998 

-$ 

365.984.278 

INGRESOS AÑO $ 

124.760.714 

$ 

258.254.679 

$ 400.940.389 $ 

622.459.954 

$ 

644.246.052 

$ 

666.794.664 

$ 

690.132.477 

$ 

714.287.114 

$ 

739.287.163 

$ 

765.162.214 

TOTAL -$ 

2.365.510.870 

-$ 

143.773.286 

-$ 

19.678.011 

113.280.055  
324.731.508 

336.097.111  
347.860.509 

360.035.627  
372.636.874 

385.679.165 399.177.936 

 
 

 

 

Fuente: Equipo Consultor, 2015. 
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Analizando los valores obtenidos, un VPN negativo y una TIR de 1%, no se considera viable 

el proyecto de instalación de una planta de aprovechamiento que involucre proceso de 

compostaje y recuperación de materiales reciclables, por lo menos a corto plazo. Se 

recomienda, usar las instalaciones privadas con que cuenta el municipio en la actualidad, 

tanto para residuos orgánicos y residuos reciclables (bodegas identificadas), procurando la 

optimización de estas instalaciones e implementando la separación en la fuente en todos 

los usuarios del servicio; y evaluar el proyecto de planta de aprovechamiento en el año 5 

de implementación del PGIRS, haciendo una evaluación más detallada, realizando un 

análisis de riesgos asociados y de la normatividad que se haya establecido en cuanto a 

tarifas para aprovechamiento y en general la regulación de la actividad. 

 
6. PROGRAMAS Y PROYECTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PGIRS 

 
Para la estructuración del plan se tuvo en cuenta algunas premisas en cada aspecto del 

servicio, como se muestra en la siguiente ilustración, basadas en las alternativas 

planteadas. Es importante mencionar que se definió la implementación formal del 

aprovechamiento tanto de residuos potencialmente reciclables como orgánicos, proceso a 

liderar por la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá. 

Ilustración 16 Base de la estructuración del Plan 

 

Fuente: Equipo Consultor, 2015. 
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En la siguiente tabla se presenta el listado de programas y proyectos formulados. 

Posteriormente se presenta la descripción de cada proyecto, sus medios de verificación y 

riesgos, aplicando los formatos definidos en la Resolución 754 de 2015. 

 
 

Tabla 53 Programas y proyectos del Plan 

Programa Proyecto 

 
Programa institucional para la 

prestación del servicio público de 
aseo 

Estudio de costos y tarifas acorde con la metodología 

Coordinación normativa entre Entidades relacionadas con 

la prestación del servicio y sus componentes 

Fortalecimiento institucional ESP 

 

 
Programa de recolección, 

transporte y transferencia 

Ampliación de frecuencia de recolección en centros 

poblados y zona rural 

Mejorar eficiencia de la recolección en el área urbana 

Control de costos asociados al transporte de residuos 

Ruta Selectiva 

Programa de barrido y limpieza de 

vías y áreas públicas 

Ampliación de frecuencia de barrido en la zona rural 

atendida 

Cestas en áreas públicas 

Programa de corte de césped y 
poda de árboles de vías y áreas 

públicas 

 

Inclusión en el servicio de aseo de los componentes de 

corte de césped y poda de árboles en áreas públicas 

Programa de lavado de áreas 

públicas 

Inclusión en el servicio de aseo del componente de lavado 

de áreas públicas 

 
 

Programa de aprovechamiento 

Establecer un sistema de aprovechamiento eficaz 

Disponer de la infraestructura necesaria para la 
separación, recolección y disposición de los Residuos 

producidos en el municipio 

Realización de campañas de sensibilización y educación 

ambiental 

 
Programa de Inclusión de 

recicladores 

Fortalecer el grupo de recicladores de oficio ya conformado 

Brindar reconocimiento al grupo de recicladores de oficio 

Proporcionar seguridad al grupo reciclador de oficio 

Programa de disposición final Reducción de residuos llevados a disposición 

Programa de gestión de residuos 

sólidos especiales Gestión de residuos especiales 

Programa de gestión de residuos 

de construcción y demolición 

 

Gestión de RCD 

Programa de gestión de residuos 

sólidos en el área rural 
Gestión en el área rural 
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Programa de Gestión de residuos 

Segmento Industrial y 

Agroindustrial 

 
Gestión residuos Industriales y agroindustriales 

Programa de gestión de riesgo Actualización Plan de emergencias 

Fuente: Equipo Consultor, 2015. 

 

 
6.1. PROGRAMA INSTITUCIONAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

PÚBLICO DE ASEO 

 
El programa institucional se compone de tres proyectos: Estudio de costos y tarifas acorde 

con la metodología, Coordinación normativa entre entidades relacionadas con la prestación 

del servicio y sus componentes, y Fortalecimiento institucional ESP; estos proyectos 

principalmente se enfocan a mejorar la gestión financiera y comercial de la ESP en su 

componente de Aseo, y atender la última regulación tarifaria expedida para el servicio; 

adicionalmente busca proveer a la ESP del recurso humano que le permita desarrollar las 

nuevas actividades operativas que comprende el servicio de aseo, entendiéndose como un 

incremento en la planta de personal. 

 
 

6.2. PROGRAMA DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y TRANSFERENCIA 

 
Este programa comprende el desarrollo de cuatro proyectos: Ampliación de frecuencia de 

recolección en centros poblados y zona rural, Mejorar eficiencia de la recolección en el área 

urbana, control de costos asociados al transporte de residuos, Aplicación de ruta selectiva. 

El objeto de estos proyectos está enfocado al mejoramiento de la prestación del servicio en 

el área rural y centros poblados mediante la ampliación de las frecuencias de recolección 

aplicadas, incrementar la eficiencia tanto en la recolección como en el transporte de los 

residuos para disminuir costos y mejorar el desarrollo de la actividad y finalmente adecuar 

la actividad al componente de aprovechamiento, mediante el diseño y aplicación de rutas 

selectivas, para residuos orgánicos y residuos potencialmente reciclables. 

 
 

6.3. PROGRAMA DE BARRIDO Y LIMPIEZA DE VÍAS Y ÁREAS PÚBLICAS 

 
El programa de barrido, mediante la aplicación de sus dos proyectos Ampliación de 

frecuencia de barrido en la zona rural atendida e Instalación de cestas en áreas públicas, 

busca principalmente mejorar la prestación del servicio en el área rural y mejorar uno de los 

aspectos de la limpieza de áreas públicas relacionado con el número de cestas. 
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6.4. PROGRAMA DE CORTE DE CÉSPED Y PODA DE ARBOLES DE VÍAS Y 

ÁREAS PÚBLICAS 

 

Para la implementación del corte de césped y poda de árboles como componente del 

servicio en el municipio se debe tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

Corte de Césped. Se debe estar en capacidad de realizar el corte y bordeo del césped, la 

recolección, acumulación, empaque, cargue y transporte del material cortado hasta los 

sitios asignados para disposición final o aprovechamiento en todas las áreas verdes 

públicas del Municipio. 

Se deben registrar y actualizar el inventario de zonas verdes, así como adelantar las 

gestiones de solicitud de conceptos técnicos de carácter público o privado, el inventario de 

zonas verdes se registrará como información cartográfica en formatos bien sea DXF, DWG 

O SHP, con geometría tipo polígono, en el sistema de proyección de coordenadas planas 

cartesianas Magna-Sirgas, complementando el inventario previo levantado por el equipo 

consultor del PGIRS. 

 
Se prestará el servicio de corte y bordeo del césped, la recolección, acumulación, 

empaque, cargue y el transporte del material cortado hasta los sitios asignados para la 

disposición final o aprovechamiento, en todas las áreas verdes públicas del Municipio, 

ubicadas en: 

 
✓ Separadores viales, incluyendo en estos además de las vías vehiculares, las vías y 

senderos peatonales y ciclo-rutas. 

✓ Glorietas, rotondas, orejas de puentes. 

✓ Zonas verdes de andenes: comprende aquellos pertenecientes a vías de la malla 

vial Arterial Principal, Complementaria e Intermedia, y de zonas comerciales. 

✓ Parques públicos definidos en el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio, los 

cuales serán atendidos en forma integral. 

✓ Se incluyen todas aquellas áreas que por su naturaleza, uso o afectación satisfacen 

necesidades de uso público. 

✓ Zonas de espacio público que sean incorporadas por el Municipio. 

✓ En zonas y barrios subnormales, legalizados y no legalizados, y zonas de uso 

colectivo, uso público, serán materia de este servicio. 
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✓ Áreas pertenecientes a espacio público que sean invadidas por césped provenientes 

de áreas privadas adyacentes. 

✓ Zonas verdes aledañas a canales, ríos, quebradas hasta el borde del talud o corona 

y en los humedales a partir del límite de la ronda que le corresponde a la Empresa 

de Acueducto y Alcantarillado del Municipio. 

✓ Zonas verdes de depresiones y drenajes ubicados en separadores viales, glorietas, 

rotondas y orejas de puentes. 

 
En cuanto a la Calidad del corte se hará cuando el césped en el área a intervenir alcance 

una altura máxima de 8.0 cm, en forma total o parcial. La altura mínima de corte no superará 

los 2.0 centímetros. Esta actividad se realizará de tal manera que, luego del corte, no 

queden expuestos los estolones y rizomas del kikuyo a fin de evitar consecuencias erosivas. 

Se realizará el corte con máquinas especializadas para esta labor, tales como podadoras, 

desbrozadoras, guadañadoras a motor o tractor y/o recicladoras especiales, para el 

mantenimiento de zonas verdes y parques. No se realizará ningún tipo de actividad usando 

peinilla o machete, por los riesgos que trae consigo el uso de estos implementos y por la 

baja calidad final del trabajo. 

 
En el caso de requerirse para el primer corte guadañador con cuchillas, se tramitará su 

autorización ante la autoridad competente en casos excepcionales y sólo para alturas 

superiores a 10 cm. A partir del segundo corte se utilizará guadañadora con yoyo de nylon. 

En caso de necesitarse tractor o podadora se realizará el corte sobre toda la superficie 

verde donde el equipo no encuentre impedimento. 

 
Dentro de la actividad, se incluirá las juntas de delimitación de zonas duras y elementos con 

que limite, que se encuentren en el área a intervenir o que se unen con la zona verde, tales 

como alrededor de cajas, postes, bancas, etc., dejando el área completamente uniforme. 

No se debe realizar el anillado al fuste de árboles, como tampoco realizará un corte irregular 

(trasquilones o manchones). En aquellas zonas donde se hayan conformado “colchones” 

de césped, este será desbastado con el fin de dar uniformidad al área intervenida. Se 

realizará el pulimento del corte de césped alrededor de aquellos elementos que componen 

la infraestructura urbana (postes, señales de tránsito, cajas, bases de las cestas, bancas, 

etc.). 
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Para la Limpieza Preliminar se debe realizar antes de iniciar esta actividad, el cerramiento 

(aislamiento), del área a intervenir con cinta de seguridad y con la señalización 

establecida según la normatividad dada para dicha actividad. Previo al corte se retirarán 

y/o recogerán los residuos que se encuentren en el área a intervenir como vidrios, 

escombros, piedras, pedazos de madera, ramas sueltas, bolsas, etc. y todo elemento que 

impida la realización homogénea del mismo. 

 
 

Al finalizar la actividad se realizará la recolección de la totalidad de los residuos originados 

en la limpieza preliminar, empacándolos en forma separada y en la actividad de corte de 

la zona intervenida, dejándola completamente libre de residuos. Complementaremos la 

actividad de limpieza, realizando el barrido de las zonas anexas que hayan sido afectadas, 

como calzada, caminos peatonales, canchas, bordillos, cunetas, sumideros, etc. 

 
Cuando se realice el corte de césped, se deben proteger los sumideros aledaños a donde 

se realice la operación con membrana geotextil, mínimo de calibre 6, cubriendo la 

superficie total del sumidero y su área adyacente, de tal forma que no se generen 

taponamientos de los mismos durante el desarrollo de la operación. 

 
Al finalizar la operación se debe recoger el material de corte y se retirará la membrana de 

los sumideros asegurándonos de no dejar ningún tipo de residuo o desecho producto de la 

operación en la zona de trabajo. 

 
Los residuos, producto de la limpieza preliminar y del corte de césped, se empacarán en 

bolsas o lonas y serán recogidos, a más tardar, cuatro (4) horas a partir de la finalización 

de la actividad y transportados hasta los sitios indicados por la Alcaldía Municipal para su 

disposición o aprovechamiento. 

 
El Bordeo se desarrollará con guadañadora, utilizando yoyo de nylon, solamente para 

demarcar el área verde que colinda con las zonas duras como: 

✓ Sardineles. 

✓ Cajas de inspección. 

✓ Tapas. 

✓ Juntas de delimitación de zonas duras. 

✓ Senderos peatonales. 
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✓ Otros elementos que forman parte integral de la zona verde. 

 
 

Para la Limpieza y Deshierbe se desarrollará en el área circundante a los árboles, con o 

sin contenedor o matera, ubicados en áreas públicas que no son adyacentes a zonas 

verdes. Se realizará remoción de malezas, deshierbe y liberación de cunetas y áreas duras 

que son objeto de barrido y de limpieza. Se excluyen de esta actividad las áreas con 

adoquín ecológico. 

 
Esta actividad de corte se realizará únicamente en horario diurno. Para la intervención de 

áreas, ubicadas en las vías de la malla vial arterial principal, se elaborará un plan de manejo 

de tráfico vehicular, el que será presentado a la Secretaría de Movilidad del Municipio para 

su aprobación. 

 
Para la prestación del servicio de corte de césped para el Municipio, se recomienda utilizar 

el siguiente equipo: 

 
✓ Guadañas a Motor o Tractor 

✓ Podadoras 

✓ Desbrozadoras 

✓ Equipos de Caja Abierta Tipo Volqueta y/o Ampliroll 

✓ Sopladoras 

 
 

Como elementos de seguridad industrial para esta actividad, se debe contar con el siguiente 

equipo: 

✓ Mallas de Protección 

✓ Vallas Informativas 

✓ Conos de Seguridad 

 
Se deberán realizar y tener la responsabilidad de desarrollar e implementar una Guía de 

Manejo Ambiental para la actividad de corte de césped para el Municipio, de acuerdo con 

los lineamientos dados por la normatividad ambiental para dicha actividad. 

En cuanto a la información de la actividad de corte de césped, se debe realizar sondeos y 

reuniones con los entes autorizados para representar a la comunidad, con el fin de 
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informar la ubicación de las cuadrillas por semana, como también difundir el tipo de 

actividad a desarrollar, recogiendo así todas las inquietudes, dudas y sugerencias que la 

comunidad pueda tener al respecto. 

 

Poda de Árboles. Se recomienda que el Municipio incluya en el contrato de la empresa 

prestadora del servicio de aseo la actividad de poda de árboles y establecer la tarifa la 

prestación del servicio de aseo el componente de Poda de Árboles, incluyendo el 

diagnóstico, caracterización, ficha técnica, censo e inventario del sistema arbóreo existente 

en el Municipio, complementando la información levantada por el equipo consultor del 

PGIRS. Se deben actualizar periódicamente el censo del arbolado urbano y por cada 

intervención en el arbolado urbano se deberá generar evidencia fotográfica antes y después 

de la intervención. 

 
Se realizará la actividad acorde con los parámetros definidos en el plan de podas dado por 

la autoridad competente y estará sujeta a la programación estipulada en el mismo. Esta 

labor se efectuará de tal forma que realice el corte selectivo de secciones de la parte aérea 

de los árboles o arbustos, eliminando las ramas muertas o con daños físicos causados por 

enfermedades, ataque de plagas o manipulación inadecuada; sea ésta causada por podas 

anti-técnicas realizadas por la comunidad o causada por otros factores ajenos al manejo 

técnico adecuado definido para esta labor. 

 
Los árboles caídos en espacio público por situaciones de emergencia serán objeto de 

recolección por parte del Municipio y/o por el operador de aseo, el tiempo de respuesta para 

la atención de estas situaciones dependiendo del lugar y la afectación (infraestructuras, 

lesiones, redes, vías) no superará más de una (1) hora luego de reportado el suceso. 

 
Este servicio de la poda del arbolado urbano se efectuará con altura superior a 2 metros 

ubicado en el espacio público y de uso público del perímetro urbano del Municipio. También 

lo hará a los árboles que ocasionen sombra y que impidan la prestación adecuada del 

servicio de alumbrado, a excepción de todos aquellos árboles que hagan contacto físico con 

las luminarias y las redes del alumbrado público que serán realizadas por la empresa 

encargada de la red de conducción eléctrica. 
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Las labores de poda de árboles incluyen la intervención de copa, entresaca de ramas, 

reducción de diámetro de copa, recolección, acumulación, astillado, cargue y transporte 

del material cortado, producto de la labor, hasta los sitios asignados para la disposición 

final o aprovechamiento; El transporte se efectuará hasta los sitios de disposición y/o 

aprovechamiento autorizados por la Alcaldía Municipal y/o por la autoridad competente. 

 

Se excluyen de este servicio: los tratamientos silviculturales de poda de todos los árboles 

ubicados en zonas de ronda de la red hídrica principal del Municipio, ubicados entre el borde 

y la cresta o corona del talud que delimita las zonas de ronda de humedales; así mismo los 

árboles ubicados en el espacio público que presenten contacto físico con las redes de 

distribución de energía eléctrica, los que serán objeto de intervención por parte de la 

empresa encargada de la red; parques concesionados y en general las obras en espacio 

público que se adelantan en el Municipio, en las cuales las labores de poda estarán a cargo 

de las entidades ejecutoras. 

 
Las labores de poda, practicadas a los individuos vegetales de porte arbóreo o arbustivo, 

se realizará con el objetivo de mejorar la arquitectura, aspecto y desarrollo de estos, y así 

reducir y evitar peligros y obstáculos a transeúntes, vehículos, propiedades y obras civiles; 

se preverán y solucionarán, además, los problemas que se puedan presentar por 

interferencia con otros elementos del paisaje urbano. Estas labores se realizarán acorde 

con las normas y lineamientos técnicos vigentes establecidos por la autoridad ambiental y 

los demás protocolos establecidos para esta actividad. 

 
El esquema operativo para la prestación del servicio de árboles en espacio público se debe 

realizar de acuerdo con los siguientes rangos de altura: 

✓ Entre 2 y 5 metros 

✓ Entre 5,01 y 10 metros 

✓ Entre 10,01 y 15 metros 

✓ Entre 15,01 y 20 metros 

✓ Mayor a 20 metros 

 
 

Además de la formulación del Plan de Podas, se debe actualizar el censo del arbolado 

urbano, de acuerdo con los reportes de cada una de las intervenciones ejecutadas, 

llevando un inventario detallado para cada uno de los individuos vegetales intervenidos. 
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Esta labor se efectuará de tal forma que se realice el corte selectivo de secciones de la 

parte aérea de los árboles o arbustos, eliminando las ramas muertas o con daños físicos 

causados por enfermedades, ataque de plagas o manipulación inadecuada, sea ésta 

causada por podas antitécnicas realizadas por la comunidad o causada por otros factores 

ajenos al manejo técnico adecuado definido para esta labor. 

 
El objetivo principal es configurar árboles estructuralmente fuertes, con un único fuste 

dominante, copa compensada y ramas con uniones fuertes; teniendo siempre presente una 

clara noción de estética para no afectar el valor paisajístico del árbol. Todos estos aspectos 

técnicos pretenden prever y solucionar problemas que se puedan presentar por 

interferencia con transeúntes, infraestructuras, vehículos, mobiliario, interferencia con el 

haz de luminosidad del alumbrado público y otros elementos del paisaje urbano. 

 
De acuerdo con las condiciones de cada árbol y su emplazamiento, los tipos de poda que 

se aplicarán pueden ser de formación (reducción, realce y aclareo), de mejoramiento 

(estructural y sanitario) y de estabilidad. 

 
Dichos tipos de poda deben ser aplicados oportunamente al árbol, de acuerdo con las 

características propias de la especie. La intensidad de poda debe ser adecuada en cada 

intervención de acuerdo con lo estipulado en el Plan de Podas. 

Todos los cortes que se realicen deberán ser limpios, efectuados de forma técnica y 

debidamente cicatrizados; todas estas labores cumplirán estrictamente con las directrices 

definidas por la reglamentación establecida por la entidad ambiental competente del 

Municipio y la normatividad vigente. 

 
El Municipio y/o el operador de aseo realizará las actividades para optimizar el cargue y 

transporte de los residuos generados en el desarrollo de la operación, garantizando la 

recolección completa de todos los residuos generados y la limpieza del área afectada. 

 
Cuando se realice la poda de árboles, se deben proteger los sumideros aledaños con 

membrana geo-textil, de mínimo calibre 6, cubriendo la superficie total del sumidero y su 
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área adyacente, de tal forma que no se generen taponamientos de los mismos durante el 

desarrollo de la operación. 

 
Al finalizar la operación de poda, se debe recoger el material de poda y se retirará la 

membrana de los sumideros asegurando de no dejar ningún tipo de residuo o desecho, 

producto de la operación, en la zona de trabajo. Esta labor se debe realizar en máximo 

cuatro (4) horas después de finalizada la operación. 

 
Los Árboles Caídos en el espacio público, por situaciones de emergencia, serán objeto de 

recolección. El tiempo de respuesta para la atención de estas situaciones, dependiendo del 

lugar y la afectación (infraestructuras, lesiones, redes, vías), debe ser inmediata, después 

de reportado el suceso. 

 
Para la atención de estas situaciones, se utilizará los equipos y las herramientas 

adecuadas para realizar el troce del árbol caído, seccionando el tronco y las ramas más 

gruesas, de tal forma que faciliten las labores de cargue y descargue, además de su 

transporte adecuado y seguro. Para esta labor se podrá utilizar motosierra con espada de 

mínimo 70 cm de longitud. 

 
El transporte de los residuos, producto del troce del árbol, se realizará en un vehículo de 

caja abierta tipo volqueta y/o ampliroll con carpa destinado para la prestación de este 

servicio a fin de evitar la diseminación de residuos, sedimentos y/o partículas sobre la vía. 

 
Los subproductos y residuos generados, derivados de la realización de la labor, serán 

entregados al Municipio en el sitio que ésta determine para su aprovechamiento y/o se 

podrán entregar a entidades sin ánimo de lucro con fines de uso social, prevaleciendo las 

de carácter público, previo visto bueno de la Alcaldía Municipal y/o por la entidad 

competente del Municipio. 

 
Para la prestación del servicio de poda de árboles, se debe formular un plan de podas 

acorde con las condiciones del Municipio. Para su elaboración se debe tomar como base 

la información del censo del arbolado urbano del Municipio. El Plan deberá actualizarse 

periódicamente. 
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El Plan de Poda para el Municipio, contendrá como mínimo: 

✓ Análisis del censo del arbolado de la zona geográfica del plan, en los aspectos 

relativos a especies presentes, zonificación del área por presencia de especies, 

número de individuos (universo por área), edades, portes, alturas, estados físicos y 

sanitarios de fuste y de copa. 

 
✓ Priorización para la ejecución de la actividad de poda (Ej. Árboles con ramas con 

peligro de caída, árboles con copa descompensada, árboles de gran altura, árboles 

de una determinada especie, árboles que interfieren con peatones, vehículos e 

infraestructura, etc.) 

✓ Atención a las solicitudes generadas por la comunidad, entes de control y entidades 

del Distrito. 

✓ Determinación de un ciclo de poda por individuo / especie / emplazamiento. ✓ 

Determinación de la intensidad de poda de acuerdo con el tipo de poda, especie y 

edad del árbol. 

✓ Programación para la ejecución de actividades para el cumplimiento del Plan de 

poda. 

✓ Aspectos de información a la comunidad y gestión social de acuerdo con lo 

contemplado en el capítulo de gestión social. 

Dadas las características propias de la operación, se realizará la actividad únicamente en 

horario diurno, de lunes a sábado, exceptuando los días festivos, con el fin de no interferir 

con las actividades de recreación que se realizan los fines de semana en diferentes zonas 

verdes y parques del Municipio. 

Se excluirá de este horario la atención de recolección y transporte de árboles caídos en 

espacio público por situaciones de emergencia, la cual será atendida de acuerdo con lo 

estipulado por la Alcaldía Municipal. 

Para la prestación del servicio de poda de árboles para el Municipio, se recomienda utilizar 

el siguiente equipo: 

✓ Motosierras para operario Sénior y Junior. 

✓ Equipos de Caja Abierta con Carpa. 

Como elementos de seguridad industrial, se contará con el siguiente equipo: 
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✓ Mallas de Protección 

✓ Vallas Informativas 

✓ Conos de Seguridad 

Se debe realizar el Entrenamiento de todo el personal operario con el que va a desarrollar 

la actividad de Poda de Árboles, haciendo énfasis en cada una de las actividades 

independientes: intervención de copa, entresaca de ramas, reducción de diámetro de copa, 

recolección, acumulación, astillado, cargue y transporte del material cortado, producto de la 

labor hasta los sitios asignados para disposición final o aprovechamiento. Por otra parte, se 

debe capacitar al personal operario para que éste otorgue un muy buen trato a la 

comunidad. 

 
En cuanto a la información de la actividad a desarrollar, en este caso la Poda de Árboles, 

se debe realizar Sondeos y Reuniones con cada uno de los representantes autorizados de 

la comunidad, con el fin de informar la ubicación de las cuadrillas por semana, como 

también difundir el tipo de actividad que se desarrollará, recogiendo todas las inquietudes, 

dudas y sugerencias que la misma pueda tener al respecto. 

A continuación, se presenta el proyecto específico formulado para este componente: 

 
 

6.5. PROGRAMA DE LAVADO DE ÁREAS PÚBLICAS 

 
 

El programa de lavado de áreas públicas establece la inclusión de este componente dentro 

del paquete de servicio de aseo prestado por la Empresa de Servicios Públicos municipal, 

definiendo inicialmente un plan operativo para desarrollar la labor y su implementación a un 

corto plazo. 
 

Se debe realizar el lavado de los siguientes sitios y/o áreas públicas ubicadas en el 

Municipio: 
 

✓ Puentes vehiculares con sus muros de soporte, bases, barandas y la calzada. ✓ 

Andenes, plazas, plazoletas, parques, zonas alrededor de monumentos y áreas 

duras donde el estado de suciedad requiera de limpieza. 

✓ Puentes peatonales metálicos, en concreto y mixtos o con terminado en materiales. 

La de tipo ligero consiste en el lavado de barandas, rampas, escaleras y tableros. El 

de tipo general incluye la limpieza y retiro de acumulación de tierra o barro en las 

rampas, escaleras, tableros del puente por encima y por debajo, barandas, zona de 
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anclaje de las barandas, estribos y vigas; dejando la estructura libre de residuos, 

tierra, barro, hierba y hongos. 

✓ Puntos sanitarios, en un área de 10 m2 con una frecuencia diaria. 

✓ Cestas y su zona dura. Se realizará el lavado de un área de 3 m2 alrededor de la 

cesta con una frecuencia mínima de una (1) vez/mes. 

 
El lavado en puentes vehiculares y peatonales se realizará de tal manera que no queden 

residuos, tierra, barro, hierba y hongos. El área intervenida con lavado quedará 

completamente limpia y escurrida; lo residuos sólidos y líquidos producto de la actividad 

serán retirados en forma inmediata al terminar. De igual forma el lavado de puntos sanitarios 

se realizará con agua a presión y un desinfectante. 

 
El lavado de andenes, plazoletas y demás áreas duras, se realizará con la frecuencia que 

se acuerde con la Alcaldía Municipal y/o con la autoridad competente del Municipio, de tal 

forma que se mantenga la condición de limpieza. El lavado en puentes peatonales en 

concreto y mixtos, se realizará en forma mensual corresponde al lavado de barandas, 

rampas, escaleras y tableros. 

 
El lavado de tipo general de puentes peatonales metálicos, en concreto y mixtos o con 

terminado en otros materiales, se debe ejecutar con una frecuencia mínima de tres (3) veces 

al año (tiempo máximo entre un lavado y otro no puede ser mayor a cuatro meses), 

realizando la limpieza y retiro de acumulación de tierra o barro, chicles y residuos en las 

rampas, escaleras, tableros del puente, zona de anclaje de las barandas, estribos y vigas; 

dejando la estructura libre de residuos, tierra, barro, hierba y hongos. Estas frecuencias se 

podrán modificar siempre y cuando se demuestre que el estado de limpieza de los 

elementos del mobiliario requieran de una mayor o menor atención. 

 
El lavado ligero de puentes vehiculares, con sus muros de soporte, bases, barandas y la 

calzada tendrá una frecuencia mínima de una (1) vez al mes. El lavado de la calzada solo 

se realizará cuando por necesidad del servicio sea requerido (regueros en la vía). 

 
El lavado de tipo ligero de puentes peatonales metálicos, en concreto y mixtos o con 

terminado en otros materiales, se ejecutará con una frecuencia mínima de una (1) vez al 
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mes, realizando la limpieza y retiro de acumulación de tierra, barro, chicles y residuos en 

las rampas, escaleras, tableros del puente. El lavado ligero de puntos sanitarios se hará con 

una frecuencia mínima diaria. El lavado de cestas y su zona dura se realizarán mediante 

lavado ligero en un área de tres metros cuadrados (3 m2) alrededor de la cesta con una 

frecuencia mínima de una (1) vez al mes. 

 
Para los anteriores efectos, se realizará al menos una vez al mes, inspecciones a toda la 

zona, de forma que se mantengan los diferentes elementos de mobiliario urbano bajo su 

responsabilidad, siempre en óptimas condiciones de limpieza. 

 
Las actividades de este componente también se realizarán a solicitud de la Alcaldía 

Municipal, en cuyo caso se programarán dentro de los tres (3) días siguientes a su 

comunicación. Para ejecutar todas las actividades de lavado se podrá realizar en horario 

diurno y/o nocturno, de tal forma que no interfieran con el normal tránsito peatonal o tráfico 

vehicular. 

 
 

6.6. PROGRAMA DE APROVECHAMIENTO 

 
 

Teniendo en cuenta la normatividad Nacional vigente y con el fin de aunar esfuerzos entre 

todos los actores de la cadena de generación de residuos sólidos, se adopta para el 

municipio de Tocancipá el código de colores unificado para la separación de residuos en la 

fuente (Resolución 2184 de 2019): 
 

Color verde: Para depositar residuos orgánicos aprovechables como los restos de comida, 

desechos agrícolas etc. 
 

Color blanco: Para depositar los residuos aprovechables como plástico, vidrio, metales, 

papel y cartón. 
 

Color negro: Para depositar residuos no aprovechables como el papel higiénico, servilletas, 

papeles y cartones contaminados con comida; papeles metalizados, entre otros. 
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6.7. PROGRAMA DE INCLUSIÓN DE RECICLADORES 

 
La administración municipal realizará acciones afirmativas dirigidas a recicladores o 

recuperadores de oficio que se encuentren censados dentro del municipio. Se tendrán en 

cuenta aquellos bajo la modalidad de trabajo independiente como asociados. Lo anterior, 

de acuerdo con la normatividad nacional ambiental objeto de aplicación. 

Así mismo, se realizará periódicamente un registro tanto de personas dedicadas a la labor 

como de establecimientos que realicen acopio y comercialización de materiales reciclables, 

con el fin de mantener actualizadas las bases de datos para procesos de inclusión, 

fortalecimiento y trazabilidad de indicadores de aprovechamiento a nivel municipal. 

 
6.8. PROGRAMA DE DISPOSICIÓN FINAL 

 
 

Dado que el municipio en cierta forma tiene el componente de disposición final solucionado 

en el plazo de vigencia del PGIRS, mediante la utilización del servicio prestado por el 

Relleno Sanitario Nuevo Mondoñedo, el programa de disposición final establecido 

comprende las actividades relacionadas con la reducción de los residuos llevados a 

disposición, por medio de la implementación de actividades de aprovechamiento de 

residuos orgánicos, realizando convenio con un tercero que cuenta con una planta de 

compostaje, con la capacidad y el interés de manejar los residuos orgánicos generados en 

el municipio. 
 

Por otra parte, se define el apoyo a la actividad de recuperación de material potencialmente 

reciclable en el municipio, lo cual también aportaría una reducción de los residuos llevados 

a disposición final, sin dejar de lado actividades de sensibilización y capacitación a la 

comunidad en general en la aplicación de las 3Rs. 

 

 
6.9. PROGRAMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS ESPECIALES 

 
El programa de gestión de residuos especiales se centra en el apoyo y fortalecimiento de la 
campaña ¡ÚNETE! Aplicada con éxito en el municipio. 

 

6.10. PROGRAMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 

DEMOLICIÓN 

 
La gestión de residuos de construcción y demolición constituye uno de los programas más 
complejos del PGIRS, que requiere coordinación interinstitucional y un gran compromiso 
por parte de la administración municipal en varias de sus dependencias. Se han planteado 
actividades de promoción de proyectos de aprovechamiento y/o disposición de RCD en 
predios preidentificados, así como la búsqueda de un proyecto regional que le permita al 
municipio realizar la gestión de los RCD mediante una estación de almacenamiento 
temporal, todo lo anterior enmarcado en la formulación de una política y regulación 
normativa donde se deje establecida la estrategia que aplicará el municipio para la gestión 
de estos residuos. 
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6.11. PROGRAMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL ÁREA RURAL 

 
El programa de gestión en el área rural se basa principalmente en el mejoramiento de la 

gestión mediante la ampliación de frecuencias de recolección y barrido; y la recuperación 

de los usuarios industriales por parte de una importante gestión comercial a aplicar por la 

ESP. Sin dejar a un lado actividades de control y seguimiento que deberá ejercer la 

Secretaría de Ambiente para crear y mantener actualizada una base de datos con la 

producción de residuos en el sector industrial y la gestión aplicada a éstos. 

 
6.12. PROGRAMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS SEGMENTO INDUSTRIAL Y 

AGROINDUSTRIAL 

 
Considerando que la cantidad de residuos generada por los usuarios del sector industrial y 
agroindustrial es importante en relación con el total de residuos del municipio, se formula 
un programa independiente con el fin de optimizar la gestión de dichos residuos e 
incrementar el nivel de conocimiento que se tiene a cerca de su generación. 

 
6.13. PROGRAMA DE GESTIÓN DE RIESGO 

 
 

El programa de gestión del riesgo busca además de la actualización y revisión del Plan de 

emergencias establecido por la ESP, su divulgación a todos los actores involucrados en la 

prestación del servicio. 

 
 

7. CRONOGRAMA 

 
 

El cronograma del PGIRS se ha establecido a un plazo de 12 años como lo define la 

metodología establecida mediante Resolución 754 de 2014, al igual que se ha usado el 

formato definido para su presentación. A continuación, se presenta actividad por actividad 

incluida en el plan, las fechas programadas para su ejecución y el responsable. 
 

Como actividades prioritarias que deben ejecutarse a corto plazo para que el plan llegue a 

buenos términos se deben considerar las relacionadas con: 
 

• Fortalecimiento Institucional 

• Diseño  operativo de nuevas actividades del servicio 

(enfatizando en aprovechamiento) 

• Implementación de la campaña de sensibilización dirigida a toda la comunidad. 

• Definir mediante decreto, un reglamento que ordene el aprovechamiento en el 

municipio. Y otras normas de gestión de residuos. 

• Desarrollo de la estrategia para regular y controlar la gestión de RCD 

• Proyecto de acuerdo para aumentar el porcentaje de subsidios asignados al servicio 



 

 

 

 

ACTUALIZACIÓN CRONOGRAMA PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS PGIRS TOCANCIPÁ, CUNDINAMARCA 

     AÑO     2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

ACTIVIDAD Responsable Horizonte 
Fecha de 
inicio 

Fecha final Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Año 
10 

Año 
11 

Año 
12 

PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

  

PROYECTO: REALIZAR EL 
ESTUDIO DE COSTOS Y 
TARIFAS ACORDE CON LA 
METODOLOGÍA 

  

Contratar una consultoría 
para realizar la actualización 
del estudio de costos y 
tarifas según la normatividad 
vigente, en donde uno de los 
productos sea la 
implementación de una 
herramienta informática para 
el cálculo de tarifas y 
capacitación a los 
funcionarios de la ESP. 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Corto 
plazo 

1 de abril 
de 2016 

30 de 
diciembre 
de 2016 

                        

Contratar a un funcionario 
que apoye la gestión 
comercial que tenga entre 
otras funciones, apoyar el 
cálculo de tarifas, establecer 
indicadores de control por la 
información que se ingresa 
al SUI y que es un insumo 
para el cálculo de tarifas, 
además de realizar gestión 
comercial a usuarios 
comerciales e industriales. 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Corto 
plazo 

1 de junio 
de 2016 

30 de 
agosto de 
2017 

                        

Capacitación y actualización 
de forma continua a los 
funcionarios de ESP en la 
metodología para el cálculo 
de tarifas del servicio de 
aseo. Partiendo de la 
capacitación realizada en el 
marco de la consultoría 
contratada para la 
actualización del estudio de 
costos y tarifas. 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Corto 
plazo 

1 de 
febrero de 
2017 

31 de 
diciembre 
de 2019 

                        

Llevar a cabo las revisiones 
del cálculo de tarifas 
mensual. 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Mediano 
plazo 

1 de 
febrero de 
2019 

31 de 
diciembre 
de 2027 

                        



 

 

ACTUALIZACIÓN CRONOGRAMA PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS PGIRS TOCANCIPÁ, CUNDINAMARCA 

     AÑO     2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

ACTIVIDAD Responsable Horizonte 
Fecha de 
inicio 

Fecha final Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Año 
10 

Año 
11 

Año 
12 

Anualmente calcular el 
Fondo de Solidaridad y 
redistribución de Ingresos 
FSRI,  asignando los 
porcentajes de subsidios y 
contribuciones. 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 
ESP- Alcaldía 

Municipal 

Corto 
plazo 

1 de 
marzo de 
2016 

31 de 
diciembre 
de 2027 

                        

Formular un proyecto de 
inversión de compra de 
equipos para mejorar la 
prestación del servicio y la 
inclusión de actividades 
complementarias (1 
volqueta, 1 compactador de 
25 yardas y 1 minicargador), 
gestionando como fuente de 
recursos el FSRI. 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 
ESP- Alcaldía 

Municipal 

Corto 
plazo 

1 de abril 
de 2016 

31 de 
diciembre 
de 2019 

                        

Actualizar el contrato de 
condiciones uniformes para 
incluir las nuevas actividades 
que asumirá la ESP 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 
ESP- Alcaldía 

Municipal 

Corto 
plazo 

1 de abril 
de 2017 

31 de 
diciembre 
de 2021 

                        

Actualizar el contrato de 
operación suscrito entre el 
municipio y el prestador del 
servicio de aseo 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 
ESP- Alcaldía 

Municipal 

Corto 
plazo 

1 de abril 
de 2016 

31 de 
diciembre 
de 2016 

                        

PROYECTO: 
COORDINACIÓN 
NORMATIVA ENTRE 
ENTIDADES 
RELACIONADAS CON LA 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO Y SUS 
COMPONENTES 

  

Definir y socializar las 
competencias a cargo de la 
ESP y del municipio acorde 
con las normas 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 
ESP- Alcaldía 

Municipal 

Corto 
plazo 

1 de junio 
de 2016 

31 de 
diciembre 
de 2016 

                        



 

 

ACTUALIZACIÓN CRONOGRAMA PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS PGIRS TOCANCIPÁ, CUNDINAMARCA 

     AÑO     2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

ACTIVIDAD Responsable Horizonte 
Fecha de 
inicio 

Fecha final Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Año 
10 

Año 
11 

Año 
12 

Difusión y divulgación de 
actualizaciones en la tarifa 
de aseo. 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Largo 
plazo 

1 de junio 
de 2016 

31 de 
diciembre 
de 2027 

                        

PROYECTO: 
FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL ESP 

  

Formular una estrategia de 
precios y servicios para 
segmento industrial, 
definiendo plan de acción 
comercial para este 
segmento 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Corto 
plazo 

1 de junio 
de 2016 

31 de 
diciembre 
de 2016 

                        

Ejecutar el plan de acción 
establecido para el 
segmento industrial 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Corto 
plazo 

2 de 
febrero de 
2017 

31 de 
diciembre 
de 2019 

                        

Realizar control de costos y 
gestión de ingresos 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Largo 
plazo 

1 de 
marzo de 
2017 

31 de 
diciembre 
de 2027 

                        

Depuración del registro 
contable de los ingresos 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

mediano 
plazo 

1 de junio 
de 2016 

31 de 
diciembre 
de 2020 

                        

Cumplir lo relacionado con el 
pago de servicio de 
aprovechamiento conforme a 
lo establecido en el Decreto 
596 de 2016, o la norma que 
lo modifique o sustituya. 

Secretaria de 
Ambiente y 
Empresa de 

Servicios 
Públicos de 

Tocancipá SA 
ESP  

Largo 
plazo 

1 de 
marzo de 
2017 

31 de 
diciembre 
de 2027 

                        



 

 

ACTUALIZACIÓN CRONOGRAMA PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS PGIRS TOCANCIPÁ, CUNDINAMARCA 

     AÑO     2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

ACTIVIDAD Responsable Horizonte 
Fecha de 
inicio 

Fecha final Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Año 
10 

Año 
11 

Año 
12 

Ampliación de planta de 
personal operativo y 
administrativo para fortalecer 
la gestión del área de aseo 
de la ESP, realizar el 
seguimiento a la 
implementación del PGIRS y 
garantizar la implementación 
de actividades 
complementarias. Se 
requiere mínimo un técnico 
área comercial, un técnico 
área operativa de aseo, 1 
profesional social y 1 
profesional en el área 
técnica del componente de 
aprovechamiento 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Corto 
plazo 

1 de junio 
de 2016 

31 de 
diciembre 
de 2016 

                        

Elaborar manual de 
funciones para el área de 
aseo de la ESP 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Corto 
plazo 

1 de junio 
de 2016 

31 de 
diciembre 
de 2016 

                        

PROGRAMA: 
RECOLECCIÓN 
TRANSPORTE Y 
TRANSFERENCIA 

  

PROYECTO: AMPLIACIÓN 
DE FRECUENCIA DE 
RECOLECCIÓN EN 
CENTROS POBLADOS Y 
ZONA RURAL. 

  

Actualizar y/o modificar las 
rutas, de acuerdo a las 
necesidades evidenciadas 
por las dinámicas de 
demanda en las zonas de 
expansión, áreas rurales y 
casco urbano, logrando 
mantener una óptima 
prestación del servicio. 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Largo 
plazo 

1 de junio 
de 2016 

30 de 
noviembre 
de 2027 

                        

Realizar seguimiento y 
control de las actividades de 
transporte y disposición final 
de residuos sólidos, con el 
fin de cumplir con la optima 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Corto 
plazo 

1 de enero 
de 2017 

31 de 
diciembre 
de 2027 

                        



 

 

ACTUALIZACIÓN CRONOGRAMA PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS PGIRS TOCANCIPÁ, CUNDINAMARCA 

     AÑO     2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

ACTIVIDAD Responsable Horizonte 
Fecha de 
inicio 

Fecha final Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Año 
10 

Año 
11 

Año 
12 

prestación del servicio de 
aseo. 

Realizar un estudio donde se 
analice la viabilidad de 
instalar contenedores fijos en 
zonas rurales donde 
actualmente se realiza la 
recolección 1 vez/semana 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Corto 
plazo 

1 de junio 
de 2017 

30 de 
septiembre 
de 2017 

                        

Instalar, reemplazar, o 
reubicar los contenedores 
utilizados para la recolección 
de residuos sólidos no 
aprovechables, siempre y 
cuando se evidencie la 
necesidad. 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Corto 
plazo 

1 de 
febrero de 
2018 

31 de 
diciembre 
de  2021 

                        

PROYECTO: MEJORAR 
EFICIENCIA DE LA 
RECOLECCIÓN EN EL 
ÁREA URBANA 

  

Actualizar y/o modificar las 
rutas de residuos orgánicos y 
no aprovechables, de 
acuerdo a las necesidades 
evidenciadas por las 
dinámicas de demanda en las 
zonas de expansión, áreas 
rurales y casco urbano. 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Corto 
plazo 

1 de 
febrero de 
2016 

30 de abril 
de 2016 

                        

Realizar seguimiento, control 
y supervisión al estado de 
los vehículos compactadores 
y equipos relacionados con 
la prestación del servicio de 
aseo. 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Corto 
plazo 

1 de enero 
de 2017 

31 de 
diciembre 
de 2027 

                        

Instalar sistema de 
monitoreo satelital a los 
vehículos compactadores 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Corto 
plazo 

1 de 
febrero de 
2017 

28 de 
febrero de 
2017 

                        



 

 

ACTUALIZACIÓN CRONOGRAMA PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS PGIRS TOCANCIPÁ, CUNDINAMARCA 

     AÑO     2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

ACTIVIDAD Responsable Horizonte 
Fecha de 
inicio 

Fecha final Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Año 
10 

Año 
11 

Año 
12 

Realizar mantenimiento 
preventivo y correctivo del 
parque automotor utilizado 
para la prestación del 
servicio de aseo. 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Corto 
plazo 

1 de 
febrero de 
2016 

31 de 
diciembre 
de 2027 

                        

PROYECTO: CONTROL DE 
COSTOS ASOCIADOS AL 
TRANSPORTE DE 
RESIDUOS 

  

Realizar caracterización de 
residuos sólidos producidos 
en el municipio, abarcando: 
zona rural, zona urbana. 
Contemplando los 
parámetros físicos y 
químicos, así como la 
identificación y clasificación 
de los diferentes tipos de 
residuos sólidos. 

Secretaria de 
Ambiente y 
Empresa de 

Servicios 
Públicos de 

Tocancipá SA 
ESP  

Mediano 
plazo 

1 de junio 
de 2021 

31 de 
diciembre 
de 2027 

                        

PROGRAMA BARRIDO Y 
LIMPIEZA 

  

PROYECTO: AMPLIACIÓN 
DE FRECUENCIA DE 
BARRIDO EN LA ZONA 
RURAL ATENDIDA 

  

Actualización de las rutas y 
frecuencias de barrido en los 
centros poblados y zona 
rural atendida 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Mediano 
plazo 

1 de 
febrero de 
2016 

30 de abril 
de 2025 

                        

Elaborar la estimación de 
recursos físicos, humanos, y 
económicos para realizar la 
actividad según ruteos 
diseñados 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Mediano 
plazo 

1 de junio 
de 2016 

30 de julio 
de 2025 

                        

Implementación de barrido 
en centros poblados y zona 
rural atendida de acuerdo 
con diseño de rutas y 
presupuesto. 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Corto 
plazo 

1 de enero 
de 2017 

31 de 
diciembre 
de 2027 

                        

PROYECTO: INSTALACIÓN 
DE CESTAS EN ÁREAS 
PÚBLICAS 

  



 

 

ACTUALIZACIÓN CRONOGRAMA PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS PGIRS TOCANCIPÁ, CUNDINAMARCA 

     AÑO     2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

ACTIVIDAD Responsable Horizonte 
Fecha de 
inicio 

Fecha final Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Año 
10 

Año 
11 

Año 
12 

Hacer seguimiento al uso 
adecuado de las cestas de 
recolección de residuos 
instaladas en el área púbica. 

Secretaria de 
Ambiente, 

Secretaria de 
Infraestructura 
y Empresa de 

Servicios 
Públicos de 

Tocancipá SA 
ESP  

Mediano 
plazo 

1 de junio 
de 2016 

30 de julio 
de 2024 

                        

PROGRAMA: CORTE DE 
CÉSPED Y PODA DE 
ARBOLES 

  

PROYECTO: INCLUSIÓN 
EN EL SERVICIO DE ASEO 
DE LOS COMPONENTES 
DE CORTE DE CÉSPED Y 
PODA DE ÁRBOLES EN 
ÁREAS PÚBLICAS 

  

Actualización del catastro de 
áreas públicas objeto de 
corte de césped en el 
municipio 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Corto 
plazo 

1 de junio 
de 2016 

30 de junio 
de 2016 

                        

Actualizar e implementar el 
diseño del procedimiento 
para desarrollar la actividad 
de corte de césped. 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Largo 
plazo 

1 de julio 
de 2016 

30 de 
Agosto de 
2026 

                        

Elaborar la estimación de 
recursos físicos, humanos, y 
económicos para realizar la 
actividad según plan 
operativo 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Corto 
plazo 

1 de julio 
de 2016 

30 de 
Agosto de 
2016 

                        

Implementación de corte de 
césped en áreas públicas del 
municipio, de acuerdo al 
catastro de áreas objeto de 
corte de césped incluido en el 
PGIRS. 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Corto 
plazo 

1 de enero 
de 2017 

31 de 
diciembre 
de 2027 

                        



 

 

ACTUALIZACIÓN CRONOGRAMA PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS PGIRS TOCANCIPÁ, CUNDINAMARCA 

     AÑO     2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

ACTIVIDAD Responsable Horizonte 
Fecha de 
inicio 

Fecha final Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Año 
10 

Año 
11 

Año 
12 

Actualización del catastro de 
arbolado urbano del 
municipio. 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Corto 
plazo 

1 de junio 
de 2016 

30 de junio 
de 2016 

                        

Actualizar e implementar el 
diseño del procedimiento 
para desarrollar la actividad 
de poda de árboles. 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Largo 
plazo 

1 de julio 
de 2016 

30 de 
Agosto de 
2026 

                        

Elaborar la estimación de 
recursos físicos, humanos, y 
económicos para realizar la 
actividad según plan 
operativo 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Corto 
plazo 

1 de julio 
de 2016 

30 de 
Agosto de 
2016 

                        

Implementación de poda de 
árboles ubicados en áreas 
públicas del municipio, de 
acuerdo al catastro de 
arboles objeto de poda 
incluido en el PGIRS. 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Corto 
plazo 

1 de enero 
de 2017 

31 de 
diciembre 
de 2027 

                        

PROGRAMA: LAVADO DE 
ÁREAS PUBLICAS 

  

PROYECTO: INCLUSIÓN 
EN EL SERVICIO DE ASEO 
DEL COMPONENTE DE 
LAVADO DE ÁREAS 
PÚBLICAS 

  

Actualización del catastro de 
áreas públicas objeto de 
lavado en el municipio 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Corto 
plazo 

1 de junio 
de 2016 

30 de junio 
de 2024 

                        

Realizar y actualizar el 
diseño de un procedimiento 
para desarrollar la actividad 
de lavado de áreas públicas 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Corto 
plazo 

1 de julio 
de 2016 

30 de 
Agosto de 
2021 

                        

Elaborar la estimación de 
recursos físicos, humanos, y 
económicos para realizar la 
actividad según plan 
operativo 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Corto 
plazo 

1 de julio 
de 2016 

30 de 
Agosto de 
2016 

                        



 

 

ACTUALIZACIÓN CRONOGRAMA PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS PGIRS TOCANCIPÁ, CUNDINAMARCA 

     AÑO     2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

ACTIVIDAD Responsable Horizonte 
Fecha de 
inicio 

Fecha final Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Año 
10 

Año 
11 

Año 
12 

Implementación de lavado 
de áreas públicas en el 
municipio, de acuerdo al 
catastro de áreas públicas 
incluidos en el PGIRS. 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Largo 
plazo 

1 de enero 
de 2017 

31 de 
diciembre 
de 2027 

                        

PROGRAMA DE 
APROVECHAMIENTO 

  

PROYECTO: ESTABLECER 
UN SISTEMA DE 
APROVECHAMIENTO 
EFICAZ 

  

Identificar posibles áreas 
donde se permita la 
operación de lugares 
adecuados para el 
funcionamiento de 
Estaciones de clasificación 
ECA y bodegas de reciclaje, 
incluidos por la 
Administración Municipal de 
Tocancipá en el proceso de 
actualización el Plan Básico 
de Ordenamiento Territorial 
(PBOT). 

Secretaria de 
Ambiente y  

Secretaria de 
Planeación 

Corto 
Plazo 

1 de 
febrero de 
2016 

Diciembre 
31 de 
2022 

                        

Promover la legalización de 
las bodegas de reciclaje de 
manera que cumplan con los 
requisitos establecidos en la 
normatividad 
correspondiente. 

Secretaria de 
Ambiente 

Largo 
Plazo 

1 de 
febrero de 
2016 

Diciembre 
31 de 
2027 

                        

Realizar seguimiento y 
control de Estaciones de 
Clasificación ECA y bodegas 
de reciclaje. 

Secretaria de 
Ambiente 

Mediano 
Plazo 

1 de 
febrero de 
2016 

Diciembre 
31 de 
2021 

                        

Informar a los usuarios del 
servicio de aseo sobre los 
cambios en horarios y 
frecuencias de recolección 
de los diferentes residuos. 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP - 
Secretaria de 

Ambiente - Jefe 
de la oficina de 
comunicación y 

prensa 

Corto 
Plazo 

1 de 
febrero de 
2021 

Diciembre 
31 de 
2023 

                        



 

 

ACTUALIZACIÓN CRONOGRAMA PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS PGIRS TOCANCIPÁ, CUNDINAMARCA 

     AÑO     2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

ACTIVIDAD Responsable Horizonte 
Fecha de 
inicio 

Fecha final Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Año 
10 

Año 
11 

Año 
12 

Realizar un estudio de 
factibilidad, donde se 
analicen aspectos técnicos, 
financieros y tarifarios para 
la construcción y operación 
de una planta de 
aprovechamiento, con 
módulos de residuos 
orgánicos y reciclables de 
propiedad del municipio. 

Secretario de 
Ambiente – 

secretario de 
Infraestructura- 
Gerente ESP 

Mediano 
plazo 

1 de 
febrero de 
2018 

Diciembre 
31 de 
2019 

                        

Identificar la manera 
adecuada para realizar 
aprovechamiento de 
residuos orgánicos, ya sea 
con contrato/convenio con 
privado o directamente 
realizar la gestión de los 
residuos por parte del 
prestador de servicio de 
aseo o Alcaldia Municipal. 
Buscando opciones de 
aprovechamiento de 
residuos cercanas al 
municipio o dentro del 
mismo. 

Secretaria de 
Ambiente y 
Empresa de 

Servicios 
Públicos de 

Tocancipá SA 
ESP  

Mediano 
plazo 

1  de 
enero 
2023 

Diciembre 
31 de 
2027 

                        

Implementar ruta de 
recolección selectiva de 
residuos orgánicos, realizar 
seguimiento a la ruta y 
establecer acciones para 
aumentar cobertura de 
acuerdo a las dinámicas de 
crecimiento del municipio. 

Secretaria de 
Ambiente y 
Empresa de 

Servicios 
Públicos de 

Tocancipá SA 
ESP  

Mediano 
plazo 

1  de 
enero 
2023 

Diciembre 
31 de 
2027 

                        

PROYECTO: DISPONER 
DE LA INFRAESTRUCTURA 
NECESARIA PARA LA 
SEPARACIÓN, 
RECOLECCIÓN Y 
DISPOSICIÓN DE LOS 
RESIDUOS PRODUCIDOS 
EN EL MUNICIPIO 

  

Propiciar con sectores 
residenciales, oficiales, 
comerciales y/o industriales, 
medidas tendientes a la 
reducción gradual de 

Secretaria de 
Ambiente 

Largo 
Plazo 

1 de 
febrero de 

2021 

Diciembre 
31 de 
2027 

                        



 

 

ACTUALIZACIÓN CRONOGRAMA PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS PGIRS TOCANCIPÁ, CUNDINAMARCA 

     AÑO     2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

ACTIVIDAD Responsable Horizonte 
Fecha de 
inicio 

Fecha final Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Año 
10 

Año 
11 

Año 
12 

consumo de ciertos 
productos plásticos de un 
solo uso. 

Compra e Instalación de 
puntos ecológicos en lugares 
estratégicos del municipio 
con la respectiva explicación 
de la forma en que deben 
ser utilizados 

Secretaria de 
Ambiente 

Corto 
Plazo 

1 de 
febrero de 

2016 

Diciembre 
31 de 
2016 

                        

Gestionar junto con las 
asociaciones de recicladores 
de oficio la presentación de 
proyectos de inversión para 
el fortalecimiento de las 
mismas, así como de las 
ECAS. 

Secretario de 
desarrollo 
económico 

Corto 
Plazo 

1 de 
febrero de 

2022 

Diciembre 
31 de 
2027 

                        

PROYECTO: REALIZACIÓN 
DE CAMPAÑAS DE 
SENSIBILIZACIÓN Y 
EDUCACIÓN AMBIENTAL 

  

Diseñar protocolos de fácil 
entendimiento, sobre la 
separación en la fuente, 
disposición y 
aprovechamiento de 
residuos de acuerdo al tipo 
de residuo (aprovechables, 
no aprovechables, orgánicos 
y especiales). 

Secretaria de 
Ambiente, 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP, Oficina de 
comunicaciones 

y prensa 

Corto 
Plazo 

1 de 
febrero de 

2016 

Diciembre 
31 de 
2021 

                        

Capacitar o socializar a los 
usuarios de sectores 
residenciales, oficiales, 
comerciales o industriales, 
respecto a la separación en 
la fuente de residuos sólidos 
de acuerdo al código de 
colores vigente 
(aprovechables, no 
aprovechables, orgánicos y 
especiales), tipos de 
residuos  y la correcta 
disposición de los mismos, 
así mismo sobre los horarios 

Secretaria de 
Ambiente, 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 
ESP, Cultura 
ciudadana, 
Oficina de 

comunicaciones 
y prensa 

Largo 
Plazo 

1 de 
febrero de 

2016 

Diciembre 
31 de 
2027 

                        



 

 

ACTUALIZACIÓN CRONOGRAMA PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS PGIRS TOCANCIPÁ, CUNDINAMARCA 

     AÑO     2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

ACTIVIDAD Responsable Horizonte 
Fecha de 
inicio 

Fecha final Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Año 
10 

Año 
11 

Año 
12 

y frecuencias establecidas 
para la recolección de 
residuos no aprovechables, 
aprovechables, orgánicos y 
especiales. 

PROGRAMA DE 
INCLUSIÓN DE 
RECICLADORES 

  

PROYECTO: FOMENTAR 
LA CREACIÓN 
FUNCIONAMIENTO Y 
FORMALIZACIÓN DE LAS 
ORGANIZACIONES DE 
RECICLADORES COMO 
PRESTADORES DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE 
ASEO EN LA ACTIVIDAD 
DE APROVECHAMIENTO 

  

Apoyar a los recicladores de 
oficio en la creación de 
organizaciones de 
recicladores 

Secretario de 
desarrollo 

económico y 
Secretaria de 

Ambiente 

Mediano 
plazo 

1 de 
febrero de 

2016 

Diciembre 
31 de 
2027 

                        

Capacitar a los recicladores 
de oficio en temas 
administrativos, técnicos, 
tributarios, legales y de la 
prestación del servicio 
público de aseo 

Secretario de 
desarrollo 

económico y 
Secretaria de 

Ambiente 

Largo 
plazo 

1 de 
febrero de 

2016 

Diciembre 
31 de 
2027 

                        

Brindar asistencia técnica 
que permita mejorar las 
condiciones de selección, 
clasificación y alistamiento 
de materiales reciclables, a 
si como apoyar en el 

Secretario de 
desarrollo 

económico y 
Secretaria de 

Ambiente 

Mediano 
plazo 

1 de 
febrero de 

2016 

Diciembre 
31 de 
2020 

                        



 

 

ACTUALIZACIÓN CRONOGRAMA PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS PGIRS TOCANCIPÁ, CUNDINAMARCA 

     AÑO     2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

ACTIVIDAD Responsable Horizonte 
Fecha de 
inicio 

Fecha final Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Año 
10 

Año 
11 

Año 
12 

fortalecimiento 
organizacional. 

Crear una agenda conjunta 
con las diferentes entidades 
municipales para apoyar 
temas sociales relacionados 
con la salud, educación, 
vivienda, familia, entre otros 
que afecten a la población 
recicladora 

Secretario de 
desarrollo 

económico y 
Secretaria de 

Ambiente 

Mediano 
plazo 

1 de 
febrero de 

2016 

Diciembre 
31 de 
2027 

                        

Gestionar junto con los 
recicladores de oficio la 
adquisición de la dotación y 
EPPS necesaria para la 
realización de la labor 

Secretario de 
desarrollo 

económico y 
Secretaria de 

Ambiente 

Largo 
Plazo 

1 de 
febrero de 

2016 

Diciembre 
31 de 
2027 

                        

PROYECTO: 
FORTALECIMIENTO DE LA 
LABOR DEL RECICLAJE 

  

Adelantar actividades de 
divulgación y comunicación 
que permitan construir y 
fortalecer las relaciones 
entre las organizaciones de 
recicladores 

Secretario de 
desarrollo 

económico y 
Secretaria de 

Ambiente 

Largo 
Plazo 

1 de 
febrero de 

2016 

Diciembre 
31 de 
2027 

                        

Promover  esquemas de 
colaboración y coordinación 
entre los prestadores del 
servicio público de aseo de 
los residuos aprovechables y 
los no aprovechables 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP y 
Secretaria de 

Ambiente 

Mediano 
Plazo 

1 de 
febrero de 

2016 

Diciembre 
31 de 
2020 

                        

Orientar a los recicladores 
de oficio en la diversidad de 
materiales aprovechables y 
la forma en que estos se 
deben recuperar 

Secretario de 
desarrollo 

económico y 
Secretaria de 

Ambiente 

Corto 
plazo 

1 de 
febrero de 

2016 

Diciembre 
31 de 
2018 

                        



 

 

ACTUALIZACIÓN CRONOGRAMA PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS PGIRS TOCANCIPÁ, CUNDINAMARCA 

     AÑO     2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

ACTIVIDAD Responsable Horizonte 
Fecha de 
inicio 

Fecha final Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Año 
10 

Año 
11 

Año 
12 

Acompañamiento y 
evaluación a los recicladores 
de oficio en el proceso de 
separación y recuperación 
de material aprovechable 

Secretario de 
desarrollo 

económico y 
Secretaria de 

Ambiente 

Corto 
plazo 

1 de 
febrero de 

2016 

Diciembre 
31 de 
2018 

                        

PROYECTO: BRINDAR 
RECONOCIMIENTO AL 
GRUPO DE 
RECICLADORES DE 
OFICIO 

  

Promover espacios a las 
asociaciones de recicladores 
de oficio a través de los 
medios de comunicación y 
páginas oficiales de la 
Alcaldía, para la 
identificación de las mismas, 
sus rutas y frecuencias de 
recolección y ubicación de la 
ECA, 

Oficina de 
comunicaciones 

y prensa y 
Secretaria de 

Ambiente 

Largo 
plazo 

1 de 
febrero de 

2016 

Diciembre 
31 de 
2027 

                        

Realizar el Registro Único de 
Recicladores de Oficio y 
registro Único de 
Organizaciones de 
Recicladores de Oficio 

Secretaria de 
Ambiente 

Corto 
plazo 

1 de 
febrero de 

2016 

Diciembre 
31 de 
2025 

                        

Identificación y 
caracterización de 
recicladores de oficio 
censados y actualización 
permanente de la base de 
datos de los recicladores de 
oficio no censados. 

Secretaria de 
Ambiente 

Corto 
plazo 

1 de 
febrero de 

2016 

Diciembre 
31 de 
2025 

                        

Carnetización de la totalidad 
de recicladores de oficio 

Secretaria de 
Ambiente 

Corto 
plazo 

1 de 
febrero de 

2016 

Diciembre 
31 de 
2025 

                        

PROGRAMA DE 
DISPOSICIÓN FINAL 

  

PROYECTO: REDUCCIÓN 
DE RESIDUOS LLEVADOS 
A DISPOSICIÓN 

  



 

 

ACTUALIZACIÓN CRONOGRAMA PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS PGIRS TOCANCIPÁ, CUNDINAMARCA 

     AÑO     2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

ACTIVIDAD Responsable Horizonte 
Fecha de 
inicio 

Fecha final Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Año 
10 

Año 
11 

Año 
12 

Implementar estrategias para 
el aprovechamiento de 
residuos sólidos, con el fin 
de reducir la cantidad de 
residuos sólidos llevados al 
relleno sanitario. 

Secretaria de 
Ambiente y 
Empresa de 

Servicios 
Públicos de 

Tocancipá SA 
ESP  

Corto 
plazo 

1 de junio 
de 2016 

31 de 
diciembre 
de 2022 

                        

PROGRAMA GESTIÓN DE 
RESIDUOS ESPECIALES  

  

PROYECTO: GESTIÓN DE 
RESIDUOS ESPECIALES 

  

Mejoramiento o 
acondicionamiento de una 
instalación para 
transferencia para los 
residuos especiales 
recolectados campaña 
únete. 

Secretaria de 
Ambiente 

Largo 
plazo 

1 de 
marzo de 
2021 

30 de 
diciembre 
de 2024 

                        

Elaboración de un protocolo 
para la operación del sitio de 
transferencia, donde además 
se definan condiciones para 
la recepción de residuos 
especiales (tipo, cantidad, 
etc.) 

Secretaria de 
Ambiente 

Corto 
plazo 

1 de junio 
2016 

31 de 
diciembre 
de 2016 

                        

Realizar acercamientos 
interinstitucionales para 
mantener y/o renovar 
acuerdos con los 
POSCONSUMOS para la 
presentación, recolección, 
disposición,  tratamiento  y 
aprovechamiento de estos 
residuos. 

Secretaria de 
Ambiente 

Corto 
plazo 

1 de enero 
2017 

31 de 
diciembre 
de 2027 

                        

Establecer e implementar 
acciones para fortalecer la 
estrategia de educación, 
divulgación y recolección de 
residuos especiales que 
aumente la cobertura de la 
Campaña UNETE en el 
municipio. 

Secretaria de 
Ambiente 

Corto 
plazo 

1 de junio 
de 2016 

31 de 
diciembre 
de 2027 

                        

Continuar con las jornadas 
de recolección de residuos 
especiales 

Secretaria de 
Ambiente 

Corto 
plazo 

1 de enero 
de 2017 

31 de 
enero de 
2027 

                        



 

 

ACTUALIZACIÓN CRONOGRAMA PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS PGIRS TOCANCIPÁ, CUNDINAMARCA 

     AÑO     2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

ACTIVIDAD Responsable Horizonte 
Fecha de 
inicio 

Fecha final Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Año 
10 

Año 
11 

Año 
12 

Definir e implementar 
acciones de seguimiento a 
los generadores de 
cantidades importantes de 
residuos especiales, que 
aseguren que el municipio 
no esté asumiendo 
responsabilidades y costos 
del generador, en la gestión 
realizada. 

Secretaria de 
Ambiente 

Corto 
plazo 

2 de 
marzo de 
2016 

31 de 
diciembre 
de 2018 

                        

Establecer  e implementar 
estrategia para la prestación 
del servicio especial 
asociado a la recolección y 
gestión de residuos de 
voluminosos generados en el 
municipio de Tocancipá. 

Secretaria de 
Ambiente y 
Empresa de 

Servicios 
Públicos de 

Tocancipá SA 
ESP  

Corto 
plazo 

1 de 
febrero de 
2021 

31 de 
diciembre 
de 2027 

                        

PROGRAMA GESTIÓN DE 
RCD 

  

PROYECTO: GESTION DE 
RCD 

  

Identificar posibles áreas 
donde se permita la 
operación de plantas de 
aprovechamiento o puntos 
limpios o sitios de 
disposición final de RCD. La 
CAR establecerá los predios 
que cumplan con los 
requisitos establecidos de 
acuerdo a las resoluciones 
0472 de 2017 y 1257 de 
2021, conforme a las 
solicitudes.  

Secretaria de 
Ambiente y 
Empresa de 

Servicios 
Públicos de 

Tocancipá SA 
ESP  

Corto 
plazo 

1 de 
febrero de 
2016 

1 de junio 
de 2022 

                        

Evaluar la viabilidad de 
realizar la prestación de 
servicio de recolección de 
Residuos de Construcción y 
Demolición-RCD  para 
pequeños generadores. 
Adicionalmente, socializar 
los gestores autorizados por 
la Autoridad Ambiental en el 
municipio de Tocancipá, 
para la gestión de residuos 

Secretaria de 
Ambiente y 
Empresa de 

Servicios 
Públicos de 

Tocancipá SA 
ESP  

Corto 
plazo 

1 de 
noviembre 
de 2017 

31 de 
diciembre 
de 2023 

                        



 

 

ACTUALIZACIÓN CRONOGRAMA PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS PGIRS TOCANCIPÁ, CUNDINAMARCA 

     AÑO     2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

ACTIVIDAD Responsable Horizonte 
Fecha de 
inicio 

Fecha final Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Año 
10 

Año 
11 

Año 
12 

RCD de pequeños y grandes 
generadores. 

Identificar los puntos críticos 
de disposición inadecuada 
de RCD en predios baldíos o 
áreas públicas y evaluar la 
viabilidad de recolección de 
los mismos. 

Secretaria de 
Ambiente y 
Empresa de 

Servicios 
Públicos de 

Tocancipá SA 
ESP  

Corto 
plazo 

1 de enero 
de 2017 

31 de 
diciembre 
de 2027 

                        

Ejercer labores de 
seguimiento y control al 
manejo de los RCD en el 
municipio, tomando en 
consideración entre otras las 
disposiciones contenidas en 
la Ley 1801 de 2016 o la 
norma que la modifique o 
sustituya. 

Secretarias de 
Ambiente,  
Gobierno, 

Planeación y 
Empresa de 

Servicios 
Públicos de 

Tocancipá SA 
ESP  

Corto 
plazo 

1 de enero 
de 2017 

31 de 
diciembre 
de 2027 

                        

Promover campañas de 
educación de cultura y 
sensibilización sobre la 
Gestión Integral de RCD y  
estrategias para el 
aprovechamiento de RCD. 

Secretarias de 
Ambiente,  
Gobierno, 

Planeación y 
Empresa de 

Servicios 
Públicos de 

Tocancipá SA 
ESP  

Corto 
plazo 

1 de 
febrero de 
2018 

31 de 
diciembre 
de 2027 

                        

PROGRAMA: GESTIÓN DE 
RESIDUOS EN EL ÁREA 
RURAL 

  

PROYECTO: GESTIÓN DE 
RESIDUOS SOLIDOS EN 
EL ÁREA RURAL 

  



 

 

ACTUALIZACIÓN CRONOGRAMA PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS PGIRS TOCANCIPÁ, CUNDINAMARCA 

     AÑO     2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

ACTIVIDAD Responsable Horizonte 
Fecha de 
inicio 

Fecha final Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Año 
10 

Año 
11 

Año 
12 

Desarrollar el diagnóstico y 
caracterización de las áreas 
rurales del Municipio, 
identificando áreas con 
concentración de población 
donde no se esté prestando 
el servicio 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Corto 
plazo 

1 de julio 
de 2016 

30 de 
septiembre 
de 2021 

                        

Actualizar recorridos de 
recolección de residuos 
sólidos y barrido manual de 
vías en los áreas rurales del 
Municipio donde se presta el 
servicio 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Corto 
plazo 

1 de julio 
de 2016 

30 de 
Agosto de 
2016 

                        

Establecer la cantidad de 
equipos y operarios para la 
prestación del servicio en las 
áreas rurales del Municipio. 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Corto 
plazo 

1 de julio 
de 2016 

30 de 
Agosto de 
2021 

                        

Diseñar e implementar una 
campaña de comunicación 
dirigida a la comunidad en 
general para hacerles 
conocer los servicios, 
frecuencias y horarios que 
se prestarán en las áreas 
rurales. 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Corto 
plazo 

1 de 
agosto de 
2016 

31 de 
diciembre 
de 2026 

                        

Realizar el nuevo 
presupuesto para desarrollar 
estas actividades. 

Empresa de 
Servicios 

Públicos de 
Tocancipá SA 

ESP 

Corto 
plazo 

1 de julio 
de 2016 

30 de 
Agosto de 
2020 

                        

Establecer e implementar un 
programa de sensibilización 
y capacitación dirigida a 
habitantes de viviendas 
rurales aisladas, donde se 
promueva el 
aprovechamiento de 
orgánicos y el buen manejo 
de residuos reciclables y no 
aprovechables 

Secretaria de 
Ambiente 

Corto 
plazo 

1 de 
marzo de 
2017 

31 de 
diciembre 
de 2019 

                        



 

 

ACTUALIZACIÓN CRONOGRAMA PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS PGIRS TOCANCIPÁ, CUNDINAMARCA 

     AÑO     2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

ACTIVIDAD Responsable Horizonte 
Fecha de 
inicio 

Fecha final Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Año 
10 

Año 
11 

Año 
12 

Socializar estrategias de 
aprovechamiento de 
residuos sólidos en el área 
rural o donde se presenten 
dificultades en la recolección 
de residuos sólidos. 

Secretaria de 
Ambiente y 
Empresa de 

Servicios 
Públicos de 

Tocancipá SA 
ESP  

Corto 
plazo 

1 de junio 
de 2016 

31 de 
diciembre 
de 2025 

                        

PROGRAMA: GESTIÓN 
DEL RIESGO 

  

PROYECTO: 
FORMULACIÓN DE UN 
PLAN DE GESTIÓN DEL 
RIESGO PARA EL MANEJO 
DE RESIDUOS SÓLIDOS 
EN EL MUNICIPIO 

  

Formulación y actualización  
del plan de Contingencia del 
servicio de aseo, de acuerdo 
a los servicios prestados. 

Secretaria de 
Ambiente y 
Empresa de 
Servicios 
Públicos de 
Tocancipá SA 
ESP - Oficina 
gestión del 
riesgo 

Corto 
plazo 

1 de junio 
de 2016 

31 de 
diciembre 
de 2016 

                        

Diseñar los procedimientos 
operativos y demás 
procedimientos para el 
control de riesgos y la 
atención de emergencias 
que se puedan presentar, de 
acuerdo a la evaluación de 
riesgos. 

Secretaria de 
Ambiente y 
Empresa de 
Servicios 
Públicos de 
Tocancipá SA 
ESP - Oficina 
gestión del 
riesgo 

Corto 
plazo 

1 de enero 
de 2017 

1 de 
agosto de 
2017 

                        

Definir y gestionar recursos 
para el control de riesgos 
inherentes a la gestión de 
residuos sólidos en el 
municipio. 

Secretaria de 
Ambiente y 
Empresa de 
Servicios 
Públicos de 
Tocancipá SA 
ESP - Oficina 
gestión del 
riesgo 

Corto 
plazo 

1 de enero 
de 2017 

1 de 
agosto de 
2017 

                        



 

 

ACTUALIZACIÓN CRONOGRAMA PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS PGIRS TOCANCIPÁ, CUNDINAMARCA 

     AÑO     2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

ACTIVIDAD Responsable Horizonte 
Fecha de 
inicio 

Fecha final Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

Año 
5 

Año 
6 

Año 
7 

Año 
8 

Año 
9 

Año 
10 

Año 
11 

Año 
12 

Socializar el plan de 
Contingencia del servicio de 
aseo, con las diferentes 
entidades de municipales. 

Secretaria de 
Ambiente y 
Empresa de 
Servicios 
Públicos de 
Tocancipá SA 
ESP - Oficina 
gestión del 
riesgo 

Largo 
plazo 

1 de 
septiembre 
de 2017 

31 de 
diciembre 
de 2027 

                        

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 

 

8. PLAN FINANCIERO 

 
 

A continuación, se presentan los costos asociados a la implementación del plan, calculados 

a partir del presupuesto de cada proyecto, de igual manera se definen las fuentes de 

recursos, de acuerdo con la responsabilidad de ejecución de cada actividad. 

 
 

8.1. COSTOS DEL PLAN 

 
 

En la Tabla 48 se presentan los costos año a año de la implementación de los programas 

que componen el plan. Para el primer año de ejecución se estiman unos costos de $1.338 

millones, los cuales, en mayor parte, $1.137 millones, obedecen a la implementación del 

Programa Institucional, donde $800 millones corresponden a la adquisición de equipos, 

actividad que se espera sea financiada por el Fondo de Solidaridad y Redistribución del 

Ingreso -FSRI. 
 

8.2. FUENTES DE FINANCIACIÓN 

 
 

En cuanto a las fuentes de financiación se consideran las siguientes fuentes de recursos: 

 
Fondo de solidaridad y redistribución del Ingreso FSRI - SGP Agua y Saneamiento 

Presupuesto Asociación de recicladores 

Presupuesto municipal 

Tarifas / Presupuesto Municipal 

Presupuesto prestador del servicio 

Tarifas del servicio 

En el primer año de ejecución, el FSRI, el presupuesto municipal y el presupuesto del 

prestador del servicio son las fuentes más importantes con $908 millones, $306 millones y 

$106 millones respectivamente. El resumen de los montos y fuentes de financiación se 

presenta en las Tablas 54 y 55. 
 

En el Anexo 7 se presenta un archivo digital con los datos de costos y fuentes de 

financiación de acuerdo con los parámetros establecidos en la Resolución 754 de 2014. 



 

 

 

 
 
 
 

 
PROGRAMAS TOTAL AÑO 1 TOTAL AÑO 2 TOTAL AÑO 3 TOTAL AÑO 4 TOTAL AÑO 5 TOTAL AÑO 6 TOTAL AÑO 7 TOTAL AÑO 8 TOTAL AÑO 9 TOTAL AÑO 10 TOTAL AÑO 11 TOTAL AÑO 12 

Barrido y limpieza de vías y áreas 

públicas 

$ 

31.500.000,00 

$ 

74.775.000,00 

$ 

66.045.000,00 

$ 

69.347.250,00 

$ 

72.814.612,50 

$ 

76.455.343,13 

$ 

80.278.110,28 

$ 

84.292.015,80 

$ 

88.506.616,59 

$ 

92.931.947,41 

$ 

97.578.544,79 

$ 

102.457.472,02 

Corte de césped y poda de árboles $ 

14.550.000,00 

$ 

84.107.500,00 

$ 

88.312.875,00 

$ 

92.728.518,75 

$ 

97.364.944,69 

$ 

102.233.191,92 

$ 

107.344.851,52 

$ 

112.712.094,09 

$ 

118.347.698,80 

$ 

124.265.083,74 

$ 

130.478.337,93 

$ 

137.002.254,82 

Disposición final $ 

3.000.000,00 

$ 

3.150.000,00 

$ 

3.307.500,00 

$ 

3.472.875,00 

$ 

3.646.518,75 

$ 

3.828.844,69 

$ 

4.020.286,92 

$ 

4.221.301,27 

$ 

4.432.366,33 

$ 

4.653.984,65 

$ 

4.886.683,88 

$ 

5.131.018,07 

Gestión de RCD $ - $ 

15.000.000,00 

$ 

10.000.000,00 

$ 

11.000.000,00 

$ 

12.000.000,00 
$ - $ - $ - $ - $ - $ - $ - 

Gestión de residuos área rural $ 

10.000.000,00 

$ 

26.000.000,00 

$ 

21.000.000,00 

$ 

24.000.000,00 
$ - $ - $ - $ - $ - $ - $ - $ - 

Gestión de residuos especiales $ 

3.800.000,00 

$ 

21.914.000,00 

$ 

62.571.420,00 

$ 

23.248.562,60 

$ 

23.946.019,48 

$ 

24.664.400,06 

$ 

25.404.332,06 

$ 

26.166.462,03 

$ 

26.811.250,27 

$ 

27.615.587,77 

$ 

28.444.055,41 

$ 

29.297.377,07 

Lavado de áreas públicas $ - $ 

27.900.000,00 

$ 

29.295.000,00 

$ 

30.759.750,00 

$ 

32.297.737,50 

$ 

33.912.624,38 

$ 

35.608.255,59 

$ 

37.388.668,37 

$ 

39.258.101,79 

$ 

41.221.006,88 

$ 

43.282.057,23 

$ 

45.446.160,09 

Programa de Aprovechamiento $ 

47.200.000,00 

$ 

25.544.000,00 

$ 

21.642.360,00 

$ 

13.112.724,00 

$ 

84.337.105,72 

$ 

13.911.288,89 

$ 

14.328.627,56 

$ 

14.758.486,39 

$ 

15.201.240,98 

$ 

15.657.278,21 

$ 

16.126.996,55 

$ 

16.610.806,45 

Programa de inclusión de recicladores $ 

12.900.000,00 

$ 

13.287.000,00 

$ 

13.685.610,00 

$ 

9.178.906,80 
$ - $ - $ - $ - $ - $ - $ - $ - 

Programa Gestión de residuos 

segmento Industrial y Agroindustrial 

$ 

33.000.000,00 

$ 

23.100.000,00 

$ 

23.100.000,00 

$ 

24.255.000,00 

$ 

25.467.750,00 

$ 

26.741.137,50 

$ 

28.078.194,38 

$ - $ - $ - $ - $ - 

Programa Institucional $ 

1.137.686.350,15 

$ 

426.435.980,65 

$ 

439.229.060,07 

$ 

452.405.931,88 

$ 

449.587.204,83 

$ 

463.074.820,98 

$ 

476.967.065,61 

$ 

491.276.077,58 

$ 

506.014.359,90 

$ 

521.194.790,70 

$ 

536.830.634,42 

$ 

552.935.553,45 

Recolección Transporte y transferencia $ 

45.000.000,00 

$ 

14.350.000,00 

$ 

32.364.000,00 

$ 

5.524.920,00 

$ 

5.690.667,60 

$ 

5.861.387,63 

$ 

6.037.229,26 

$ 

6.218.346,13 

$ 

6.404.896,52 

$ 

6.597.043,41 

$ 

6.794.954,72 

$ 

6.998.803,36 

Total general $ 

1.338.636.350,15 

$ 

755.563.480,65 

$ 

810.552.825,07 

$ 

759.034.439,03 

$ 

807.152.561,07 

$ 

750.683.039,17 

$ 

778.066.953,18 

$ 

777.033.451,65 

$ 

804.976.531,17 

$ 

834.136.722,78 

$ 

864.422.264,91 

$ 

895.879.445,34 

 

 
FUENTES DE FINANCIAMIENTO TOTAL AÑO 1 TOTAL AÑO 2 TOTAL AÑO 3 TOTAL AÑO 4 TOTAL AÑO 5 TOTAL AÑO 6 TOTAL AÑO 7 TOTAL AÑO 8 TOTAL AÑO 9 TOTAL AÑO 10 TOTAL AÑO 11 TOTAL AÑO 12 

FSRI - SGP Agua y Saneamiento $ 

908.697.550,15 

$ 

111.958.476,65 

$ 

115.317.230,95 

$ 

118.776.747,88 

$ 

122.340.050,32 

$ 

126.010.251,83 

$ 

129.790.559,38 

$ 

133.684.276,17 

$ 

137.694.804,45 

$ 

141.825.648,58 

$ 

146.080.418,04 

$ 

150.462.830,58 

Presupuesto Municipal $ 

106.900.000,00 

$ 

106.845.000,00 

$ 

133.459.390,00 

$ 

85.698.993,40 

$ 

126.081.789,20 

$ 

45.057.667,87 

$ 

46.944.220,66 

$ 

19.432.007,07 

$ 

19.874.761,67 

$ 

20.471.004,52 

$ 

21.085.134,65 

$ 

21.717.688,69 

Presupuesto Prestador $ 

306.538.800,00 

$ 

328.827.504,00 

$ 

356.275.829,12 

$ 

339.154.103,99 

$ 

332.937.822,11 

$ 

342.925.956,78 

$ 

353.213.735,48 

$ 

363.810.147,54 

$ 

374.724.451,97 

$ 

385.966.185,53 

$ 

397.545.171,10 

$ 

409.471.526,23 

Tarifas prestador $ 

16.500.000,00 

$ 

207.932.500,00 

$ 

205.500.375,00 

$ 

215.404.593,75 

$ 

225.792.899,44 

$ 

236.689.162,69 

$ 

248.118.437,65 

$ 

260.107.020,87 

$ 

272.682.513,08 

$ 

285.873.884,15 

$ 

299.711.541,13 

$ 

314.227.399,84 

Total general $ 

1.338.636.350,15 

$ 

755.563.480,65 

$ 

810.552.825,07 

$ 

759.034.439,03 

$ 

807.152.561,07 

$ 

750.683.039,17 

$ 

778.066.953,18 

$ 

777.033.451,65 

$ 

804.976.531,17 

$ 

834.136.722,78 

$ 

864.422.264,91 

$ 

895.879.445,34 



 

 

 

9. IMPLEMENTACIÓN, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

 
 

Para la implementación del PGIRS es fundamental que la administración municipal realice 

una serie de actividades de acuerdo con la Resolución 754 de 2014, estas actividades son: 

✓ Presentar al concejo municipal dentro del anteproyecto de presupuesto, la 

propuesta de recursos para la implementación del PGIRS en la vigencia siguiente, 

con el fin de que se garanticen los recursos en el presupuesto anual y se 

comprometa su ejecución. 

✓ Ejercer como coordinador de las acciones y compromisos con los responsables de 

la ejecución de los proyectos definidos en el PGIRS. 

✓ Ejecutar los programas y proyectos que estén bajo su responsabilidad de acuerdo 
con la programación del PGIRS. 

✓ Realizar el seguimiento al cumplimiento de metas y adoptar los correctivos y 

medidas de ajuste que sean necesarias, con el fin de implementar 

satisfactoriamente el PGIRS. 
 

Es así como la administración municipal debe asignar los recursos humanos, técnicos y 

financieros para adelantar las actividades de evaluación y seguimiento al PGIRS. Sin dejar 

de lado al Grupo Coordinador que debe actuar como un veedor de la implementación del 

Plan. 
 

Por su parte la Empresa de Servicios Públicos, también debe gestionar y asignar los 

recursos de acuerdo con las actividades que le fueron asignadas. 
 

Para ejercer la labor de evaluación y seguimiento se establece el siguiente modelo de 

cuadro, que debe diligenciarse por el personal asignado, con una frecuencia trimestral los 

primeros 3 años de implementación del PGIRS y luego semestral. Se debe diligenciar para 

cada proyecto de acuerdo con las tablas de verificación presentadas en la sección de 

programas y proyectos, después de cada ficha de proyecto establecida. 
 

 
 

 
Nivel 

 
Indicadores 

 

 
 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Finalidad          

Objetivo          

Componentes          

Actividades          



 

 

 

10. REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PGIRS 

 
 

En cumplimiento de la Resolución 754 de 2014, por la cual se adopta la metodología para 

la formulación, evaluación, seguimiento, control y actualización de los Planes de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos; se establece que, en el primer año del periodo constitucional, 

cada Alcalde Municipal realizará la revisión del PGIRS. 
 

En la revisión deben verificarse aspectos como: 
 

• Proyección de población de acuerdo con la información disponible de censos 

recientes o catastro de usuarios de los servicios de energía y acueducto. 

• Generación y composición de residuos. 

• Emisión de nuevas políticas o programas nacionales o departamentales para el 

manejo de residuos. 

• Variaciones en la población recicladora de oficio. 

• Incrementos del área municipal considerada como urbana. 

• Cambios sustanciales en la dinámica industrial y/o económica en el municipio, que 

afecte la generación o tipo de residuos. 
 

En caso de que en la verificación se observen aspectos técnicos que justifiquen la 

actualización del PGIRS, se debe aplicar la metodología de actualización y expedir el acto 

administrativo correspondiente. 


